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ADVERTENCIA. ■ .

Para la Compilación dei Derecho civil vigente que ha 
de ser materia dei libro IV, no he podido seguir el siste
ma empleado hasta aquí, ó sea el método de la Comisión 
de Códigos en su Proyecto, porque éste no ha pasado to- 
"davia del libro III.

He tenido, pues, que seguir otro rumbo, cuyo resultado 
es el mismo, porque la Compilación no tiene ni puede te
ner otro objeto que el de reunir las disposiciones vigentes 
de Derecho civil, juntamente con la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, que en esta clase de Derecho tiene 
fuerza de ley.

En mi trabajo, pues, he seguido los Códigos vigentes, 
así como los escritores y expositores de Derecho más 
prácticos y conocidos, teniendo á la vista, entre otras, las 
obras de Febrero, Grarcía Goyena, Fernandez de la Hoz.» 
y Molina, las cuales en algunos casos he copiado literal
mente, porque, como dije en las Explicaciones al principio 
del tomo primero, mi propósito no era hacer una obra ori
ginal ni literaria, sino una verdadera y exacta Compila
ción del Decho civil, para lo cual era indispensable bus- 
car éste en donde se encontrase mejor y más claramente 
■expresado.
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C O M P I L A C I O N
'BEL

'■■VIGE2STTE B2ÍT S S I^ A .S ’A.

LIBRO CUARTO

DE LAS -OBLIGAOIONES

D© las oMigaoiones en general.

1.571.

La obligación es un vínculo en cuya virtud el 
hombre puede ser compelido á dar ó hacer alguna 
cosa.

(Ley 5, tít. 17, Part. V)

1.572.
♦

 ̂ Las obligaciones por su diferente manera de pro
ducirse son, meramente naturales, meramente civi
les ó mixtas.

(La ley citada y la 56, tit. 5.®, Part. 5.®)

1.573.

'
Las obligaciones naturales en realidad no son 

obligaciones, porque carecen de fuerza legal, si bien

V'/vSr#: ■ :-:íív
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BIBLIOTECA JITOIOIAL.

deben cumpiiise poi equidad, toda vez que tienen su 
fundamento en la moral.

(La misma ley I.)

1.574. /

Se considerarán obligaciones naturales las que
contraen los pupilos próximos á la pubertad sin in
tervención de sus tutores, las que proceden de prés
tamos hechos á los hijos de familia, las de fianza 
otorgadas por mujeres y mandas dejadas en un tes
tamento imperfecto. Lo pagado en virtud de cual
quiera de estas obligaciones no puede reclamarse.

(Leyes 16, til 11, Part. 3.̂ ; 6, tít. y .5, tít. !B y 31 
y 33, Part. 5.̂ )

■r r . ,  ,  '

1.575.

S:- ■

' '' "

V

Las obligaciones meramente civiles, aunque váli
das en rigor de derecho, quedan enervadas por una 
excepción de carácter perpétuo que impide toda 
ulterior reclamación.

(Ley 56, tit. 5.®, Parí. 5.®)

1.576.

■

c::'. .

Son obligaciones puramente civiles las que deben 
. su origen al miedo ó la fuerza.

misma

1.577.

■ '  ■  ^

Las verdaderas obligaciones en el sentido jurídico 
son las que teniendo por base la moral, tienen ade
más en su apoyo el derecho civil: todos^ cuantos se

'  . .  v"^ ,

'

i
1

' '

■ ■

■■

• V S •
,
'

:
.
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:

 ̂ .i  ̂ '



DERECHO

©biigaen en esta forma pueden ser 
cumplimiento en la via

(Ley 5, iit. 12, Parí. 5.̂ )

su
• :;:r

1.578.

: ■

'  '
■  '  '  ' ■ ;

v . „ ' ” í §

■'■■■ ■
,  ■  ■ „  . . Í -!,  . '

(Ley 21, tit. 5.o, Part. 5.")

1.579.

Se considera que la violencia y el miedo coartan 
la libertad, cuando son de tal naturaleza que hacen 
igual impresión en un varón fuerte que en uno dé
bil, como sucede con el temor de esponer la vida, 
los bienes ó la honra á un peligro inminente y con
siderable.

(Leyes 15, tit. 2.", Part. 4.̂ ; 56, tit. 5.«, Part. 5.*, y 7, ti
tulo 33, Part. 7.̂ )

1.580.

Se invalida el contrato en que ha intervenido 
dolo, cuando da causa al mismo, lo cual se verifica 
cuando fradulentamente es inducido á contraer el 
que de otro modo no lo haría.

(Ley 57, tit. 5.°, Part. 5.")

1.581.

■

______________ _ en el contrato, ó lo que es
lo mismo, cuando el que espontáneamente contrae 
es engañado en la misma obligación, el contrato

'  ; ' ;

'' ■ 'ii-í"
' '

■ '

V  .  ' '

'  ' V

V -
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s pero se le resarcirá 
por esta causa se le haya originado.

(La misma ley 57.)

1.582.

Si sabedor dei dolo, ó libre ya del miedo ó fuer
za, cumple el deudor la obligación, pierde el dere 
cño para combatirla.

■  • 1 '  '  '

(Ley 28, ííí. 11, y 49, tit. 14, Parí. 5.**)

' < ' 7/  .

1.583.
' .

i-, ■
El que se dejó engañar entendiéndolo no puede 

querellarse como engañado, porque al que sabe y

(Regla 25, tit. 34, Part. ?.a)
consiente no se hace injuria ni engaño.

'■ .
i - ' .

-V. : ' 1.584.
'

. ' W „

'

■ 'C '  ^

'  \

'  ,  ' ' '

:(:.  ■

Los contratos celebrados sin dolo y con buena fé 
son obligatorios, aunque en ellos haya daño, siem
pre que no exceda de la mitad del justo precio,

(ley 8, tít. 1.0̂ lib. 10, Hov. Eecop.)
1 '

,  - . 1.585.
■ / '

í' ..

- V . :-  . '
■  ' ,

'  ' '

■ '

'  ' ' '
,

En los casos en que por dolo, violencia ó error ha-
contratos, el consentimiento

-I- ------- •--‘■«-wma fuerza que el legítimo.
Hasta que pruebe sus excepciones el que las utiliza,

{Leyes 56 y 57, tit. 5.", Part. 5.a)
''

'  '

1.586.

'

-

A quien demanda el cumplimiento de una obli-

. . .

'  i

' .
• ,

,

'

A

'

.  . .

-

'
■■



(Sonteneia áe 12 á© Junio de 1871.)

1.587.
. V -  .

'  ' V , ' ,

;  " ,  • v C ;

Guando se impone una obligación en términos
claros y absolutos, no hay necesidad de acudir á las
reglas de interpretación.

(Sentencia de 15 de Diciembre de 1871.)

BE LOS CONTRATOS.

1.588.

'

Los contratos son convenciones hecbas sobre ó 
para alguna cosa entre dos ó más personas que 
pueden ser obligadas á su cumplimiento. Los con- 
tratos, según su índole, son onerosos ó de benefi* 
cencía.

(Proemio de la Part. 5.®)

1.589.

Son contratos de beneficencia aquellos que apro
vechan solo á una de las partes, y onerosos los que 
proporcionan á todos los interesados utilidad y gra- 
vámen.

(La citada ley.)

De los requisitos esenciales para la validez de los contratoŝ

1.590.

P arala  validez de los contratos son indispensa“ 
bles los requisitos siguientes:

^

;■ ,7 ;
■ í , , '  ¿ ' í ' 

' '   ̂ 1- ' , '

C ’ , • ;  '

s  .  ''  < ^ s  ^ ̂ , ,

c.

■ ■

"
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12 BIBLIOTECA JUDICIAL.

1.^ Capacidad de los contraj^entes.
2.0 S a consentimiento.
3.0 Objeto cierto que sirva de materia á la obli

gación.
4.0 Causa lícita de ia obligación.
5.0 La forma ó solemnidad requerida por la ley.
(Esta prescripcioa se autoriza en las leyes que se citaran en 

ios números siguientes.)

De la capacidad de los contrayentes.

1.591.

Pueden contratar todas las personas que por la
f tengan capacidad.
(Ley 4.̂ , tit. 11, Part. 5.̂ )

i ■',
,  ■ ,  ■ ■  . 

• '

- V ' '  r

1.592.

r: :
'  X' ■

■ - : r  '
' / "  ' '

:::
'  '  i' .

'

* ■

Son incapaces para contratar:
1. ® Los menores no emancipados.
2.  ̂ Las mujeres casadas en los casos expresados 

por la ley.
3. ° Los que no pueden administrar sus bienes. 
La incapacidad declarada por este número, está

sujeta á las modiñcaciones que la ley determina; y 
se entiende sin perjuicio de las incapacidades espe
ciales que la misma declara.

’ v ' , ' . '  ■  

}

(Leyes 4 y 5, íít. 11, Parí. 5.̂ )
1.593.

o
; . :  V

-

Las comunidades religiosas pueden adquirir bie
nes conforme á la lev.

r:
V

(Concordato de 27 de Octubre de 1851. 
Diciembre de 186L)

Sentencia da 11 da

'  '  s

í

-  ,  ’

-

■X

-  '
'
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1.594.

Los bienes á que se refiere el número anterior 
serán de todas clases. No podrán, sin embargo, en 
lo sucesivo poseer prédios rústicos ni urbanos, cen
sos ni foros las manos muertas, salvo en los casos 
de excepción, explícita y terminantemente consig
nados que son: los edificios y fincas destinados 
al servicio público; los que ocupan los estableci
mientos de Beneficencia é instrucción; los palacios 
y habitaciones de los Arzobispos, Obispos, Rectores 
y párrocos; las huertas y jardines de las Escuelas 
pías; los bienes de las capellanías eclesiásticas des
tinadas á la instrucción pública, durante la vida de 
sus actuales poseedores; los montes y bosques de
signados por el Gobierno; las minas de Almadén; 
los terrenos de aprovechamiento común.

(Arts. 1.^ 2.« y 25 de la ley de l.« de Mayo de 1855.)

1.595.

Los bienes donados y legados, ó que se donen 
y leguen en lo sucesivo á manos muertas y que 
éstas pudieran aceptar con arreglo á las leyes, se
rán puestos en venta ó redención tan luego como 
sean declarados propios de cualquiera de las corpo
raciones comprendidas en la desamortización.

(Art. 26 de la misma.)

1.596.

El producto de la venta de los bienes de que 
trata el número anterior, se invertirá según su pro 
cedencia en ia forma prescrita.

(Art. 27 de la misma.)

^ s
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1.597.

Pueden también las comunidades religiosas im
poner capitales sobre fincas y adquirir, para ga
rantía de ellos y de sus réditos, censos, hipotecas 
V foros, y conservar estos derechos reales como los 
demás ciudadanos que gozan de la plenitud de los 
derechos civiles.

(Sentencia de 13 de Setiembre de 1867.)

1.598.

has religiosas profesas, aunque vivan en clausu
ra, podrán igualmente adquirir, retener, gravar y 
enajenar ‘bienes muebles é inmuebles y ejercer en 
ellos todos los actos de dominio y administración, 
observando las mismas formalidades establecidas 

)x las leyes respecto de las demás personas que se 
dlen en el pleno uso de sus derechos civiles. 

Cuando la religiosa profesa fuese menor de edad, 
será necesaria la autorización de la Superiora de la 
comunidad á que perteneciese, siempre que se ha
llase en clausura. Si por cualquiera causa estuviese 
fuera del cláustro, se observará lo dispuesto por 
las leyes para los actos en que se hallen interesados 
los menores de edad.

(Praotica notarial fundada &n las disposiciones citadas y en la 
Reai orden de 1876 dictada de acuerdo con el Conseio de Es
tado.)

1.599.

Los actos de dominio sobre los inmuebles ejerci
dos por las comunidades de rebgiosas profesas, ó 
por estas mismas hasta la Dublicacion dA la

' ' '

V'

■  '

;  '  ■
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ley, se regirán por la legislación vigente en la épo 
ca en que se hubiesen verificado.

(El propio fundamento.)

-----:—-----— T' '■

''

,

'

'

,  . . .
. >■ '

Sel consentimiento.
'  ^ ^ , 

'  ' - ' v r '

' . s
■

1. 600 .
'

No es válido el consentimiento prestado á virtud
de instrumentos falsos ó por error, ni el arrancado :
por violencia, i 

(Leyes 28, tit. 11, y 49, tít. 14, Parí. 5.®)
■ " ¿ ' ' i

■i-'íí
1 . 601.

.  ■ ;-

Hay violencia, cuando para arrancar el consenti
miento se emplea una fuerza física irresistible.

Hay intimidación, cuando se inspira á uno de 
los contrayentes el temor racional y fundado de su
frir un mal inminente y grave en su persona ó bie
nes, ó de sus cónyuges, descendientes ó ascen
dientes.

Para calificar la intimidación debe atenderse á la

o '

■

:i' -

.  v . „ _

:■ ' ,

edad, al sexo y á la condición de la persona. 
(Ley 58, tít. 5.«, y 28, tít. 11, Parí. 5.̂ )

■'  '  '

'  '  '  -I -  ,

■ / " - ' . ' í "

1.602. '■ :f í
Hay dolo, cuando con palabras ó maquinaciones 

insidiosas de parte de uno de los contrayentes, es 
inducido el otro á celebrar un contrato que en otro 
caso no hubiera otorgado.

(Leyes 57, íií. 5.®, Parí. 5.®, y 1, tít. 16, Parí. 7.̂ )
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Be la naturaleza j  olajeto de los contratos

1.603.

. . f ■■ , •
 ̂- ■

h :  V , ,, ,. .  .  '  '  .

' ' v .

•V
:  '

'

'

Pueden ser objeto de ios contratos todas las co
sas que no están fuera del comercio de los hombres 
aunque sean futuras.

Se exceptúa ia herencia futura, acerca de la cual 
será nulo cualquier pacto, aunque se celebre con el 
consentimiento de la persona de cuya sucesión se 
trate.

Pueden ser igualmente objeto de los contratos to
dos los servicios que no sean contrarios á las leyes 
ó á las buenas costumbres.

■ u , r
, '

-  .

(Ley 22, tit. 11, Part. 5.̂ )

1.604.
>■

;
V

No pueden ser objeto de ios contratos las cosas ó 
servicios imposibles.

ÍLftv 2Í. tit. 11. Part. 5.̂ 1
■■

1.605.
■ ■ '•

' I
'  ,  !. . .■ '

El objeto de todo contrato debe ser una cosa de
terminada en cuanto á su especie, aunque no lo sea 
en la cantidad, con tal que esta pueda determinarse.

(Leyes 74, 75, 94 y 115, tíí. i.^  lib. 45 del Digesto.)
- i '. Be la causa de las oWgacionos.

"  " C  
'  . "

' '

■ ,
■ '  , r .

1.606.
■ ■ V "  ^

En las obligaciones que consisten en deuda de 
dinero debe expresarse la causa de deber, pues en

.  - V  '
: . :<

-

:

'
■

■  ’
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.otro caso ni el documento produce acción ejecutiva'^ 
perjudica al que le otorgó, que si no quisiere no 

" /podrá ser compelido al pago, á no ser que aquel en 
cuya favor se constituyó la obligación pruebe justa 
razón por la cual deba dársele.'

a citada ley final̂  tít. 13, Part.

1 .607.

La recíproca utilidad de los contratantes ó la be-' 
neficeiicia de uno de ellos constituye la causa 'de 
las obligaciones; y  aunque no es fácil que deje de 
intervenir alguna en los contratos, no hay necesidad' 
de expresarla, á no ser que verse acerca de deuda 
de dinero.

{Leyes 1, tit. í o, lib. 10; 2, tit. 16, lib. 11, Noy, Recopi
lación, y ley final, tit. 13, Part. 3.̂ )

1.608.
wV< Aunque la causa no se exprese en el contrato, se 

presume que existe y que es lícita mientras el deu-- 
dor no pruebe lo contrario.'  s

; (iunque según las leyes de Partida, conformes con el Di- 
gesto, se deducia que para ser eficaz la obligación era preciso 
expresar ]a causa de deber, esta doctrina no es sostenible des
pues de la conocida ley 1, tit. 1.®, lib. 10 de la Novísima Reco
pilación. Debemos advertir, sin embargo, que muchas veces la 
práctica ha sido contraria, y que en este sentido opina el Conde 
de la Cañada en sus Instituciones prácticas.)

ifer. De la forma ó solemnidad de las obligaciones.

1.609
: Cuando la ley exige expresamente una forma de
terminada para cierta especie de obligaciones, no

Derecbo civil.—T. III. 2

- u v
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serán estas válidas, si se otorgaren en una forma 
diferente.

(Este precepto no necesita autorización, porque en cada caso 
particular es el cumplimiento de la ley respectiva.)

1.610.
T ' V
r.': ::.w  '■ ■

-■V .o”' ■
•; ' r  ,  V
:■ :/ '

: ' - v >  ' V ' '  
} ' •

. í  '■
■ ■■

\  '  .

' .
' '

\ . V ' V  *:  V ■ ■>;
* ^

' -  . , ' ^-  ■■.
'
.  ,  ' '  •

Í-- ' ,■■'■ ■■

'

'

A falta de que la ley exija forma determinada, en 
cualquiera en que aparezca que uno quiso obligarse 
á otro, queda obligado.

(Ley 1, íií. 1.̂ , lib. 10, Noy. Reoop.)

1 .611.

La ley 1, tít. 1.®, lib, 10 de la Novísima Recopila
ción, se refiere á las formas y circunstancias exter
nas de los pactos, como derogatorias de las pres
cripciones contenidas en el segundo extremo de la 
ley 1, tít, 11, Part. 5. ,̂ cuya primera parte es la 
que consagra directamente la fuerza de las conven
ciones y la que debe citarse cuando se trata de la 
fuerza de los contratos, en vez de la del Ordena
miento de Alcalá.

(Sentencia de 19 de la y o  de 1884.)

1. 612.

No deja, pues, de existir contrato ú obligación 
por falta de Escribano público ó de estipulación so
lemne, debiendo entenderse derogada la ley 11, tí
tulo 11, Part. 5.®

r.
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V
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'oducen les contratos generalm ente  
considerados.

L6i3.

Los contratos celebrados con arreglo á la leŷ . se
gún la gestión hecha en la conservación de la cosa,

' pueden engendrar el dolo, la culpa j- el caso for
tuito

■'f .  ;

.

' 'í
(Así el derecho romano como las Partidas están conformes 

"®n este punto.)

: 1.614.
/' -' '■
'

'
r ■>
l::'

Ei dolo ó_engaño sujeta á responsabilidad en to
das las obligaciones, siendo nula toda convención 
«n contrario, á ménos que recaiga sobre el engaño 
ya pasado, en cuyo caso el que le comete debe in-

sus efectos, resarciendo los daños que
haya ocasionado.

'  ■' '' (Leyes 29 y 30, tií. 2.®, Part. 5
:

'
1.615.

'

,  .  '  '

El que ratifica ó tiene por firme lo que otro hizo
en su nombre, queda obligado como si se hubiere 
hecho de su orden misma.

-',
(Regla 10, tit. 34, Parí. 7.*)

-  .'V 1.616.
V

.  -

-(V'  ■
r .  ,■

Los contratos ó estipulaciones celebrados á nom
bre propio, ó por representación de persona com
petentemente autorizada al efecto, y ios actos que 
esta ejerza, como mandatario ó personero, y que

el mandan-

'  r - '  .  > , V• i"-
 ̂ - ' A
' V ' ” < ,

:
-.  v ' - . .

■ ■ ■

' ': '  .  y
-'' /d ,

-  .

'
--

.' * V .  <■ 7  -  'y; ■ '  ■■■■

,  '  < . ..  '  /
: y  .- . . .

• ■ ■ '

'

, '

.  .  . ,.  '  .  -
-  l '■,  ,  ■>

■ ■'
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;;v: 1 te, ^ es dado exigirle la responsabili-
V dad de sus gestiones, tienen la misma validez y efi- 

II ; : cada legal cual si hubieran concurrido al acto loa 
; mismos interesados ó principales, quedando estos 

y respectivamente obligados á su fiel observancia y
-: ■ '- ' ' V ;  < :

(Sentencia de 11 de Febrero de 1874.)
y o  V  ■ ', 1.617.

'-í-'v.: w'
,

•v:c:' V

, contrae por y para sí como tam- 
sus herederos; exceptúase el caso 

en que uno se obliga á hacer cierta cosa por sí
I: ■ mismo.

(Leyes 11, tit. 14, Parí. 3.^, y 12 y 14, tit. 11, Parí. 5.̂ »)

1 .618.

f y , 'r  \

' r '  ; , y
/ i  n ■'

Las obligaciones contraidas por ios padres se 
trasmiten y obligan á los hijos, á no ser que exista 
razón especial que les exima de su cumplimiento.

(Sentencia de 17 de Febrero de 1875.)

1 .619.'.> - 7' .  *' ' '
■

La obligación puede ser pura, condicional ó á
L  ••

írh-': (Ley 12, t í i  11, Fart. 5.^)

1 .620.
'C t' ''  ̂^

r-'n

:ÍC"'L-

Si la obligación es pura ó simple, puede pedirse 
desde luego su cumplimiento, salva al Juez la facul
tad de señalar el tiempo que estime necesario para 
•ello.

.
(Ley 13, tit. í í ,  Parí. 5.")

'
.c. '

:
;

'

• ̂■

:'



La condición puesta en la obligación puede ser 
suspensiva ó resolutiva de la misma.

(Leyes 38 y 40, tít. 5.®, Parí. 5.̂ )

1 .622.

\

Si la condición es suspensiva, no vale la obliga^ 
gacion faltando aquella; pero existiendo, aunque sea 
despues de haber muerto los contrayentes, se retro- 

, . trae y vale la obligación, como si desde el principio 
hubiera sido pura.-'

'

.' (Leyes 32, tíí. 13, Part. 5.^ 14 y 13, tií. í!, y 26, tit. o.“, ■ ( |
Part. 5.̂ )

1.623.

En el caso del número anterior nada puede pedir
se hasta que exista la condición; y lo pagado antes
puede repetirse.

(Leyes 14, tit. 11, y 32, tit. 14, Part. 5.̂ )

' " .'í.
V  c -

' 4' 'O'

1.624. .O
■ ■

En dicho caso, si la cosa que es objeto de la obli
gación se aumenta ó deteriora sin culpa del deudor 
.antes de existir la condición, es de cuenta y riesgo

'  ■ ■
. í '''  .  : ■' .

i del acreedor; si perece enteramente sin culpa del mis-
; mo deudor, se extingue la obligación.

(Leyes 23 y 26, tit. 5.®, Part. 5.̂ )
,  r '.

' -  :v.

,

1.625.
' ' '  ' ' . " 'A ̂;-';3
' ' rX

Cuando la condición es resolutiva, la obligación,
.

 ̂ :

'
'

'

' - X .  2.  A•  ̂ . ' i '
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surte desde luego sus efectos; pero se deshace exig. 
tiendo aquella.

y 40, üt. 5.", Parí, 5.*)

1.626.

La inobservancia de un pacto que dá causa á k  
Obligación y por cuya razón señaladamente se con- 
u-ae, surte los efectos de condición resolutiva: en oto- 
caso la Obligación subsiste, y debe cumplirse el pae- 

, enmendándose además los daños ocasionados por
Aía

Ll II

, tit. 5.°, Part. 5.®)

1.627.

Ea la obligación á clia ó plazo cierto señalado
nada puede pedirse hasta que llegue el dia; pero no-
puede demandarse lo pagado antes que aquel liegue- 
0 se venza el plazo.

(Ley 3, tit. 14, Part. 5.^)

.628.

La condición de no hacer cosa imposible se tiene 
por no puesta y la obligación queda püra.

(Ley !7, tit. 11, Parí. 5.h

.629.
Si la condición es de hacer cosa imposible y afir- 

m atoa es nula la obligación.
Siendo k  obligación á dia cierto y condicional;

nada puede pedirse hasta que llegue el dia y exista 
la condición.

ffiisma ley.

o1i

.

.''I:

''
-

-
' ' '
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- ■ 1.630.
; *

Obligándose uno para el dia de su muerte, deben
^cumplirlo sus herederos.

(Ley 12, tit. 11, Part. 5.̂ )
'

1.631. OhV,.

Deben también cumplirlo los herederos, cuando 
su autor prometió dar ó hacer algo á dias contados 
antes ó despues de su muerte^ á menos que aquel 
prometiese hacerlo por sí mismo.

(La misma ley 12.)
1.632.

Obligándose uno á dar ó hacer para primeros de 
mes, sin expresar cuál, se entenderá el inmediato al
en que se contrajo la obligación.

Lo mismo se entenderá cuando se hable de un 
mes determinado sin expresar el año.

En la obligación de dar ó hacer cada año basta 
cumplir al fin de cada año; si es por todos los anos 
de la vida de aq_uel á quien se promete, debe cum
plirse al principio de cada año.,

(Ley 15, tit. 11, Part. 5.̂ )
1.633.

En las obligaciones á dia ó plazo fijo, el venci
miento de éste obliga por sí solo al deudor, y le 
constituye en mora; en las otras no hay mora has
ta que el acreedor interpela al deudor en tiempo y 
lugar convenientes, ' y este no cumple, pudiendo 
cumplir, ó cuando paso tanto tiempo que pudo 
cumplir y no lo hizo por negligencia^

(Leves Í8, 19 y 35, tit. 11, Part. 5.̂ )
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1.634.

menoscabo que sobrevenga en la 
cosa despues de la mora ó retardo en su entrega 
es de cuenta del deudor; como también si aeontfcé
antes por culpa suya; faltando una y otra es de 
cuenta del acreedor. ■ ^ ’

1.635.

U queriendo el deudor moroso entre
gar .a cosa y reliusanao el acreedor recibirla es

^ bo pos-

{Ley i7, íit 5.», Parí, 5.a)

1.636,

El deudor moroso, bien sea la obligación de dar
■ o de hacer, puede ser compelido al cumplimientof̂ On (AQ H r\c< TT ___*L  ̂  ̂ *con los daños, y menoscabóos; pero si la
no fué a día cierto, ni tiene pena, puede libertarse
de ellos y purgar su mora cumpliendo antes de 
contestar el pleito.

{ley 35, tíí. II , Parí. 5,»)

1.637.

beñalado lugar cierto para el cumplimiento de la 
obligación, si pasado el tiempo necesario para cum
plirla, no lo hace el deudor por' malicia, debe el 
Juez apremiarle á que la cumpla ea el lugar don
de se nalla y  condenarle en ios daños y menosca-

'

. .  m

'

- • ñ .
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DOS ocasionados al acreedor por no haberse cumpli
do en ei lugar señalado.

■ .  ' '

■ '^ J 4 -■ ' "

(Ley 13. tít. 11, Parí, 5.̂ ) ■ V . ,  , '' ■ . , • i

1.638.
. ' - Y ■' :

• -V.
, "4 • 

. '

Debiendo darse la cosa á dia cierto y en lugar 
señalado, si hubiere dos lugares del mismo nom- ^ 
bre, y no consta cuál es el señalado, se entiende ' 
serlo aquel á donde puede ir el deudor para el dia 
ó plazo; si no hay plazo ó dia, y uno de los lugares ': 
está fuera del reino, se entiende señalado el de 
dentro.

'' ' V ' o ; - .  
> •>

(Ley 25, tít. 11, Parí. 5.®)
I'

1.639.

En la obligación alternativa ó disyuntiva cum- 
^  e el deudor con dar ó hacer una sola cosa á 
elección suya; si ha perecido una de las dos, debe 
dar la que resta; en la copulativa es preciso dar ó 
hacer todas.

• i'; -

j

, 7:

.
(leyes 23 y 24, tit. 11, Parí. 5.®)

■ ''4-'i'-'
7. . :V^ A

'

De las oMigaciones con cláusula penal. -  V
'

■

1.640. . . .

;
; , 7 7 7
'

Cuando para mayor firmeza de la obligación se 
A puso pena convencional, no puede el acreedor exi

gir sino esta ó el cumplimiento de aquella; á me-'

nos

■ '̂ ■ 7 v7 «
. V'' ^

' ' A A.;',:.'
a:A,1:

A;

:
'

exigirse ambas cosas. 
(Ley 34, tít. 11, Parí. 5.")

.. A-7 "A?

 ̂ AS
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1.641. . . ..  '

V'' 'v' . ’ '■: •' ■
’iv ■ ■r . '

V  ,  ■■■■'' '■
'

"̂ 'V- ■
?a;::: '

s X " " . -V ' , :  . .
- . ..•  , . >  ' '

•i '

'V Í

' ' ' .  -  
; x , ..  •

/ . Í .  '  '

S>:...' '/

- V

7 : v ' - .  ■
l'  .

,
■ ' •'
.

'  '  ': .
'  ,  .

tijj. jjcjLiii utjsue q u e  es COBStitui-
do en mora con arreglo á lo expuesto anteriormente. 

(Ley 35, tíí. 11, ?art. 5.“)

1.642.
La cláusula penal vale, aunque no valga la obli-

pcion  en que se pone, á menos que esta sea contra 
las leyes ó buenas costumbres.

L r  ' • '■ '' ” v  . :  . .  ^
, tíí. 11, Parí. 5.*)

1.643.

_ Puesta la _ pena en obligación de dar cantidad 
cierta, no se incurre en ella si aquel á quien se pro
mete acostumbraba á recibir usura.

(Ley 40, tíí. 11, Parí. 5.")

1.644.

La pena convencional no puede exceder del dn-
pío de la cantidad principa^ ni menos comprender
todos los bienes.

(Ley 5, tíí. 8.®, lib. 1.® dal Fuero Real.)

1.645.
 ̂ Cuando la pena convencional es puesta fuera de

JUICIO y  en obligación á dia cierto, no se excusa de
ella el deudor por la imposibilidad de cumplir, á no
ser que ésta proceda de haber perecido sin culpa
suya y antes del dia ó plazo la cosa que faé obieto 
de ia Obligación.

(Ley 37, tíí. í l ,  Parí. 5/)
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-

•' i 1.646.' Í

'  '  •
'  ■' For el contrario^ afianzando uno de presentar 
 ̂ otro enjuicio bajo cierta pena, no incurre en ella : : 
. si sobrevino imposibilidad de cumplirlo; pero ce
nsando ésta, debe cumplir.

■n.n:
'  . >nV'

j -
(La misma ley.)

1.647.

í
Obligándose uno á otro en juicio bajo cierta 

pena, no incurrirá en ella por no cumplir al plazo 
( señalado, si lo bace dentro del breve término que 

: puede señalarle el Juez; sin 
" la otra parte en lo principal.

(Ley 36, tít. 11, Fart. 5.0

1.648.

Lo mismo debe decirse cuando los árbitros man
dan á alguna de las partes hacer ó dar algo á día 
cierto y bajo cierta pena.

(La misma ley 36.)

c'bligacion solidaria.

1.649.
Obligándose dos personas simplemente por con- 

trato ó en otra cualquier manera para hacer y cum
plir alguna cosa, por este mismo hecho se entiende 
obligada cada una por la mitad, salvo si en el con
trato se dijese que cada una sea obligada in soli
dum ó por el todo, ó conviniesen entre sí en otra 
manera.

(Ley 10, íit l.% lib. 10, Nov. Recop.)

.  n i  r  . ■'

'  i . ' . O

,  n i . ' / ' .;  . . .  . ' n ;
■ ' N • • ^N . ■ „  ^ ̂ v v -

■ -'/.I
'' '' r
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'A ' . :  ■
'V '

^ • : - ” ' ; V . :■'■ ' '
' ' 7 '

. ;  ^
' ■ ' ' ' •  , ■ / . ■ : ;  -

7,. . . .  í " ' ,  ■ ' ,• ' -  ■77''í'r--.
'77 ' . 1 .650.

• .'7 ,  ■' Ei contrato es la ley fundamental para resolver 
7-7.7 ,. utodas las cuestiones que sobre su cumplimiento se

•Susciten.' ' '  ' 

’ 7 . ' -n,77 -  ■7 : : 7  7 r-- ■s' '  s,
(Sentencia de 15 de Diciembre de 1874.)

■

77í7/."' .'  w  ■ '
'7. 7" 77.' '

V '.. -

1.651.
7-

- ■ . 7 . ,  -
,  ;
7:7"',. ''7777 ,■

■ 0.'- 
V ' - > ■ , 7-: ' '\7v:7̂ó.  ■
K7 ' .

7i.-7 '
"«V ■■

Cuando una obligación no surte efecto alguno en 
el sentido que le da una de las partes, y sí en el que •

ser interpretada en el segundo.  ̂
Surtiendo efecto en ambos sentidos, debe el Juez

seguir el que se acerque más á la verdad y á ía 
justicia.

No pudiendo el Juez averiguar la verdad, deben; 
interpretarse las palabras contra el que las usó os
curamente y en favor de la otra parte.

(Ley 2, tít. 33, Part. 7.^)

'

/•

;77:.7;77'
• O p o p y ,  ; •  

. .  •>b;7-.;:> '  

--■dr 7 '
1.652.

7 ci '  '
; d ; > d d d  ■ ■ ,r̂ 'i'd|.y d  ,  JL. -  - -  -  » ^  N ..-J. C C A / V j S J  j  j  i i¡~̂, A

,d;,;..d- . te de los contrayentes, esta se subordina siempre 'á
ib

_ Si bien la base y norma para resolver las obliga
ciones y derecbos que emanan de los contratos es 
en primer término la voluntad esplícita y terminan-

"'i:.' d, 
7b- ̂

' 7 : : ,:|7d7.
■777;:7.,7

■ d / .  ^ y l .

V..":

lo líc ito  y  posib le, y  h a b id a  considerac ión  a l ob jeto  
" 3 la  e s tip u lac ió n  q u e  aquellos se p ro p u s ie ran .

(Sesteneia de 4 de Diciembre de 1873.)

'7 7  : 1.653.

Toda condición ó circunstancia que pertenece á la 
naturaleza ordinaria de un contrato se entiende

I d  ■ .. 
:  '* ' O'd ■■ n  .  d . . i

'
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iSiempre comprendida en él, á no ser que se ia haya 
'excluido expresamente por la voluntad de los con*
trayentes, siendo lo contrario lo que sucede con la 

Ireircunstancia que de suyo es accidental, porque no 
li^uede exigirse su cumplimiento sino cuando se pac» 

una manera explícita y concreta».
(Seatancia de 5 de Mayo de 1873.)

' " . í  X
, ' í ' '  I ' 1.654.
V ” .'

de estarse siempre por lO'
yLmás leve.

(Regla 9.®̂ da dereelo.)

1.655.
n -  -  X

En lo dudoso es no menos justo que seguro seguir 
gla interpretación más benigna.

(Regla 192.)
1.656.

En lo dudoso ha de preferirse siempre lo más be-
■:<c
/\

nigno.
: (Regla 56.)

1.657.

Cuando la investigación presenta grandes incon
venientes, debe elegirse lo que encierre ménos ini-

¿iV
quidad.

<r;,s -
:/ (Regla 200.)

1.658.

i:-—  /

No debe dejarse escapar la ocasión que se presta
' . V■-V/-

■
.s

'

" '  i .) .

d ’ Vdd'd

V ■ ■, V '  ^ *

*  V ✓  • ^

c cv'  ' . , - í 7
'  '  '  .-X ' ̂ ' /  ¿-'í ;  .'  '  '  ,

' '  ' r d d  _  ; ;  . d .

'  '  : C
: „,d

S
,.. ,S

'■ V .i
. ' d d

V."• . .  ^

<" • S .'  .  .  .
•• '  ■

'  '  : - '

' • ! ' ' >; í
•. -  ' ”.

' . u -  ■

'  i ' :• . . .

'  ,  •■ , r -. ,  ''d
I < ̂ ' '  • }

' C ' '

■

•



| 0 - y : ;  '̂"V.. : ■ 'V: ; ' ;,■■ ■, ' - \ ; ...; -rv̂ '̂ v;
: í s^ ' í ^; ^/ ' ; 30 '̂ biblioteca JUDICIAL.

■ ■— ^ - -----------------------— — — .............................................................................................................................................................
 ̂ — ------------------------------------------------------ —

<á respuesta más benigna. Si el hecho está osciirOj 
¿;:í :: '^®be interpretarse según el afecto de cada uno.
; Í  V ■ (Regla 168.)

'■ 1.659.'  .  '  ' '  .  '

’ t? 1::;V ■h'B̂ los casos oscuros suele mirarse io que es más
verosímil ó se hace con más frecuencia.

&  : (Regla 114.)
V':;; ' 1.660.

^V " ' ' '  ,  ■
Habiendo ambigüedad, debe responderse á favor 

'de ¡as dotes.
' T '  ’

4,; ;̂ (Regla 83.)
1.661.

p  En laB estipulaciones y en los demás contratos ha 
de seguirse siempre aquello que realmente, se hizo; si 
no aparece qué es lo que se hizo, es natural seguir 

i ; r io que se practica más en la tierra donde se celebró
^  contrato. Pero si tampoco apareciese la costum- 
bre de la tierra, se rebajará la cantidad á la menor.

(Regla 34.)
1.662.

_ En las palabras ambiguas se ha de atender prin- 
€ipaimente á la intención del que las profirió.

(Regla 96.)
í: ': ;” 1.663. 1

Cuando un mismo discurso es susceptible de dos I
sentidos, ha de admitirse principalmente el que es
más á propósito para que el negocio surta efecto.

S ; (Regla 67.)
I '

■ v A '



1.664.

En contrato de venta, el pacto ambiguo debe 
Pero la intención 

que al actor
quede salva su cosa.

1.665.

Lo que se inserta en los contratos con el objeto de 
quitar dudas^ no menoscaba el derecho común.

(Regla 8Í.)
1. 666.

Lo que abunda no suele viciar la escritura.
(Regia 94.)

1.667.
-

;v , En todo, y muy principalmente en el derecho, 
i debe atenderse á la equidad.

(Regla 90.)

1 .668.
í' ■

■ '

-

, - ' '

El papel de reo ó demandado es más favorable 
que el de actor.

(Regia 125.)
1.669.

s
No debe ser lícito al actor lo que no es permitido 

al reo. En caso de duda, vale más favorecer ai que
.reclama lo suyo que al que aspira á ganancias.

: ' '
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Se los pactos y obligaciones prohibidos.

1.670.

Están prohibidos todos los que son contra ley ó 
buenas costumbres; y de consiguiente no deben ser 
guardados, bajo concepto alguno.

(Ley 28, tít. 11, Parí. 5.“)

1.671.

Por la misma razón, no vale la remisión del dolo
1 daría ocasión á lo ilícito; pero sí la
del dolo pasado.

(Ley 29, tit. 11, Parí. 5.h

1.672.

La aprobación de cuentas y pacto de no pedir 
más en razón de ellas no valen en cuanto al enga
ño ú Ocultación hecha por el que las dé, si no se le 
han remitido señaladamente; pero sí en cuanto á 
las otras cosas en que no l a s  hubo.

(Ley 30, tít. 11, Part. 5.")

1.673.

' v v  . .  ,

Está prohibido el pacto entre el abogado v su 
parte sobre darle este cierta cantidad de la cosa li
tigiosa. Este pacto se llama de quota litis.

(Ley 4, tit. 6.0, Part. 3.®)

■ ' . ,
1.674.

El de que la misma parte le dé cierta cantidad ú

;
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^  ^  ....................................................................
otra cosa por razón de la victoria en el pleito y

(Ley 22, tít. 22, lib. 5.®, Kov. Reeop.)

1.675.

Lo está asimismo á los abogados y procuradores 
el pacto de seguir y fenecer los pleitos á sus pro
pias costas por cierta suma.

(Dicha ley 22.)

1.676.

La renuncia de la prescripción trienal de los sa
larios de abogados, procuradores y solicitadores de 
pleitos también está prohibida.

(Ley 9, tit. 11, lib. 10, Nov. Recop.)

1.677,

íío  vale el pacto que hacen dos entre sí para que 
el sobreviviente de ellos herede todos los bienes del 
que primero muera, á no ser entre militares próxi
mos á entrar en batalla ó á otro nelisfro, en cuyo

, ^aso valdrá aunque los dos escapen de él, si alguno 
de ellos no lo revoca.

(Ley 33, tit. 11, Part. 6.®)

1.678.

'

Tampoco vale el pacto que hacen entre sí los que 
jreen que se les deja algo en el testamento, sobre lo 
mismo que se les deja, antes de abrirse el tal testa
mento.

,
X , ' -  '

{Ley 1, tit. 2.̂ , Part. 6
Dereclio civil.—T. III.
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1.679.

Tampoco valdrá el pacto de haberse de devolver 
bajo ningún pretesto ni causa (no siendo en los ca- 
sos permitidos por derecho) más dinero del que ss
recibió; pero, sí valdrá el de volver ménos.

(Layas 3Í, íit. 11, Part. 6.", y 21, tit. l.“, lib. 10, Iwí- 
sima Sacop.)

. ■ 1.680.

Está igualmente prohibido todo pacto simulado 
p p a  exigir usuras, si se prueba serlo. Tal es por 
ejemplo, suponer vendida la heredad, que realmen
te se dá en prenda al prestamista para que perciba 
sus frutos y no le sean demandados'por usura.

(L0t 40, tíí. lí, Part. 6.*)

'

■

1.681.

 ̂Mnguno puede hacer ni otorgar sobre sí obliga
ción en que se someta á la jurisdicción eclesiástica, 
ni afirmar conjuramento sino los contratos que lo 
requieran para su validación, ó los de dotes, arras^ 
ventas, enajenaciones, donaciones perpétuas, com
promisos, ó los arriendos de rentas de iglesias, pre
lados j  clérigos de ellas.

(Leyes 7, tit. lib. 4.°; 6 y 7, tit. 1.®, lib. 10, Nov. Re- 
oopilacion.)

1.682.

'

liístá prohibida, y es nula la obligación cuando se 
da ai fiado á ios hijos constituidos en poder de los 
padres, y á los menores sin licencia de sus tutores, 
como también á los mayores de edad á pagar cuan-



-
........................ Í  ' - í-'<'íí'í(

•do se casaren, ó heredaren ó sucedieren en algún
-------■

mayorazgo, ó cuando tuvieren más renta ó hacien- ^
da, y no podrá la tal obligación afirmarse con ju 
ramento, ni valdrá la fianza.

'

' ■ :
' ■ .

 ̂ - V
• >. •'(Ley 17, tit. 1.®, lib. 10, Ifov. Recop.)

' ■ ' '
.  '  ^

■ .
'

1.683.
' . .■

 ̂ ••yy.pK
-y

,  . ' '  : - ‘V : :1\:’

lío es válida obligación de pagar lo perdido en el .:' /

r ̂  ■

juego, si es délos prohibidos; y aun en los permiti- • ■■■••,:; '-.-y' -y
'

dos, si en el modo ó en la cantidad dqan de serlo. ^
: ; (Ley 15, tit. 23, lib. 12, 'lov, Recop.) / '̂1 ■■ :.i-yg■'' , - -h:}

'

"

.
1.684. ’ ' '

~

'  . ■ Tampoco es válido el pacto que hacen el deudor 
y el acreedor para que no desempeñando aquel á dia 
señalado la cosa dada en prenda, quede para el se
gundo que lo dio sobre ella.

(Leyes 41, tit. 5.", y 12, tit. 13, Pari 5.")
,

. :

' '  r '

'h
/'  - V j .

1.685.

, ; v  ■ 
.
'

'

y .

:..

,

Están prohibidas las renuncias de ios labradores 
á sus privilegios. Estos son:

No poder ser reconvenidos por deudas sino en el 
pueblo de su domicilio.

No poder ser precisados á pagar en granos nin
guna obligación aunque se baya contraido en 
ellos. - :

No poder fiar por otro que no sea labrador, ni ser 
presos por deudas que no desciendan de debto, en 
el mes de Julio y siguientes, basta fin de Diciembre,> 
ni ejecutados en los instrumentos y bestias de la
branza, ni en sus sembrados y ■ grano que cogieren 
■basta tenerlo entrojado.
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Pueden sin embargo ser ejecutados en todo lo 
dicbo por los pechos y derechos reales, por la renta 
de la tierra del señor de la heredad, y por lo que él 
mismo les hubiere prestado para la labor, quedan
do aun en estos tres casos salvo al labrador un par 
de bestias de labranza.
 ̂ Tampoco pueden ser ejecutados en cien cabezas

üe ganado lanar, salvo por el diezmo ó sustento deí
mismo ganado, y cuando sean ejecutados en sus
granos, no se les podrán tomar ni vender á ménos 
precio de la tasa.
 ̂ (Leyes 6 y 7, til 11; 5, tií. 8.<>, lib. 10, y 14 y si^____ _

tit. 31,̂  lib. 11, Nov, Recop. Álgjmas de estas prescripciones 
soa anticuadas y han desaparecido de la práctica.)

1. 686.

'  '  * > %

El principio de derecho de que la obligación de 
hacer alguna cosa por la falta de su cumplimiento 
se convierte en la de indemnización de daños y per
juicios, no tiene aplicación á las obligaciones que se
hacen derivar de contratos que carecen de eficacia 
y valor con arreglo á las disposiciones legales.

(Sentencia de S8 de Mayo de 1874.)

1.687.

,  '  s Siendo evidentemente nulo el contrato que con
tiene una obligación á mancomún entre marido y
mujer, no puede producir efecto ni conferir en ri
gor derecho alguno.

(Sentencia de 11 de Julio de 1872.

1.688.

Estando, prohibidas por la ley 61 de Toro las
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,
■

.

obligaciones que contraen las mujeres casadas á 
mancomún con sus maridos, la Sala sentenciadora 
que declara la nulidad de la mencionada escritura 
no infringe dicha ley, si precisamente contenia tal 
documento una obligación de aquella especie, y si 
ajuicio de la misma Sala, única ^competente en 
este punto por ser cuestión de hecho, no se prueba 
que la deuda se convirtiera en provecho de la 
mujer.

'

'  '

; -
''

(Idem id.)
1.689

-

'
'  '

✓< '

La renuncia de dicha ley hecha por la mujer 
casada no es eficaz, porque comprendiendo un 
precepto prohibitivo no es renunciable, según la 
doctrina constante del Tribunal Supremo.

(Idem id.)
\ ' ' la responsabilidad á la pérdida ó daños ocasionados por

caso fortuito, dolo 6 culpa.

: 1.690.

* ''
s

El dolo ó engaño sujeta á responsabilidad en to 
das las obligaciones; por manera que no puede re
mitirse el futuro, aunque sí el pasado, según queda 
dicho en la sección anterior.

I (Leyes 3, tít. 16, Part. 7.% y 29, tit. 11, Parí. 5.̂ )
1.691

■ ' En los contratos la responsabilidad incurrida por 
e l dolo pasa por entero á los herederos del doloso 
que lo practicó.

(Ley 3, tít. 16, Parí. 7.̂ )

'  '■ . . . .  
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1.692.

En cuanto á la culpa, puede ser lata. Jeví̂  v lev'- 
sima. '

(Ley íl, ííi 33, Part. 7,̂ )

1.693.

La culpa lata se equipara al dolo, y consiste en 
la Omisión del cuidado ó diligencia que emplearían 
aun los hombres poco cuidadosos de sus asuntos; la 
culpa leve es la falta de la diligencia que emplea
rían los hombres medianamente diligentes; y la 
culpa levísima consiste en la omisión de la diligen^ 
d a  que emplearía un hombre puntual y exactísimo o

(Ley 3j ííi S."", Pari 5. ,̂ y la citada ley li.)

1.694,

La culpa leve se presta en los contratos en que
la utilidad es de ambos otorgantes; la lata cuando
es sólo del que da, y la levísima cuando es del que 
la recibe.

(Ley 2, tií. 2.^ Pari 5/)

1.695.

El caso fortuito es aquel que no puede preveerse.
(Ley 11, tit. 33, Parí. 7.̂ )

1.696.

' '
En el caso fortuito no hay responsabilidad sino 

cuando el deudor la toma sobre sí ó es moroso en

I.

-

■
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.

-
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ia entrega de la cosa, d cuando en el acaso tiene 
parte la culpa suya.

(Leyes 2 y 3, tit. 2.«; 4, íii 3.", y 8, tit. 8.°, Partida. 5.*)

' ' ' 'dix:
, -.;p', , V

' .. y'''';íd
 ̂ . .

.  - '.■d
1.697.

'  . ¡ j

''
La culpa lata se sujeta á la responsabilidad en to

dos los contratos.
^ tit. 2 .", Part. 5.a)

• "'i • *
Be la esitinclon de los contratos

1.698.
''

- Los contratos se disuelven:
1.0 Por la paga.

Por la remisión.
Por la compensación.
Por la confusión.
Por la extinción de la cosa. 
Por el mútuo disenso.
Por la novación.
Por la nulidad y rescisión. 
Por la condición resolutoria. 
Por la prescripción.

(Leyes 1 y 2j tit. 14, Part. 5.̂ )

2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.0 
10.

Be la paga.

1.699.

Por paga se entiende 
gacion contraida.

{Ley 1, til 14, Pari,5,")
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1.700.

Puede hacer el pago, no sólo el mismo deudor ú
otro en su nombre, sino también un tercero sin
mandato alguno, y  aun con ignorancia y contradic
ción del deudor.

(Ley 3 del mismo título.)

1.701.

i  ara ia validez del pago es necesario que se haga 
a persona hábil.

(Leyes í y 6 de dicto título.)

1.702.

Para que el deudor se libre de la obligación con
traída en favor de un menor, no basta que haga el 
pago á éste ó á su guardador, pues necesita que in -
íervenga el otorgamiento ó mandato del Juez com- 
netente.

(Ley 4, tít. 14, Part. 5.*)

1.703.

También es indispensable el otorgamiento ó man
to del Juez para que surta los efectos el pago que 
haga al loco, al mentecato v al ntodio-n A á

guardadores
(La dicha ley 4.)

1.704.

Para que sea válido el pago de lo que se debe á 
ujer casada, debe hacerse á su marido. ;
(Ley 11, tít 5.0, lifc. 10, 1 0 7 . geeop.)

.  -

.

- ' f
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1.705.

El pago de lo que ai Mjo de familias se adeude 
debe hacerse al padre en lo relativo al peculio pro* 
fecticio, y al hijo en lo que pertenece á los peculios 
adventicios, castrense y cuasi castrense.

.  ̂ : ■-v;u7;

'  . . v "  >.

.  . '■
'  '  ' '/ "  o:

Part

1.706.

Es válido el pago hecho al apoderado general 6 
al que lo es especial para la cobranza de la cantidad 
que recibe.

(La misma ley 5.®)

1.707.

Para que la paga surta el efecto de extinguir la 
obligación debe ser total y exacta, lo cual se verifica 
pagando toda la cantidad adeudada y cumpliendo 
al hacer el pago todos los requisitos expresados en 
el contrato v los nue la lev v la costumbre tienen
establecidos, pues no haciéndolo así no está obli
gado el acreedor á recibirla.

Part

1.708.

Sin embargo, si el deudor no pudiese cumplir 
exactamente la obligación en los términos que la
contrajo, bien por no serle posible dar la misma 
cosa, bien por no darla del modo que tenia que h a 
cerlo, el prudente arbitrio del Juez acordará el mejor 
medio de llevar á cumplido efecto el contrato, si

daños
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y  perjuicios que se le ocasionen por Ia falta dei 
exacto cumplimiento en el pago de io que se debia,

ÍLa misma lev 3d

1.709. -

El deudor que paga una cantidad á persona con 
quien tiene diferentes deudas goza de la facultad de 
declarar á cuál lia de aplicarse; pero por su silencio

'

-
acreedor hacer la designación, que surtirá

electo si el deudor no la reclamase en __________
que aquel se la haga saber. Por la falta de la impu
tación del pago se aplicará á la obligación que sea
más pavosa, y si fuesen iguales en calidad se dis
tribuirá entre todas.

;■-

(Ley 10, tíí. 14, Part. 5.’) s

1.710.

El acreedor hábil, para recibir si rehúsa ei pago 
que le ofrece el deudor que tiene capacidad para 
pagar totalmente la deuda cuando es llegado el 
caso de cumplir la obligación, deja libre á este de 
toda responsabilidad ulterior consignando la can
tidad, y á cargo del acreedor correrá el peligro de la 
cosa consignada.

(Ley 8, tít. 14, Part. 5.")

1.711.

La consignación puede hacerse de dos modos:
1.® Ofreciendo ei deudor al acreedor lo que le 

debe á presencia de hombres buenos en lugar y
tiempo oportuno.

Haciendo la oferta ante el Juez eompetenteg,'2.0
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y veriñcando en segnida el depósito con aprobación 
de aquel.
, (La misma ley 8.)

1.712.

Considerada también la cesión de bienes como 
lina  especie de pago, se verifica por la dejación que 
de ellos hace el deudor que se halla en estado de 
insolvencia.

(Prologo del tit. 15, Part. 5.̂ )

1.713.

La cesión ha de ser extensiva á todos los bienes 
del deudor, á excepción solo del vestido de su ordi’ 
nario uso.

(Ley 1 del citado titulo.)
. '

.  ■ 1.414.
' - Aceptando los acreedores la cesión, se celebra un 

contrato entre ellos y el deudor; pero si la rehúsan, 
el Juez no puede dejar de admitirla, á no ser que 
la haga alguna persona á quien las leyes se lo pro
híban.

misma
1,715.

No pueden hacer cesión:
1.0 Los arrendadores de rentas reales y sus fiâ  

dores.
2.0 Los que en fráude de sus acreedores dilapi

dan, enajenan li ocultan sus bienes en todo ó en 
J>arte, salvo si diesen fianzas de reponerlos á su pri"
mer estado.

o.
,  ' 'l ;< '  ■' í:'’' a  '

- o ' '  V - '- '  . 

, ' ' ' '' .  -  - • • A .

A Aw  . . . .
V A  V I '

'̂A A::-;;' ' * -  A A  '. •' '' •/ 'S ' . 'A "  A':
. ' '  . A " . ' ' , 'i  -  >v.
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3.0 • • •  ^  ■# w 9̂  #
4.0 Los deudores por deuda procedente de deli

to ó de cuasi delito en cuanto á ia multa ó pena pe-
“ -

- V

cuniaria que por él se les impone.
(Leyes 1, 2, 8 y 9, tit. 32, iib. 11, Noy. Eecop., y 1, 2 y 4 

título 15, Parí. 5.*) ’

1.716. '
,

: ' . '  ' '  " .(I
\

La cesión de bienes no constituye por sí sola ia 
paga, como que no trasfiere al acreedor el domi-

-'

nio de los bienes cedidos, pues únicamente le da de
recho á que en su utilidad se enajenen, y á percibir-. y  " '3.— y a ptírcioír
ios irutos que produzcan hasta que se verifique ju
dicialmente la enajenación.

'
■ í : ' "

'h
(Leyes 1 y S, tit. 15, Part. 5.̂ j <

. . .
v/' •

1.717.
- . ■- -

'v:r '
N ; -

í' ■ '
N'- '

-

; i ;  .  .: ■ ■

El deudor que se ve obligado á hacer cesión de 
sus bienes por una calamidad ó desgracia inevitable, 
si bien queda obligado hasta el completo pago con 
los bienes que pueda adquirir en lo sucesivo, aunque 
despues mejore de fortuna no se le podrá obligar á 
cubrir el resto de sus deudas con la entrega de cuan
to haya adquirido, sino solo con la parte que no ne
cesite para vivir según su estado.

' ■
'

' t í

' '  '  ' '  ' -  -- - ■ (Ley 3, ííí 15, Part. 5.*)
' ' ' - -

!'■ - '
í » '  :  .  ^
V " ■

1.718.
r
y-;--;':tí ' -
' , V '' 'tí-' • ' '

El beneficio de la cesión de bienes hecha por el 
deudor principal no es extensivo á los fiadores

-/■tí ■ . , . (La misma ley 3.)
^ t í .  '  .

,  rtí  -• ■ -
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1.719.

La cesión hecha judicialmeníe surte los efectos 
siguientes:

1.0 El deudor no puede ser reconvenido ni eje
cutado judicialmente por ninguno de sus acreedores 
mientras se ventila el luicio de cesión.o

2.0 En virtud de la cesión se forma un juicio 
universal, al cual deben acudir todos los acreedores, 
y deben acumularse todos los autos principiados por 
cualesquiera Jueces antes ó despues de formado el 
juicio de cesión.

3.0 Por el juicio de cesión no se causa décima, 
ni el Juez puede exigirla de los bienes del deudor.

4.0 Rematados los bienes y pasado el término se 
debe admitir la puja de mejor postor.

(Leyes 3 y 4, tít. 15, Parí. S.®-, y leyes del íit. 30, lib. 50, 
Uov. Recop. Para la inteligencia del valor de estas disposicio
nes, se tendrá presente la ley da Enjuiciamiento civil en la ma- 
teria de concurso voluntario de acreedores.

De la remisión.

1.720.

Se verifica la remisión por medio de la condona
ción expresa ó tácita que el acreedor hace delibera
damente á su deudor de lo que este le debe.

1 y 9, tít. 14, Parí. 5.®)
i)o' -■ •

1.721,
f e ?  '  ■

La remisión puede hacerse ó expresa ó táeitamen-
itte, y será expresa cuando se haga con palabras ter

<fê "f;rs
' . ■ • ' i  ■■

: - ;' ■ .  -

■ '' . '  .r '
' ;■ -

■ . , r ,  ; ' ' '■
- ''

/ ^' ♦
• <'' ' f f e '

.
' ■ . . .

. .

' ✓   ̂- '
■ '• ' ̂ \  ̂ s s'  •' ' ̂,   ̂ ^

. '
'

: /
' ' '

■

'
■ X-

- fe
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minantes, y tácita cuando se deduzca de hechos que

1.722.

v :
«SK;'"1 V ' ' . ' / ,  ■'> ■«..
-í]:':.' '■ '■

/■'3. 3 3 ’  '
• :- ,3  ' • 3 ^'

^ *"3 ' ./■' .
/3/:■V.'
;Vv" ''- ■-. -  ■,

3-;;:'
t^3'"

' ' ','■ ' / -::• ' ;  .. . ,  ':■  ̂ y  '' ' ■,

' : '  3 ,
' '  :•'/ 3 •
■': - ■'.  .  .  '•■.' ' '
3’'' 3 .■ ■ , 3  ,•

^

Por la entrega del recibo al deudor ó por su des
trucción se verifica la remisión tácita. Sin embargo, 
la obligación quedará subsistente si el acreedor prue
ba que la entrega ó destrucción no se hizo con in
tención de remitir la deuda, y sí como un acto de 
confianza, ó bien que el recibo le fue, robado ó que 
se vió forzado á romperle.

(La citada ley 9.)

De la compensación.
' ' 

v r - ,  .

33->3'

3' ■ .:

1.723.
'

Se entiende por compensación el recíproco des-
•dascuento de deudas y de créditos yerificado por mi

nisterio de la ley entre dos personas que simultánea
mente se deben cantidades ó cosas de un mismo gé
nero.

■

3-33V.. '
(Ley 20, tíí. 14, Part. 5/)

33:3:3 .V..  ■ '
1..724.

,
3 'v  ■3 - 3 " ' '

Para que la compensación se verifique legalmente 
deben concurrir en ella las circunstancias siguientes:

1. ^ Que los objetos compensables sean dinero ó 
cosas fungibles de una misma especie y calidad.

2.  ̂ Que cuando la compensación sea de deudas 
éstas sean líquidas.

3. ^ Que puedan exigirse judicialmente.
4.  ̂ Que en el que pide y en aquel contra quien

.



v r '
'

« i » ™ , , ™  .„ :r T n r T '  '  ̂ \ ' : , i  ^ * x  ' . - - . - - E
' ■ ■■'S : ̂ . < ; ''

DEEECHO

:rf/ '''
" '%erpide haya ■ simultaneidad del doble 

deudor y acreedor.
■ (La citada h j  20, y la 2! del mismo

'

, '

>-

•i : '  '

1.725.
■ • ../-I

usarse 
s, aun-
pueden

Las. cosas determinadas no pueden' eom 
con las indeterminadas, ni estas con aque 
que sean de una misma especie; pero sí 
compensarse entre sí las cosas indeterminadas, siem
pre que sean de una misma especie y calidad.

(La citada ley 21.)

 ̂ .í'>

■

-  ■ O a - ' .

1.726. ' .vifA::.

.  ■ ■
/

Para que se considere exigible una cosa al efec
to de la compensación es necesario que sea justifica-

y ble en el término de diez días.

. . . A> 'V

'  v:vp‘̂í|
'  .

(Ley 20 sitada.) •' . . ' v ' . ' - ' / á
A '

A  . "A ' 1.727. A '  V . . . A ,' •- '

V. : V A , ' A
Sin consentimiento del que demanda no puede 

compensar el que le representa la deuda que él ten
ga contraída en favor de la persona á quien de-

. - A '

.

manda. ■s.-.bb:
(Ley 24 dei mismo título.) ■ A '

.  •

' A '

1.728,
' A

.. -
El fiador reconvenido puede oponer la compen- 

■̂ A. ŝacion, no solo por lo que á él mism.o le debiese el

/̂',A ' '
■

" ' " - ' : ' a

A

c ■ acreedor, sino también por lo que debiera á la pet- 
: sona á quien fió.

Ley 24 diada.)
ÂA .. '  ̂V-':''' '  ' ' - b '■

' ' ''b-Á'',  'A .
.  .

' . ,  ' b
.  . . .  '  ■Â ■' 'A '



BIBLIOTECA JUDICIÁL; '"  '

1.729.

La compensación de lo que el demandante debe 
al demandado puede oponerse así por un pariente 
como por cualquier extraño, siempre que preste 
fianza de que el demandado lo aprobará y lo dará 
por bien hecho.

(Ley 24 citada, y 25 del mismo título.)

1.730.

Aunque las cantidades no sean iguales, surtirá 
efecto la compensación en la parte 'respectiva, que
dando el derecho subsistente en cuanto á lo que 
resalte restante.

(Ley 22, titulo citado.)

1.731.

No puede ser objeto de compensación:
1.^ Lo que se debe al Estado ó á algún concejo. 

Lo que se debe en virtud de delito.
Lo que debe entregar el depositario.
Lo que debe entregar el comodatario.

o o
3.^
4.0
(Leyes 26 y 27, tit. 14, y ley 5, tít. 3.®, Part. 5.*̂)

Be la confusión.

1.732.

-
<•,

s

Por la reunión de los derechos de acreedor y de 
deudor en una misma persona se verifica la con
fusión.

(Leyes 40, tit. 13, y 9, tit. 14, Parí. 5.̂ )

' ;,■■

.

'

'



.B ER EC H O

i '  '■■''/ 1.733.
■;  ̂ Si las cualidades de deudor principal y de fiador 

son las que se reúnen, quedará extinguida la obli
gación accesoria, pero la principal permanecerá 
subsistente.

(Proem. y l@yes dol iit i2, Pari 5*̂ )

1.734.

.. .Si se convierte en acreedor uno de varios deudo
res solidarios, sólo aprovechará á los demás esta con
fusión en lo aue á nrorata debía aauel satisfacer.

(Las mismas leyes.)

la extinción de la cosa.

1.735.
Cuando sin culpa ni engaño del deudor dejó de 

'existir ó de estar en el comercio, ó se pierde en fin 
la cosa, queda extinguida la obligación.
■ (Leyes 9, fit. il, y 18, tit. 1!, Part. 5/)

1.736.

' Si -la cosa perece por culpa ó engaño del que la 
debe no se extingue la obligación, y será objeto 
de la deuda el precio ó valor que tenia.

(Leyes sitadas 9 y 18, y ley áltÍBia, tii I®, Part. 5.®’)

Bel mútuo disenso.

1.737.

Por el mutuo disenso se extinguen las obliga^
teeebo cíyjí—T, Hl. 4

 ̂ s ̂ .  .  .

. .  - '  ^
' '
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:vv3í
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ciones en virtud dei 
rarse de ellas antes

convenio que nacen de sepa-
08 Consumar ei contrato lo. i X x

que le celebraron
o

J L »

:L0v 2j tit, 10, lib. d. t̂ Fuero Reald*

e Ia novación.

. i oo.
Novación c* renovamiento es uno de los medios

nor los cuales las obliíraciones se extingíuen, v con-/ 3/

caso con otra nueva.
(Ley 15, tít. 14, Part. 5.=̂)

1.739.

La suDrogaeion de un nuevo deudor
oacerse con el beneplácito del acreedor.

(láam id.)
1.740.

sólo puede

eeaor puede lia-La subrogación de un nuevo aer 
oefse Sin el consenimiiento del deudor.

Se destruye una obligación en virtud de la nova-
ci.on cuanac se varía la íbrina de una oblÍ2:acioTí
orecxisteotej y se la sustituye con otra nueva: noi

•» 1  ^  ^  ^  J rejemplo,  ̂cuando lo que uno debe por precio de ven
ta se obliga á pagarlo por préstamo.

(Idem id.)
1.741.

Se verifica por regla general la modificación de 
una obligación por medio de la novación, siempre 
qüe quedando lo principal de la obligación preexis-

z vI_4
,3Z z ' '
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tente se modifica en alguna de sus partes. Por ejem
plo, cuando se m údala persona del deudor ó del 
acreedor, cuando se suprimen ó se aumentan nsu-

>' ■ ■ :ras, cuando se crean ó se suprimen fianzas..
(Idem iá.)

1.742.
' '

'

' . ' ■ I
r> '

'
. > - 

s1/ . ' '  ^  .

Se verifica la destrucción de una obligación cuan
do en lugar de la que antes existía se crea otra 
nueva: como en el ejemplo ya puesto de cuando lo
■que uno debe por precio de venta se obliga á pagar- 
lô  por préstamo.

(Idem Id.)
1.743.

' '  '
'

r:
í:

'

,
'■V ,Vr'' '
' '  ' -

' .  .

: r  '

> •
: '  '

t :

Se tendrán presentes en materia de novación las
.siguientes reglas:

1.* Que la novación no se presume, pues para 
que tenga lugar, debe decirse expresamente en la 
obligación segunda, que la primera queda sin efec
to. Mientras no se haga esta declaración, subsisten
ambas obligaciones: y no habiendo subrogación de 
deudor, se entenderán repetidas en la nueva obliga
ción las hipotecas, fianzas y demás gravámenes de 
la antigua; pero habiéndola, quedan obligados soli
dariamente ambos deudores.

2^  Que aunque el deudor subrogado viniere á 
pobreza tal que no pudiere pagar la obligación, que 
tomó sobre sí̂  no podrá el acreedor pedir contra el 
primer deudor.

3.̂  Que si la primera obligación es pura y la 
nueva se celebra bajo de condición, sólo habrá no
vación si se cumple la condición, pne-s si ésta no se 
cumpliere, quedará subsistente la obligación prime
ra y sin efecto !a segunda.

' •

í ̂
• '.'t;

' I

s ■■ . ; ■ >
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4> Que por el contrario, si la primera obligación 
es condicional y la segunda pura, sólo habrá nova
ción en el caso de que se cumpla la condición, pues 
de otro modo no tendrá efecto ninguna de las obli
gaciones, á no ser que se exprese en la nueva que 
se ha de cumplir aunque no se verifique la condi
ción de la primera.

(Idem id.)

1.744.

Las leyes romanas referentes á la novación del 
contrato, no son aplicables cuando ninguna innova
ción se ha introducido en el que es objeto del pleito.

(Sentencia de 8 de Abril de 1875.)

1.745.

. No hay novación, cuando no se contrae una obli
gación especial y nueva, distinta de la contraída con 
anterioridad.

(Sentencia de 3 de Diciembre de 1875.)

1.746.

No habiendo novación en un contrato, no es apii 
cable la ley 15, tít. 14, de la Part. 5.^

{Sentencia de 11 de Octubre de 1875.)

1.747.

debe establecerse por presuncio 
itad expresa de las partes.
Febrero de 1876.)

.-i

/
'
:

{

' '

-
'
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: • -' 1,748.

No se puede calificar de novación de contrato tina 
escritura que queda sin valor ni efecto en el mismo
dia de su otorgamientOj por voluntad del mismo 
otorgante, ni tampoco un documento privado en 
que el fiador, reconociéndose obligado mancomuna- 
damente con el deudor, ofrece pagar bajo ciertas 
condiciones que no acepta el acreedor.

(Sentencia de 30 de Setiembre de 1870.)

Se la  nulidad j  rescisión de las- obligaoione-S:

De ¡a nulidad.

1.749.
Existe nulidad cuando el acto constitutivo de la 

obligación carece de algún requisito esencial que 
obliga á tenerle por no hecho, ó cuando el acto que 
aparece válido por haberse guardado las formas ex
teriores contiene un vicio que puede impedir sus 
efectos si uno de los contrayentes lo pide.

Pueden constituir la nulidad de un contrato, la 
incapacidad de las personas, su fa lta  de consenti
miento, la fa lta  de materia por imposibilidad del 
objeto y  la causa ilícita que lo motive.

(Este número se funda en las leyes que se refieren á los re
quisitos que han de concurrir en los contratos y que dejamot 
isonsignadas en las secciones anteriores.)

1.750.

Cuando la nulidad proceda por incapacidad de
los contrayentes ia persona incapaz- está obligada, á
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la restitución, solo en cuanto se enriqueció pot' la 
cosa ó su precio, " ■ ,
. (Regla 17, til, 34, Part, 7.̂ , que eoBíiane el priacipio de qie 

nadie debe enrinaecArŝ a «n npriinVift na niv* 'i

1.751.

Si procede .de causa ilícita que constituya delito y 
fuere comun á ambos contravenies, la declaración 
de nulidad no produí?e efecto alguno.

( ir is . 63j 33?3 360 y 404 á ú  Coligo psnaL)

1.752.

Si sólo uno de ios contrayentes fuero culpable, 
el inocente tiene derecho á reclamar lo que hubiere 
dado y no esta obligado á cumplir lo que hubiese 
prometido.

Lo mismo se observa cuando la causa del conrra- 
to, aunque ilícita y torpe, no constituye delito.

(Ley 47, t i l  14, Parí, 5.^, y proyesto de Coligo de 185L)

1.753.

/ Cuando las acciones se fundan en la iiuiidad d e  
un acto ú' obligación, lo primero que se debe solici
tar es la declaración de aquella, si antes no se ha 
obtenido y como consecuencia de la misma, la de 
los demás derechos á que dé origen.
■ (S©nteB0Ías d® 16 de Abril ds 186! y E8 le  Oc-tntes de 1867.)

1.754.

La ley 2, tít, 1.®, lib, 10 de la Nov. Recop., no 
tiene aplicación, á la nulidad de las obligaciones^
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-  '
aes - esta ley.'se.'infiere -solo á la nulidad de.

. contratos y supone que la obligación fué válida.
(Sentencia de de Dieienabre de 1863.)

'V

^
'' V

■ ■

1.755.

,

■

Para poder roeurrir de nulidad contra un contra
to extendido en documento público y revestido de 
solemnidades legales, es necesario justificar que 
contiene vicio de capacidad y potestad en los otor
gantes ó que ha intervenido intimidación, violen-

'

cia ó dolo que haya dado causa al contrato.

' (Seatencia de 22 de Enero de 1864.)

1.756.

Aun cuando es indudable que para ejercitar una 
acción que traiga su origen de la nulidad de un 

: -. acto ú obligación, es preciso reclamar aquella pré- 
-via y expresamente, también lo es que esto no tie
ne lugar cuando la nulidad no produce la acción 
sino que es consecuencia indeclinable' de estimarse 
la que se ha deducido.

(SoBleróa de SU de Abril de 1868.)

'
''

' '' '-i. c  '
,

Dq la rescisión.

1.757.

Son susceptibles de rescisión las obligaciones 
cuando recaen sobre cosas de menores ú  corpora»' 
cienes á quienes la ley concede ei beneficio de res
titución: cuando se lian contraido po'r miedo, íuer-

' -  o
■ . ' I' / x

' í'.

:v' 4 "
■ r '/ '  .

■Í4
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O proceden 
acreedores.

(Leyes i y ÍO, íií. 19, Parí, 56, i i t  5.®; 28, ííí ' II
P$rt 5.*, y  7, f í t  15, Parí, ó.a) ’ ■

1.758.
i

Podrán ser' asimismo rescindidas las obligaciones 
enando provengan en el contrato de compra venta 
por haber ocultado maliciosamente el vendedor los 
VICIOS ó defectos de la cosa enajenada, cuando ha 
habido iesion.de más de la mitad del justo precio ó 
aun sin llegar á esta cuantía probada mala fé y. las 
que provienen de contratos con pacto resolutorio.

(WJBS m  j  6&, tit. 5.°, Parí. 5.®; 2 y 3̂
le y . Sesop., y  88, 40 y 42, íií. 5 / ,  Parí.

1.758.

Bebe considerarse limitada una demanda á la 
rescisión de un convenio, aunque se alegue tam
bién su nulidad, cuando para otros efectos se da 
por supuesta la validez y legalidad dei mismo.

(Seaíeacia áe 14 de Febrero do 1860.)

1.760.

j ♦ " I « á ¡á rescisión de los contratos 
no son aplicables á la cuestión de nulidad de la ven^ 
ta de bienes raíces de menores por haber sido hecha 
sin las üormaiidades iep-ales.

.h
. '

(Seateseia de 28 d e  loriembrs de 1868.)
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1.761.

■■No es procedente la acción de rescisioBj.'.enando 
no se deduce en tiempo hábil ni se prueba !a lesión
en que se apoya.

(SeEteucia áe B8 de la y o  de 1864.)

De los efectos de la nulidad ó rescisión.

1.762.

Declarada nula ó rescindida !a obligación princi- 
idpalj se anulan ó rescinden todas sus accesorias.

Deben, pues, restituirse recíprocamente, las cosas 
que fueron materia del contrato con sus frutos y el 
precio con sus intereses, alcanzando la obligación de 
devolver la cosa hasta un tercero que la hubiere ad
quirido.

{Leyes 56, tit. 5.°, Part. 5 / ;  8, tít. 19, Part. 6.^, y Froyeo- 
io de CódiCódigo de 1851.)

De la condición resolutoria,

1.763.

'  ̂ Se entiende por condición resolutoria la que pro
duce la resolución del contrato y repone tas cosas 
al primer estado. En su virtud, pues, la obligación 
en que se pone una condición resolutoria surte des
de luego sus efectos, y sólo se disuelve al verificarse 
aquella.

(Ley 38, t i t  5.“, Part. 5.í>)

- ,  ' '
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1.764. .  I.

La
: ''

las
¿a presenpeion et 
obligaciones (1).

extinguir®'

.
1.765. - L

■

■

E! clereelio de ejecutar por obligación personal 
prescribe por diez años; y la acción j)ersonal, y la 
ejecutoria dada sobre ella por veinte años, y no mé- 
Bos: pero donde en la obligación hay hipoteca, 
donde la obligación.es mista, personal yreab-la.dc 
da prescribe por treinta años, y no ménos.

(Ley 5, íit. 8.̂ , lib. i!, lov. Reeop.)

1.766.
' '

 ̂ Los diez años por los que prescribe el derecho de 
ejecutar ó la acción de pedir ejecutivamente la deu- 
da por obligación personal, empiezan á contarse, en 
el derecho ejecutivo que nace con la acción, desde 
el tiempo del nacimiento de aquel, es decir, en la 
sentencia, desde el dia en que se declaré por pasa-" 
da en autoridad de cosa juzgada; en la ejecutoria 
desde el dia en que se dió, en los casos en que ét’’

.  ■

. :'
-

>

(IT E n tre  los m odos de adquirir el dom inio, y  en, el lugar 
' oorrespondiente, .se ba tratado de la  prescripción, pero. aquí\ 
só lo  se Ja considera como m edio de extinguir .as obiigacio-^ 
Bes. Acaso alguna vez resulte cierta repetición de conceptosp-' 
pero ésta es efecto del rozam iento que am bas m aterias tié  ' 
nen entre sí, si bien este  defecto es m ucho m enor, que lo s e -  
ría el de la om isión de preceptos im portantísim os en  el di 
cho civil.

>
. .

■.
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derecho de ejecutar sobreviene y se une á la ac
ción, como por ejemplo en el reconocimiento hecho 
ante Juez competente y en la confesión que el de
mandado hace enjuicio antes ó despuee de la con
testación. Los expresados diez años se empezarán á 
contar desde el dia en que el reconocimiento ó la 
confesión se verifiquen.

(La citada ley recopilada quñ es la 63 de Toro, comentada 
por el Sr. Llamas y Molina.)

1.767.

La acción meramente real, que es la que resolta 
cuando el deudor sólo tiene obligados sus bienes y 
no su persona, prescribe por treinta años.

(Ley 21, tit. 29, Part. 3.")

1.768.

Prescriben por tres años las acciones siguiontes: 
La que tienen para cobrar sus servicios ó 

salarios los que hayan servido á otros.
2.̂  La que compete á boticarios, joyeros y otros 

oficiales mecánicos, y á ios especieros, confiteros y 
otras personas que tienen tiendas de comestibles, 
por razón de lo que hubieren fiado de sus tiendas 
unos y otros.

En estos casos corre la prescripción del modo si
guiente: contra los sirvientes desde el dia en que 
hubieren sido despedidos por sus amos, y contra los 
demás desde el dia en que fiaron sus géneros, pero 
es de advertir, que la prescripción en estos casos se 
iftterrumpe por cualquiera petición que se haga de 

debido, bien judicia!/ bien extrajudicialmente.m
:|L0yes 10 y íl, tit. lí, lov. Reoísp.)
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1.769.

Prescribe igualmente por tres años la acción 
tienen los letrados y procuradores para pedir 
honorarios.

(Ley 9 de los citados titulo y libro.)

1.770.

Se interrumpe la prescripción que alguno comien
za á hacer de alguna cosa por desampararla antes 
de cumplirse el tiempo necesario para prescribirla, 
de suerte, que aunque despues la recobre, no puede
unir el tiempo pasado con el futuro para poderla 
ganar y desde el dia del recobro debe empezarse á 
contar de nuevo. También se interrumpe por em
bazar al poseedor sobre la cosa su dueño, y píg 
íemandarie en juicio.^La prescripción de la deuda; 

se interrumpe por reconocerla con escritura, fianza 
ó prenda, por indemnizar algún perjuicio, satisfacer 
alguna parte de la deuda, pedir esta á presencia de 
árbitros ó amigos ó por otra causa semejante.

(Opinión ds los Jurisconsultos aceptada en la práctica.)'

1.771,

Aunque el derecho de prescribir no puede renuií| 
ciarse, se permite la renuncia de la prescripción y | 
adquirida. Esta renuncia puede ser expresa por pa
labras terminantes, por escritura ó tácita, por medio 
de hechos que suponen ei abandono dei derecho 
adquirido, como si el deudor pide término para pa| 
gar una deuda .que ya había prescrito. No puéd| 
hacer ia renuncia el que no tiene facultad para ena- 
.jenar, como'ei menor, to s  acreedores y demás per
sonas que tengan interés en la prescripción puederi



oponerla, no obstante la 
pietario.

íEI fundamenío anterior.)

1.772.

La prescripción que no requiera justo título, no 
perjudicará á tercero si no se halla inscrita la pose
sión que ha de producirla.

Tampoco perjudicará á tercero la que requiera 
justo título si este no se halla inscrito en el Re
gistro.

El término de la prescripción principiará á correr 
en uno y otro caso desde la fecha de la inscripción.

En cuanto a! dueño legítimo del inmueble ó de
recho que se esté prescribiendo, se calificará el tí
tulo y se contará el tiempo con arreglo á la legisla
ción común.

(Árt. :|§ie la ky Hipotecaria reformada.)

1.773.
, . M t  ^

La acciones reseisorias y resolutorias no se darán 
contra tercero que haya inscrito los títulos de sus 
respectivos derechos, conforme á lo prevenido en la- 
ley Hipotecaria.

(Art. 36 de la missiia.)

1.774.

Se exceptúan de ia regla contenida en el número 
anterior:

ly  Las acciones reseisorias y resolutorias que 
deban su origen á causas que consten explícitamen
te en ei Registro

Las acciones reseisorias de enajenaciones

*"  ' ' Vr
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acreedores

Guando la segunda enajenación haya sid 
por título gratuito.

Guando el tercero haya sido cómplice en e l_____
En ambos casos prescribirá la acción al año, con

tado desde el dia de la enaienpieirin fronrlnlo
(Art, 37 de la misma.)

1.775.

• * r -

En consecuencia de lo dicho en el número ___
rior, no se anularán ni rescindirán los contratos en 
pérjuicio de tercero que haya inscrito su derecho,; 
por ninguna de las causas siguientes:

1. â  Tor revocación de donaciones en los casos 
permitidos por la ley, excepto el de no cumplir el 
donatario condiciones inscritas en el Registro.

2.  ̂ Por causa de retracto legal en la venta ó de
recho de tanteo en la cnfitéusis.

3.  ̂ Por no haberse pagado todo ó parte de 
precio de la cosa vendida, si no consta en la ins 
cripcion haberse aplazado el pago.

4.  ̂ Por la doble venía de una misma cosa,; 
cuando alguna de ellas no hubiere sido inscrita.

5-̂  Por causa de lesión enorme ó enormísima.
6.  ̂ Por efecto de la restitución in  integrum  

favor de los que disfrutan este beneficio.
7. ^ Por enajenaciones verificadas en M ude d_ 

acreedores, con exclusión de las exceptuadas en elí 
artículo anterior.

8.  ̂ Por efecto de cualesquiera otras acciones 
que las leyes ó fueros especiales concedan á deter 
minadas personas para rescindir contratos, en vir- ■ 
tud de causas que no consten expresamente de la 
inscripción.

.
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fia todo caso en que la. acción resolutoria 6 res- 
pisoria no se pueda dirigir contra tercero^ conforme

ü-á lo dispuesto en este número, se podrá ejercitar la 
personal correspondiente para ia indemnización de

V i V  - .
daños y perjuicios por el que los hubiese causado.
X 'X •

(Art. 38 de la misma
'.Ar-

1.776

La acción hipotecaria prescribirá’ á los 'veinte 
/años, contados desde que pueda ejercitarse con
arreglo a! título inscrito. 

(Art. 134 áe la misma.)
< ; » v V

De otras maneras de extinción de las o'bligadones (1).

De la sentencia arbitral.

1.777.

<r<\

contestación entre partes, antes ó despues 
úe deducida en juicio, y cualquiera que sea su esta- 

, puede someterse ál juicio arbitral ó j1 de amiga- 
componedores por voluntad de todos lo intere- 

íísados, si tienen aptitud lega! para contraer este com
promiso.

Se exceptúan de esta regla, y no pueden some
terse á la decisión de árbitros ni á ia de amigables 

ponedores:

■ ( c

' V , \ >

|1) Algunos expositores,,de derecho, entre otros Febrero, 
.^ameran entre los modos de extinguir las obligaciones, la
ientencia de árbitros y la transacción, y aunque en rigor

conceptos no sean exactos, no perjudica el tratarlos 
en este lugar.
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1. ’" Las demandas á que se renere el nú 
dei art. 483 de la ley de Enjuiciamiento cmL

2.  ̂ Las cuestiones en que con arreglo á las 
yes debe intervenir el Ministerio fiscal.

(Ari 487 de la ley de Enjuiciamiento civil.)

Q' J .

s lee-

1.778.

El compromiso habrá de formalizarse necesaria' 
mente en escritura pública, y será nulo en cualquie
ra otra forma en que se contrajere.

(An. 792 de la misma.I
1.779.

Para este propio fin pueden designarse amigables 
componedores que se nombrarán en la mis-ne for
ma que los árbitros.

(Arl. 827 y siguientes de k  misma.)

jDe la transacción.

1.780.

::  V '

' '  '/

í . 'ú ;

La transacción «es un convenio ó una composi
ción que hacen dos ó más personas sobre cosa 
dudosa y. pleito no acabado, dando é remitiendo 
algo la una á la otra.»

Para la validación de ella se requiere que se haga 
sobre cosa dudosa, porque si los contrayentes, sea 
el reo ó el actor, saben que no tienen derecho á ella*, 
es nula la transacción.

También se requiere que si se hace sobre pleito, 
no se haya concluido, y sea incierto su éxito.

(Ley' 32, til. 34, Faxt. 3.^)

,

. V '
<

,  ,  ' '  '

■
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1.781.

No pueden ser objeto de transacción las causas 
matrimoniales, ni las criminales, ni todo aquello 
que se oponga á la moral y buenas costumbres.

Cabe transacción en los procesos por delitos pri
vados, pero no fundada en precio.

(Ley 22, tií. 1.*̂ , Part. 7.̂ )

1.782.

Los alimentos y otras cosas legadas, testamentos 
y codicilos, no se pueden tampoco transigir hasta que 
estos se abran, y los interesados se cercioren de su 
contenido, de suerte que la transacción hecha antes 
sobre ellos ó sobre la herencia, no vale como se ha 
de decir de la que se hace dentro de los nueve dias 
siguientes á la muerte del testador.

(Leyes í, tít. 2.̂ ,̂ y final, tíí. 3.*̂, Part. 6.*̂, y 13, íít. 9.-̂  
Partida 7.̂ *̂)

1.783.
Para transigir sobre los derechos de los menores ó

incapacitados será necesaria autorización judicial. 
6 Art. 2.026 de la lev de Eniniciamienío civil.)\ a V f

1.784.

Esta autorización sólo podrá concederse en la for
ma y '001* los trámites marcados en los arts. 2.026 vV i  ^
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

1.785.

■tí. '  ■ ' Para hipotecar ó gravar bienes inmuebles, ó para 
la extinción de derechos reales que pertenezcan á

Derec îo civil. ~ T .m . 5

'  -
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menores ó incapacitados, se observarán las mismas 
formalidades establecidas para la venta, con exclu
sión de la subasta.

(Arí. 2.030 de la misma.)

1.786.

La transacción puede revocarse y anularse por
einco causas:

1.  ̂ Por dolo ó falsedad cometida en ella, aun
que sea jurada; bien que quien los comete no tiene 
facultad para pedir la rescisión.

2.  ̂ Por error sustancial, pues el error quita el 
consentimiento.

3.  ̂ Por miedo injusto que cae en varón cons
tante.

4. a Por error de cálculo, si no es que la transac
ción sea sobre este.

5.  ̂ Por lesión enormísima; si bien no falta quien 
afirme que no puede invalidarse por esta causa.

(Doctrina fundada en la ley 4.̂ , tít. 6 .̂ , Part. 7 / que equi
para la transacción a la enajenación.)

De los medios de prolsar las o'bligaciones (1).

1.787.

Los medios de probar las obligaciones, son:
1.0 Confesión en juicio.
2. ® Documentos públicos y solemnes.
3. ® Documentos privados y correspondencia.
4. ° Los libros de ios comerciantes que se lleven

(í) , Aunque incluidas estas disposiciones en el Código de 
procedimientos, son de derecho sustantivo, y por consiguien- 
•te de este lugar.

.
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%

con las formalidades prevenidas en el Código de Co-
mercio.

5.  ̂ Dictámen de peritos.
6.  ̂ Reconocimiento judicial.

1 7.  ̂ Testigos.
(irt. 578 áe ia ley de Enjniciainieiiío civiL)

- ,

Be la confesión en juicio. ía;-  /  -A
.

:• .- .
* 1.788.
:

. '->r

'
. . V. . ''- ' 'V3i

i'.. ■
33333;

Todo litigante está obligado á declarar^ bajo ju ra- 
3 mentó, cuando así lo exigiere el contrario y  fuere / 3

■ • . >  . ,  .

(Art. 579 de la misma.)
t?'
'3:.
' 1.789.

■ ■13á3
'3>3a33:
• :  :  3 ' > - '

3  “' 3 '3 3''
..

' Estas declaraciones podrán prestarse
- , 3 ^ ; 3 3   ̂ . 3 3 '  .3 3  

. 3 ' '  > 3 3 '
' '3.f3,3‘‘

3 '-,33>3'A:..
■ • '

: cisorio.
'3 3 En el primer caso, harán prueba plena no obstan- 
> le cualesquiera otras.

,  ■■ -  y-  ;<3
"v3.'

i 3 En el segundo, soic 
(Art. 580 de la misraa.)

- 73r.; 
.  ̂ 3 '3 ;i3.  3 ' v  3

3,;.:’ ' ' i ' " ' V  '
3

A-,- ■'

:■
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1.790.

:  3 '
3'--

El declarante responderá por sí mismOj de pala
bra, á presencia de la parte contraria y de su letra
do, si asistieren.

No podrá valerse' de ningún borrador de respues- 
; 4;as; pero se le permitirá que consulte en el acto sim-

.3,

. : ,

, 3-A
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ples notas ó apuntes, cuando á juicio del Juez sean 
necesarios nara auxiliar la memoria.

(Art. 585 de la misma.)

1.791.

Las contestaciones deberán ser afirmativas ó ne
gativas, pudiendo agregar el que las dé las explica- 
ciones que estime convenientes, ó las que el Juez le 
pida.

Si se negare á declarar, el Juez le apercibirá en ei 
acto de tenerle por confeso si persiste en su nega- 

' tiva.
íf Si las respuestas fueran evasivas, el Juez, de ofi-
f  f  cío  ó á instancia de la parte contraria, le apercibirá
¿ 7. igualmente de tenerle por confeso sobre los becbos 
I  f respecto á los cuales sus respuestas no fueren cate

góricas y terminantes.
I  V' (irt. 586 de la misma.)

1.792.

I f  ■ Cuando alguna pregunta se refiera á  becbos que
X no sean personales del que baya de absolverla, po-
f  í  drá negarse á contestarla.
fí' Sólo en este caso podrá admitirse la absolución

de posiciones por medio de un tercero que esté en- 
í; terado personalmente de los hechos, por haber in-
I  f , tervenido en ellos á nombre del btigante interroga-
J  ’ do, si éste lo solicita aceptando la responsabilidad

¿ í d e  la declaración.
í; (irt. 587 de la misma.)

1.793.

h Cuando concurra al acto el litigante que baya

r-V' , ' '
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solicitado ;as posiciones, ambas partes podrán ha
cerse recíprocamente, por sí mismas, sin mediación 
de sus letrados ni procuradores, y por medio dei 
Juez, las preguntas y observaciones que éste admi
ta como convenientes para la averiguación de la ver
dad de ios hechos; pero sin atravesar la palabra ni 
interrumpirse.

También podrá el Juez pedir las explicaciones 
que estime conducentes á dicho fin.

(Art. 588 de la misma.)

1/794.

Si el llamado á declarar no compareciere á la se
gunda citación sin justa causa, rehusare declarar ó 
persistiere en no responder afirmativa ó negativa
mente, á pesar del apercibimiento que se le hava 
hecho, podrá ser tenido por confeso en la sentencia 
definitiva.

(Arí. 593 de la misma.)

1.795.

V No podrán exigirse nuevas posiciones sobre he^ 
:^hos que hayan sido una vez objeto de ellas.

.Tampoco podrán exigirse más de una vez por 
fei <íada parte despues del término de prueba.

(Arí. 594 de la misma.)
v \  / .

1.796

Jtlin los pleitos en que sea parte el Estado ó algu
na corporación del mismo, no se pedirán posicio- 

«nes al Ministerio fiscal ó á quien represente á dicha
íiXi so. lo, coiitir8¿rift propondrá pox* es-

/crito las preguntas que quiera hacer, las cuales se-
" , •-'  -  ;

■

 ̂ ; í '
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■
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'
'
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;:: \  ■ ______  '

xán contestadas, por vía de informe, por ios em- 
S pleados de la Administración á quienes conciernan
I|A^ , los'heclios.

; (Art. 595 de la misma.)
■■

; Docimentos publicos.

1.797.

/ Bajo la denominación de documentos públicos j
;V:̂  solemnes se comprenden:
A: 1.  ̂ Las escrituras públicas otorgadas con arre

glo á derecho.O
2.® Las certificaciones expedidas por los Agen- 

r tes de Bolsa y Corredores de comercio, con referen-
s A cia al libro-registro de sus respectivas operaciones^ 

A? en los términos y con las solemnidades que prescri
ben el Código de Comercio y leyes especiales 

A 3.® Los documentos expedidos por los íunciona-
xios públicos que estén autorizados para ello, en lo 
que se refiere al ejercicio de sus funciones.

: '. 4.  ̂ Los libros de actas, estatutos, ordenanzas,,
registros, catastros y demás documentos que se ha
llen en los archivos públicos ó dependientes del Es' 

A tado, de las provincias ó de los pueblos, y las co 
pias sacadas y autorizadas por los Secretarios y Ar
chiveros por mandato de Autoridad competente.

:  ̂ 5.® Las ordenanzas, estatutos y reglamentos de
; sociedades, comunidades ó asociaciones, siempre que

estuvieren aprobados por Autoridad pública; y las 
A copias autorizadas en la forma prevenida en el nú-
' A A mero anterior.

6.° Las partidas ó certificaciones de nacimiento, 
de matrimonio y de defunción, dadas con arreglo á 
los libros por los párrocos, ó por los que tengan á su 
cargo el Registro civil.
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7.̂ '̂  Las ejecutorias y las actuaciones judiciales? 
de toda especie.

(Art. 596 de la misma.)

1.798.

Para que los documentos públicos y solemnes 
sean eficaces en juiciOj deberán observarse las reglas
siguientes:  ̂ ;

1. ® Que los que hayan venido al pleito sin cita- 
cion contraria, se cotejen con los originales, prévia 
dicha citación, si hubiere sido impugnada expresa- 
níente su autenticidad ó exactitud por la parte á  
quien perjudiquen. En otro casó, se tendrán por le-̂  
gítimos y eficaces sin necesidad del cotejo.

2.  ̂ Que los que hubieren de llevarse á los autos 
se libren en virtud de mandamiento compulsorio 
que se expida al efecto, prévia citación de la parte á 
quien hayan de perjudicar.

3.  ̂ Que si el testimonio que se pida íuere sola^ 
mente de parte de un documento, se adicione á él lo 
que el colitigante señalare, si lo cree conveniente.

Este señalamiento podrá hacerse en el acto de li
brarse el testimonio, abonando el aumento de gastos 
la parte que lo solicite, sin perjuicio délo que se 
resuelva en definitiva sobre pago de costas.

4.  ̂ Que los testimonios ó certificaciones sean 
dados por el encargado del archivo, oficina, registro 
ó protocolo en que se hallen los documentos, ó por 
el Escribano en cuyo oficio radiquen los autos, y por 
el del pleito en otro caso.

Estos testimonios ó certificaciones se 
bajo la responsabilidad de los funcionarios encarga
dos de la custodia de los originales, y la interven
ción de los interesados se limitará á señalar lo que

,  , ,

i

■ ■■■ ■ " ' ' . . . A '

• • '  /  ■
' : , s

, . .
*

,
-
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'  '  ' '
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de testimoniarse ó certificarse y á presenciar 
su cotejo.

Art. 597 de la misma.)

1.799.

Serán eficaces en juicio, sin necesidad de cotejo,
salvo la prueba en contrario, y lo dispuesto en la 
ley:

1. <> Las ejecutorias y las certificaciones ó testimo
nios de sentencias firmes, expedidas en legal forma 
por el Tribunal que las hubiere dictado.

2. ® Las escrituras públicas antiguas que carez- 
can de protocolo, y todas aquellas cuyo protocolo ó 
matriz hubiere desaparecido.

3.  ̂ Cualquier otro documento público y solemne

:
■

que por su índole carezca de original X
el que pueda comprobarse, 

(Art. 598 de la misma.)
'

1.800.

Los documentos otorgados en otras naciones ten
drán el mismo valor en juicio que los autorizados 
en España, si reúnen los requisitos siguientes:

1. ® . Que el asunto ó materia del acto ó contrato 
sea lícito y permitido por las leyes de España.

2. ® Que los otorgantes tengan aptitud y capaci
dad legal para obligarse con arreglo á las leyes de 
su país.

. x
-

/

' X
■ ' '

3.® Que en el otorgamiento se hayan observado
,d£ *las formas y solemnidades establecidas en el país 

donde se han verificado los actos ó contratos.
4.® Que el documento contenga la legalización

X

;
.
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' ■

V los demás requisitos necesarios para su autentici
dad en España.

ÍArt. 600 de la misma.)
V  ■ .

. '
í: 1.801.

A todo documento redactado en cualquier idioma 
que no sea el castellano se acompañarán la tra- 

V duecion del mismo y copias de aquel y de esta.
(Art. 601 de la misma.)

'  , >

Docwmentos privados  ̂ correspondencia y libros de los
comerciantes.

■ ■
1.802,

I
documentos privados y la correspondencia 

que obren en poder de los litigantes, se presentarán 
originales y se unirán á los autos.

Cuando formen parte de un libro, expediente ó 
legajo, podrán presentarse por exhibición, para que 
se ponga testimonio de lo que señalen los interesa
dos.

Esto se verificará respecto de los que obren en 
poder de un tercero, si no quiere desprenderse de
ellos.

(Art. 602 de la misma.)

1.803.

No se obligará á los que no litiguen á la exhibi
ción de documentos privados de su propiedad ex
clusiva, salvo el derecho que asista al que los nece
sitare, del cual podrá usar en el juicio correspon
diente.

. '  ■
T  - . c " .

■ '

, ' v  ^
' ' '

<vsV,

■ '  - i x ; . ' .
■ '' -'-f» " ' '' ' ?-'  , -

-

"  .  • '■>'  ■ '  ■ ! '  ■ 

'  ''
-X

'
.  ^  ^ ' v

■ ' K

-  ' '  ' '
■'

''  '  '
X  ?. . 0'V,■ ' ' - v i:■>>



74 B IB L IO T E C A  JU D IC IA L .

■ '  '  ' bi estuvieren dispuestos á exhibirlos voluntaria- 
mente tampoco se les obligará á que los presenten 
en la Escribanía; y si lo exigieren, irá el Actuario á 
sus casas ú oficinas para testimoniarlos.

i;:--' -' ' '  .   ̂ A
'a V .  .
AA'-'v'b\

(Ari 603 de la misma.)

1.804.

 ̂ •- A  ^

\  . C .  '  .,  , V  „" A
- A
"■ / . -  ■'; r f . .

: £ ....'

Las documentos privados y la correspondencia
serán reconocidos bajo juramento á la presencia iu-
dicial por la parte a quien perjudiquen, si lo soliei- 
tare la contraria.

No será necesario dicho reconocimiento, cuando 
a parte a quien perjudique el documento lo hubiere 

aceptado como legítimo al fijar los hechos en los 
escritos de contestación, réplica ó dúplica.

(irt. 604 de la misma.)
'  '
•s'/  N

1.805.

5 1- ^
/.  A  '  - •

■ ' Í  Á '
.  . . .

Cuando hayan de utilizarse como medio de prue
ba los libros de los comerciantes, se practicará loque 
ordenan los artículos respectivos del Código de Co
mercio verificándose la exhibición en el despacho 
o escritono donde se hallen los libros.

:  - . c " .

A ‘V .  :  ■ ■
(ári 605 de la misma.)

T e .  : • '

V  "  '
A 'A.-.
-

Cotejo de letras.

1.806.A; . /
V'a .

.  ■
, :

Podrá pedirse el cotejo de letras siempre que se
niegue por la parte á quien perjudique, ó se ponga 
en duda la autenticidad de un documento privado 
o la de cualquier documento público que carezca de

,•/ " '
. '  ■
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matriz y no pueda ser reconocido por el 
rio que lo hubiese expedido.

Dicho cotejo se practicará por peritos.

funciona-

(Art. 606 de la misma.)

1.807.

La pei’sona que pida el cotejo designará el docu
mento ó documentos indubitados con que deba ha-

i

' , ' í  .  .

cerse.
’  . v . * . : . ' . ;Si no los hubiere, se tendrá por eficaz el docu- - 

mento público; y respecto del privado, el Juez apre
ciará el valor que merezca, en combinación con las
demás pruebas.

...........

.  ■ <
(Arí. 607 ds la misma.)

.  ' ' '  
■■

■ . 1.808.

r

Se considerarán como indubitados para el cotejo.. 
IP  Los documentos que las partes reconozcan

como tales, de común acuerdo.
2.^ Las escrituras públicas y solemnes.
3.0 Los documentos privados, cuya letra ó firma 

hayan sido reconocidas en juicio por aquel á quien 
se atribuya la dudosa.

4.*̂ El escrito impugnado, en la parte en que re
conozca la letra como suya aquel á quien perju*

■■■

•/:  ‘

' . 7

7 -

A falta de estos medios, la parte á quien se atri
buya el documento impugnado ó la firma que lo 
autorice, podrá ser requerida á instancia de la con
traria para que forme un cuerpo de escritura que 
en el acto le dictará el Juez. Si se negare á ello, se 
la podrá estimar por confesa en el reconocimiento
del documento impugnado.

■■
■■ >

•'.....  '
■ '  '  ,

-
.  ̂ ;7:

- '  ■ . X v /
■' .  <' 
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'  ...............................
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de peritos
: :  .

v ' l r ' - " 1.809.
■ '  .

'1 '  • . '  ■
. A  ■

-í; V

Podrá emplearse la prueba de peritos cuando 
para conocer ó apreciar algún hecho de influencia 
en el pleito, sean necesarios ó convenientes conoci- 
loientos científicos, artísticos ó prácticos.

(Art. 610 de la misma.)

,

'

,

1.810.

.y:v ,
.  b '  -  .

> - l S ;  .  ^  ^'  ■ ■ . V  ,

' 4 . ' -  ■4 .■.
^ -  '

. peritos deberán tener título de tales en la 
ciencia ó arte á que pertenezca el punto sobre que 
lian de dar su dictámen, si su profesión está regla
mentada por las leyes ó por el Gobierno.

No estándolo, ó no habiendo peritos de aquella 
clase en el partido judicial, si las partes no se con- 
iorman en designarlos de otro punto, podrán ser 
nombradas cualesquiera personas entendidas ó prác
ticas, aun cuando no tengan título.

" ' '  ' '
(Ári 615 de la misma.)

' 1.811
•• '

U — '' '
V 4 .
Í44̂' w ' ■ / '- .;v , : ,
4i,4 '

‘ 4 ’ " ,■4 4'.4'
'- V " ,  .  '  .  .

V  ;  .  ■

A instancia de cualquiera de las partes, el Juez 
podrá pedir informe á la Academia, Colegio ó Cor
poración oficial que corresponda, cuando el dictá-
2M n pericial exija operaciones ó conocimientos cien
tíficos especiales.

 ̂En este caso se unirá á los autos y producirá sus 
efectos el informe, aunque se dé ó reciba despues 
de trascurrido el término de prueba.

' (irt. 631 de la misma.)
■

■ ,■ 

í ■■

A .  ,

. 4

:
'

;
'
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>
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1.812.

Los Jueces y ios Tribunales apreciarán la prueba 
pericial según las reglas de la sana crítica, sin estar 
obligados á sujetarse al dictámen de los peritos.

;(Art. 632 de la misma.)

Reconocimiento judicial.

1.813.

y apreciación 
Juez examine

' i)

Cuando para el esclarecimiento 
de los hechos sea necesario que el 
por sí mismo algún sitio ó la cosa litigiosa, se de
cretará el reconomiento judicial á instancia de 
cualquiera de las partes.

Para llevarlo á efecto, señalará el Juez con tres 
dias de anticipación por lo ménos, el dia y hora en 
qué haya de practicarse.

;  • (Arí. 633 de la misma.)

Prueba de testigos-

1.814.
' .

hechos probados por confesión j 
Lirá, na,ra. corroborarlos, nrueba d

Sóbrelos 
no se permi 
gos á ninguna de las partes

udicial 
e testi-

' '  . (Art. 637 de la misma.)

1.815

Los litigantes podrán valerse de cuantos testi 
á:os estimen conveniente sin limitación de númeroO

{ s
(Art. 645 de la misma.)
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1.816.

Los Jueces y Tribunales apreciarán la fuerza
probatoria de las declaraciones de los testigos con
forme á las reglas de la sana crítica, teniendo en 
consideración la razón de ciencia que hubieren 
dado y las circunstancias que en ellos concurran.

Sin embargo, cuando la ley determina el núme
ro ó la calidad de los testigos como solemnidad 
ó circunstancia especial del acto á que se refiere, se 
observará lo dispuesto para aquel caso.

(árt. 659 de la misma.)

1,817.

Se considerarán testigos tachables:
1.  ̂ Ser el testigo pariente por consanguinidad ó 

afinidad, dentro del cuarto grado civil, del litigante 
que lo haya presentado.

2.  ̂ Ser el testigo, al prestar su declaración, so
cio, dependiente ó criado del que lo presentare.

Se entenderá por criado ó dependiente, para los 
efectos de esta disposición, el que viva en las casas 
del litigante, y le preste en ellas servicios mecáni
cos, m.ediante un salario fijo; y por dependiente, el 
que preste habitualmente servicios retribuidos ai 
que lo hubiere presentado por testigo aunque no 
viva en su casa.

3. ^ Tener interés directo ó indirecto en el pleito, 
ó en otro semejante.

4. ^ Haber sido el testigo condenado por falso 
testimonio.

5. ^ Ser amigo íntimo, ó enemigo manifiesto de 
uno de los litigantes.

(Art. 660 de la misma.)

'  .
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De las presunciones como medio de proliar los contratos.

1.818.

Entiéndense por presunciones las consecuencias 
que la ley ó el Juez hacen extensivas de un hecho 
conocido á otro desconocido.

(Leyes 8, 10 y 14. tit. 14, Part. 3.*'̂ }

1.819.

La presunción legal es sólo de derecho cuando se 
halla mencionada en las leyes como una sospecha ó 
congetura fundada y razonable; pero es de derecho 

- y por derecho si constituye ciertas y verdaderas las 
cosas según la ley, porque es imposible probar lo 
contrario.

(Leyes 8, 10 y 14 citadas, y ley última, tit. 33, Part. 7.®)

1.820.

Las presunciones de derecho y por derecho hacen 
plena prueba por sí mismas; las presunciones de 

vi derecho hacen también plena prueba cuando nada 
;: se prueba en contrario; las presunciones de hombre 

sólo producen semiplena probanza, y deberán gra
duarse con arreglo á la gravedad, precisión y armo
nía que se observen en los datos que las sirven de 
fundamento.

-  . .

■
' • V  '

-

(Ley 11, tit. 14 citado.)
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COilPEA-VEXTA.

1.821.
9 .  •

La compra-venta es un contrato en que uno se 
obliga á entregar una cosa y otro á pagar en dine
ro su precio ó estimación.

(Leyes i y 9, tít. 5. ,̂ Parí, 5.“)

1.822.

Como contrato que produce obligaciones nadie 
puede ser compelido á vender á otro una cosa de 
su propiedad ni parte de e]ia contra su voluntad, 
excepto en los casos de utilidad pública.

(Lev 3, tít. 5.^ Part. 5.‘̂, y art, 10 de laOoastííuoion.)
\  v  *  3  3 %j y

1.823.

La compra-venta puede hacerse presentes ó au
sentes el comprador y el vendedor, y admite las mis 
mas modificaciones que los demás contratos.

(Ley 8, tít. 5.®, Part. 5.̂ )

1.824. ■ *  >■-%- -  • '

'V. '? A V  •'  '  '

Son aplicables al contrato de compra-venta todas 
las condiciones que se necesitan en el consentimien
to para todos los contratos y cuya falta es causa dé 
invalidación de los mismos.

' '

(Las leyes referentes al consentimiento, de pe nos liemos 
ocupado al tratar de los contratos en general.)

1.825. '  '
<9'<

y";A ,■ ■
y?  ̂'V ' 4 ' y '  —

El contrato de compra-venta se perfecciona por el
. ,y|

•:és
' l ' A '  / . . ' V  •y - ' ' ' > .'13



^  '■ . ....................................... , ' / ■ ' «  -  '  '  .  ' "  ■'v ........................

'  / T ' ' .  ■ ; - ; • :-::C

BE'EE'CHO 'CIVIL. ■ -  r

en la cosa j  en

' .  •
■

(Sentencia de 30 de Junio de 1854 y otras muchas confor-

' '  '
)

1 .826 .-
: EI contrato de compra-venta queda perfecto y 

umado, cuando despues de conformes en la cosa
5 se entrega este al vendedor y aquella

1 .827 .

\EI que trasmite á otro su propiedad, que adqun 
' por medio de compra-venta, lo tace con un títu-
egítimo.

; í >V ' - :
'

\ 1 .828 .
'' 'Todas las personas que pueden libremente con- 
átar pueden comprar y vender, no pudiendo por

iguiente celebrar este contrato las personas in-'
.

: '1
ar.)

ley OS citadas al tra tar de las personas que pueden con-

-■ 1.829.
'' '

- der:
11 incapacitados especialmente de comprar y

':1,° Los clérigos, por via de negoeiacioii, á su 
bre ó al de otros.

Los Jueces y Magistrados respecto á ñucas
Derecto ei7iI.~-T. III. 6
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que existan en ei territorio de su jurisdicción ú otra ;̂ 
cosas que se vendan por su órden en subasta pú
blica. ' í

3.® Los albaceas, tutores y curadores respecto á 
ios bienes que administran.

(Leyes IS/'tit. 6.^ Parí. 1."; 4, til 14. lib. 5.̂ ; 3, tit, .U, 
libro 7.®, Noy. Eecap., y 4, tit. 5.“, Fart. 5.̂ )

1.830.
' ' • . . 

El padre no puede tampoco comprar los bienes
del hijo sujeto á su potestad, ni el hijo los del padre
á no ser que se trate de los bienes castrenses ó cuasi
castrenses; fundándose para esta prohibición la ley,
en que si bien por naturaleza el padre y el hijo soá
dos personas, según derecho son una sola.'

2, tit 5.^ Part. 5,̂ )

1.831.

Los menores ó incapacitados constituidos en tu
tela ó curadurÍHj no pueden comprar ni tomar al 
fiado sin licencia de sus padres ó guardadores y no 
pueden vender sin que preceda justificación de 
utilidad y necesidad y licencia-judicial.

(Ley 17, tit. ly, lib. 10, Nov. Recop.)

1.832.

La ley de Partida que prohibe comprar la cosa al 
que le fué dada en empeño, no tiene aplicación 
cuando el caso no se verificó antes ni despues de 
haberla adquirido el comprador en remate público 
por venta judicial.

(Sentencia de 22 de Marzo de 1860.)
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1.833.

La iey recopilada que prohibe el cabezalero ó

n i se infringe cuando el comprador esvSÓlo 
u n  gerente de la  sociedad á  que pertenece la  cosa

(Sestenoia de 1.̂  de Mayo de 1861.)

1.834.

Pueden ser objeto del contrato de compra-venta 
tanto las cosas presentes como las futuras, si bien 
respecto á estas últimas, en el caso de que no llega
sen á existir,” el comprador no está obligado á en
tregar el precio, salvo el caso de que se hubieren 

'' Comprado á la  ventura.
(Ley 11, tii 5.̂ , Part. 5.̂ )

■ .

í " '
• *\ >

' '  .
1.835.

Las compras que se hacen de cosas muebles con 
ánimo de adquirir sobre ellas algún
diéndolas, bien sea en la misma forma que se com
praron, ó en otra diferente, y las reventas de estas 

,. mismas cosas, se consideran mercantiles, rigiéndose
Íí\:;pGr las disposiciones del Código de Comercio.

(Art. 359 del vigente Código de Comercio  ̂ y constante 
jurisprudencia del Tribunal Supremo. El art. 325 del Proyecto 
de Código de Comercio  ̂ aprobado por las Cortes y sanciona- 
nado por S. M., sienta el mismo precepto.)
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1.836.

Xo pueden comprarse ni venderse los bienes y 
dereclios litigiosos.

Sin embargo estos bienes y derechos pueden dar
se en dote ó arras, y si pertenecieran á varios divi
dirlos y enajenarlos entre sí.

(Leyes ÍO, tít. 4.", iib. 5.^ Fuero Juzgo, y i3 y 14, iit 7/\ 
Part. 3.*̂)

1.837.

No puede ser tampoco objeto de este contrato el 
derecho que se espera tener á la sucesión de un 
sugeto determinado, sin su licencia y voluntad. La 
venta que contra lo prevenido en este número se 
hiciere, seria por consiguiente nula, perdiendo ade
más el que la hiciere su derecho á la sucesión ena
jenada.

Pueílen no obstante venderse todas las garantías 
y derechos que se adquieran per razón de herencia, 
de cualquier persona que sea. siempre que no se ia 
designe.

(Lev 13, tit. 5.^ Part. 5.̂ )

1.838.

Puede venderse el derecho de patronato existente 
en la Isla de Cuba respecto ele ios que figuran como 
siervos en el censo ultimado en 1871 hasta la ter
minación de este estado.

(Art. 2."' de la lev de i3 de Febrera de iSSO.i
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1.839.
s ,X '  •

f

3; No son capaces de enajenación sino en la forma 
j? requisitos que previenen las leyes especiales, las 
cosas estancadas por el Gobierno, las que no son 
susceptibles de propiedad particular, las que perte
necen al Estado ó corporaciones administrativas y 
las que constituyen mayorazgos ó fideicomisos no 
estando legalmente desamortizados.

(Las leyes citadas.)

1.840.

El precio, que es lo que tiene derecho á recibir el 
;que vende una cosa, consistirá en dinero metálico 
Ó papel moneda. Además ha de ser cierto aunque 
^ea non relación á otra cosa ó aunque se haya co
metido su. designación á una persona determinada,

(Ley 9, tit. 5.®, Parí-. 5.̂ )
' í ,  I ■

1.841.
.  c A

9**
v"<

No vale la venta si se hiciere á precio incierto, 
como sucederia si se dejase su designación á vo
luntad de uno de los contrayentes.

Tampoco valdría el contrato si habiéndose con- 
;ña,do la designación del precio á una persona deter
minada que no fuere ninguno de los contrayentes. 

i'Csta no lo señalase, y en el caso que la desisnacion 
jde un tercero pareciera perjudicial á alguno"" de ios. 
•contratantes, debería, regularse el precio por Juicio 
“pericial.

; {La, misma ley 9.)
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#£>:/'  ’ 1.842. '  '

E a los casos de enajenación forzosa por causa de-
—  • * • ’
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■atilidad pública, y no habiendo avenencia en cuan-
liará -

/ , >

tes, y tercero en caso de discordia, en la forma y con
los requisitos señalados en la ley de 10 de Enero de 
1879.j

(Diclia ley se lia insertado en el tomo i.° de esta Compilaeion, 
números 295 y siguientes.)

(
'•

'

■

1.843.
.

El precio puede ser cierto con relación á cosa 
cierta determinada. Será válida la venta si se Hcie- 
re expresando que es por su justo valor, cuando el 
precio es corriente.

Se llama verdadero al que es proporcionado ai 
valor natural de la cosa y se considera justo cuando 
no excede ni es inferior á la mitad de su valor.

(Las anteriores prescripciones se fundan en la ley 10, titula 
5.°, Part. 5.̂ , en la opinión de los jurisconsultos y en la doc
trina, conforme a las prescripciones legales, sobre lesión. Con
viene Lacer notar, que respecto á las enajenaciones forzosas, la 
ley de ÍO de Enero de 1879, establece ai recurso por lesión en 
el precio, cuando esta representa la sexta parte del verdadera 
justo precio.)

1.844.
'

La sentencia que manda llevar á efecto una com
pra ya convenida, con entrega de precio, no infringe 
la ley 12, tíí. 11 de la Part. 5.% cuando en el con-

■ ' 7 :
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trato no se estipuló condición alguna de que depen 
diese su cumplimiento.

(Sentencia de lo áe Diciembre de 1865.)

1.845.

Si bien la ley tít. 5.- de la Pare, exige 
^ ‘ecio cierto en ia compra venta, no invalida este 
ÓGutrato la falta de dicho precio, cuando el derecho 
del reclamante proviene de un convenio privado.

(Sentencia áe 19 de Enero da 1866.)

846

El axioma de derecho de ser requisitos eseneia- 
í de la compra-venta el consentimiento, la cosa y 

recio, carece de aplicación, cuando no dejan de 
■éoneurrir ninguno de dichos requisitos.

(Sentéaeia de 11 áe Mayo de 1866.)
;

1.847.
.

: ' 3uando el precio puede ser cierto por relación 
con otra cosa ó dicho de un tercero, es válida la 

énta según lo dispuesto en las leyes 9 y 10, tít. 5=*̂ 
e la Part. 5.®'

-
\  . (Sentencia de 30 de Junio de 1866.)
';v-

1.848.
,

■

En el contrato de compra-venta, si el vendedor 
ipuló entregar una cosa determinada, ó en su 

defecto valores equivalentes al precio que anticipó, 
comprador cumple con la entrega de éstos.
(Sentencia de 14 de Diciembre de 1857.)
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1.849.

El contrato de compra-venta puede celebrarse con 
escritura pública ó sin ella.

En el primer caso si se estipula corno requisito 
para la perfección del contrato el otorgamiento de la 
escritura^ no quedará perfecto hasta que dicha, es
critura se otorgue, pudiendo entre tanto arrepen
tirse cualquiera de los contrayentes sin que el otro 
tenga acción para compelerle á continuar las nego
ciaciones.

(Ley 6, i í t  P a rí 5.' ,̂ j  jurisprudeneia del Tribunal 
Supremo.)

1,850.

Existen casos en que no es potestativo en las par
tes el otorgar ó no escritura pública, sino que están 
■obligados á su otorgamiento, como sucede cuando 
se trata de enajenación de bienes inmuebles, la cual 
precisamente debe constar en escritura pública é 
inscribirse esta en el Registro de la propiedad.

(Ley 14, íit. 1% lib. 10, Nov, Recop., y art. 2.® de la ley
Hipotecaria)

1.861.

No obstante lo expresado en el número anterior, 
■la falta de inscripción de la escritura en el Registro 
de la propiedad, no releva á los contrayentes • del 
cumplimiento del contrato.

(Principio sancionado por la constante Jurisprudencia del
Tribunal Supremo,)
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respectíTas obligaciones de los ^ne celebran
de compra-renta.

,L852.
• >

Está' obligado el vendedor á entregar la cosa en ei 
estado en que se halla al tiempo de la venta con to
das sus accesiones.

(Leyes 28, 29, 30 y 31, tíi 5.° Part. 5,̂ )

1.853.

Los pozos, acueductos y demás cosas que están 
destinadas al servicio de la cosa vendida, así comô  
los ladrillos, cantos, tejas y maderas que estuviesen 
movidos y puestos en la misma casa y sean propios 
de ella, se consideran como accesiones, y en su con
secuencia el vendedor está obligado á entregarlos; 
pero no así sucede con los materiales que á la finca 
hubiese llevado el vendedor, aunque lo hiciera con 
ánimo de aplicarlos á ella, siempre que en su fábrica 
no ios haya invertido.

(Ley 28 citada.)

1.854.'
"  '

íí ■ Deberán entregarse taíabien por el vendedor todas 
cosas que se hallen fijas en la cosa vendida 6 

'•'f.̂ que sean tan grandes que no puedan moverse; 
no los demás muebles no unidos y eorrespoii-

dientes á la casa, de los cuales puede disponer libre
mente.

(Ley 29 citada.)
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1.855.

No se considera como accesiones, ni estará obli- 
gaclo á entregar el vendedor, la pesca que al tiempo 
de la venta hubiese en la ñiente, ó que tuviera ia 
casa ó heredad vendida. Lo mismo sucede con rela
ción á las aves y demás animales criados en ella.

■lev 30 citada.)^  ^ >  D

1.856.

Tampoco se reputan como accesiones en la venta 
de olivar, campo ó huerta el lagar ó molino de acei
te que hubiere en ellos, m la bodega con tinajas para 
yino, á no ser que expresamente se comprendiesen 
en la venta, ó si estuviesen destinados á recoger ó 
conservar el fruto áe la heredad vendida.

(Lev 31 citada.)
-i Q K »71 • woT •

En la venta de viña ó parral que necesite palos 
para las vides, no se entienden comprendidos ni se 
consideran como accesiones los que el vendedor ten
ga cortados ó comprados para poner en ella; pero sí 
los cjue Hubiese ya puesto y despues quitare para 
Yolverlos á colocar otro año.

(Ley 31 citaáa. í%  V  /

1.858.

El vendedor, aun despues de entregada la cosa, 
queda obligado á su eviccion y saneamiento^ que 
consisten en asegurar al comprador en la posesión 
padiica de lo que adquiere, respondiendo de los de
fectos y cargas ignorados al celebrar el contrato en
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cualquier tiem po Que sea inquietado ó m oicstaao
en JUICIO
: {Leyes 32 y 33, tíí. 5.«, Parí. 5 a)

1.859.
'

V:̂

Inquietado judicialmente el comprador ó cual- 
uiera que le represente, saldrá á la defensa el yen- 
' dor, y en su defecto sus herederos y sucesores, si 

fuesen requeridos conforme á derecho, y seguirán 
ajuicio á sus espeiisas hasta dejar al comprador y 
ár los suyos en la quieta y pacífica posesión de la 

sa vendida, y en el seguro é íntegro goce de sus 
productos; pero sino pudiesen conseguirlo le da
rán otra cosa igual en bondad, cabida, valor, sitio, 
regalías y servidumbres, y en su defecto devolve- 

íirám el importe con todas las costas, gastos, daños y 
I perjuicios ocasionados al comprador, abonando 

además la pena del duplo si en la escritura así se
hubiese convenido.

'' (Ley 32 citada.)

v;: 1.860

Si requerido en tiempo y forma el vendedor' 
ina parte en el juicio, contra él deberá dirigirse 

ei que le provoca, pero se entenderá si quisiere 
con el poseedor de la cosa, á quien siempre le será 
lícito reclamar el saneamiento.'

(Ley 33, tit. 5.“, Parí. 5.*)

, 1.861.
’

í : En la venta de una masa universal 
sólo estará obligado el vendedor á la

' '

de bienes, 
eviccion y

■■
. > '

■ ' ■ . i . ,

'. , ...V-
.  ■ ''  V . w : ' . : .

• ' .  r V '
' /''yi

'  ,  , r '• "  '  '
. -Xr:■ ''X Xi'.  '  ,  .  '  :  , x-  ) '  • . . .

•  ̂ . O  X
,

• .;x:\?'
x-x-  o  '- ' '  '.'■■ ''̂ Xbx.  r ; x :

• . 'XX:XX ' ' 'V' X  X,;X;X ■'X.xxX■ v
 ̂ '.:>X'  <

'- ’X'

-v:;
, ,  . . • V

'' . X  '
;'  ,  C

'■ ■ Xí' ■ X
r

■" . :



92 BIBLIOTECA JUDICIAL.

saneamiento con respecto á la totalidad de ellos, no 
en cuanto á cosas determinadas.

(Leyes 34 y 35, tit. .5.®, Parí. 5.a)

1.862.

5 .
'  . .

■■■ ■ ■' . S , '  •

'  .

í-v:..., ..
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x-iiíir':'' ■ f t -
x.V# ■■>'■ x::;fed '. íx;dx . "X X  • .  .

.íiil yendeaor dej£ de estar obligado á.- la eviccioB 
j  saneamiento en los casos siguientes:

 ̂Sí se liaee pubi-o-acion de probanzas sin ha- 
t"er exigido el comprador oue se citase de eyiccion 
ai vendedor.

2.® Guando sin conocimiento y mandato del 
vendedor se somete á árbitros la decisión del ne
gocio, y resuelven en daño dei vendedor.
. o.  ̂ Si por cul¡;a del comprador se pierde la po
sesión de la cosa.

4.  ̂ Cuando el comprador no quiere acudir al 
juicio á defender la cosa, j  da lugar á que se pier- 
da por su rebeldía.

5. ® Cuando teniendo en su favor el derecho de
prescripción, dejó de utilizarle. '
_ 6.® No apelando de la sentencia pronunciada 

sin estar presente el vendedor.
7.̂  ̂ Cuando el Juez da sentencia injusta contra-, 

■el comprador, pues entonces aquel con sus bienes 
.debe sanear la cosa comprada.

(Leyes 32 y 36, tíí. 5.^ Part. 5.̂ )

■ t

1.863. ' .  -

■■ ■•' - I -
. X  .  •'

XX X,X -   ̂ .
' X .  '  • ■ 'X X . ' '  -

Obligado el vendedor á responder de los vicios, 
defectos y gravámenes que tenga la cosa vendida^ 
competen al comprador dos acciones diferentes. 
Por medio de la acción redhibitoria puede pedir 
la-rescisión del contrato, y haciendo uso de la ac
ción estimatoria ó e-tmrdî  minoris

'
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que se le restituya ó abone la parte de precio que 
vale ménos la cosa por razón del defecto descubier
to en ella.

(Leyes 63, 64 y 65, íit. 5.® citado.)

1.864.
• 4

■ La acción redhibitoria debe ejercitarse dentro de 
: seis meses contados desde la celebración del con
trato, pero hasta cumplirse el año puede entablarse:  T  ♦ í  •  .  ♦z acción estimatoria.

:̂ẑ -' (Ley 55, tíí. 5.® citado.)
z  , z

1.865.' ' 
Z,'

í ' . '
Si de parte del vendedor hubo mala fé, deberán 

' resarcirse además ios daños y menoscabos ocasio-

' ' (Ley 63 citada.)

- •  .i *  • 1.866.

V
'No puede entablar el comprador las acciones•  « ■  A •

1'  ̂ z 1. ® Cuando está á ¡a ¥Ísta el vicio, defecto ó 
i gravámenes que la cosa tiene.

2. ^ Si los manifestó el vendedor ai tiempo de 
ytóelebrar el contrato.
)' 'Z< '  ' {Ley 66, tit. 5.®, Part. 5.“)
Z'Z 'X ' '<x,
/Z. 1.867.

: 'Z .  '
''■ > '..X Z -

''

El comprador esta obligado pon su parte á. en
cosa vendida.

|l©y 16, tit. Part. 3.")
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1 .868.

La obligación que produce el contrato de venta 
de inmuebles, respecto de los que lo celebran, de 
entregar el uno la cosa y pagar el otro el precio, 
envuelve en el estado actual de nuestra legislación: 
la de otorgarse la escritura pública.

(Sentencia de 27 de Mayo de 1856.)

: •

1.869.

Adquiriéndose una finca por título oneroso, el 
vendedor se sujeta á sufrir las consecuencias inme-1
diatas y legalmente indeclinables de que el com-1 
prador la disfrutará con las mismas, condiciones y 
del propio modo que se le entrega.

(Sentencia de 24 de Febrero de 1855.)

1.870. .

Por la venta no se trasmiten al comprador más 
derechos que los que tiene el vendedor, trasfirién 
dolé al propio tiempo los gravámenes.

(La misma sentencia.)

1.871. y'  SN ^.X

Perfeccionada la venta, el daño ó provecho de la 
cosa vendida pertenece al comprador.

(Sentencia de 3 de Octubre de 1859.) ..

1.872.
-

' ' '

.

' X'El destino, uso ó aprovechamiento de la cosa 
vendida corresponde libre y exclusivamente al com
prador, no mediando pacto en contrario, como así

5. - y
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bien los resultados ventajosos ó perjudiciales, sin. 
que esto afecte en nada al precio convenido en la 
venta.

(Sentencia de 28 de Marzo de 1863.)

1.873.

Perfeccionado el contrato de compra-venta, el 
vendedor únicamente queda obligado respecto al 
comprador, á la eviccion y saneamiento, en el caso 
de ser perturbado en la posesión de la cosa com
prada.

(Sentancia de 4 de Marzo de 1863.)

1.874.
.V

i.

Cuando el comprador es privado de la cosa com
prada que posee de buena íé, tiene derecho á ser 
reintegrado de las mejoras necesarias y útiles que 
hubiese hecho en ella en cuanto aumentan su va
lor; y la responsabilidad directa de abonar al com
prador dichas mejoras no es del que vendió la cosa 
obligándose á la eviccion, sino del dueño de ella, 
que percibe la utilidad de lo mejorado.

(Sentencia de 24 de Enero de 1870.)

1.875.

i , : ■

Según práctica y costumbre constantemente ob
servadas y deducidas de terminantes disposiciones 
de nuestro derecho, el contrato de compra-venta 
de bienes inmuebles se entiende siempre celebrado 
con la implícita condición de que del precio estipu
lado se satisfaga ó rebaje el importe de las cargas 
con que la finca se halle gravada, á no ser que los

'' -

■ ' v : ,  \ ' ■- / . i
■  ̂ .

' 'A"..'
. . . '•

' '  '' 
'v

. .  V :

: v V ' .

'''• '
'  ' '  '
■  ■  '

' '
■-:SS' . I

, ,  V

v r , -
' ' '

' ' '  - - '-v '.

■■■ 'X'/ : .
■

I
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contrayentes establezcan lo contrario en pacto ex
preso y terminante.

4

(Sentencia áe £4 de Junio de 1870.)

1.876.
s

Cuando se vende una cosa alzadamente ó á pre
cio alzado, esta frase no constituye ni expresa ni tá* 
citamente el pacto de que el comprador tome sobre 
sí, además del pago del precio, el de las cargas con 
que se hallfise gravada la finca, porque ni gramati
cal ni jurídicamente puede tener tal significación, 
ni puede explicarse por otro objeto que el de supri
mir ciertos trámites y diligencias prévias, tales como 
el reconocimiento, medición y valoración periciales 
de la finca y otras semejantes.

(Idem, id.)
1.877.

'
'.

,

,

./''

Según la ley 63, tít. 5.^ Part. 5.^, el comprador 
de casa ó torre gravada con servidumbre ó tributo, 
á quien el vendedor ha callado ó dejado de mani
festar esta circunstancia, tiene derecho á la resci
sión de la venta y al abono de daños y perjuicios.

(Idem̂  id.)

De los pactos que pueden estipularse en el contrato de
compra-venta.

1.878.

„: V 
-

■ í

Como consecuencia del principio de que, de cual
quiera manera que el hombre aparezca obligarse 
queda obligado, en el contrato de compra-venta < :'' ' 

-
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kkU '  .  - I , "
,. . n> '  '. • '■’  ,,A. '/;

p e ^ n  estipularse toda clase de pactos conforme á 
leyes y buenas costumbres, los cuales no opó- 

éndose á éstas deberán ser cumplidos.x*^

(Ley 38, tit. 5.“, Part. 5 .a)
✓ •X* É É •

<> 1.879.
'jA ' T

|ÍiGS pactos más usuales que pueden estipularse 
S p  contrato de compra-venta, son el de ley comi- 
iriá, adición in diem j  el de retro vendendo.

misma ley.)
'• . I

.1)' 1.880.
? X ' '
|Consiste el pacto de lê  ̂ comisoria en la facultad 
|e  tiene el vendedor de deshacer la venta, si el 
íinprador no entrega el precio en el plazo que aí 
fecto se ha señalado,
M  vendedor puede optar en este caso, entre exi- 
|é l  precio continuando válidala venta, ó revocarla 
inservando la señal ó parte de precio que hubiere 

recibido; pero una vez hecha la elección no puede 
arrepentirse.

’. ' ipí-»':,':I V -
1.881.

iievocada la venta en virtud de la estipulación de 
qLU' habla el número anterior, el comprador debe 
restituir los frutos que hubiese sacado de la cosa, 
pero en el caso de que el vendedor rehusase devol
ver la se.ñal ó parte de precio recibido, cesará asi
mismo la obhgacion de devolver ios frutos perci
bidos.

(La inisma ley 38.)
Berecho civil.—T. m.
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- 1.882.

Cuando la venta ha sido hecha á plazos, estij Hi
lándose en ella que por falta de pago de alguno át 
dichos plazos el vendedor pueda ejecutar al compra
dor por lo que debe ó pedir la rescisión de la venia, 
se entiende concedido este derecho de elección p'ira 
todos y cada uno de los plazos, no siendo por tanto 
aplicable la ley 38 antes citada que se refiere para 
los efectos de que el vendedor no pueda volverse 
atrás una vez hecha la elección, al sólo caso de que 
iá elección se hubiera pactado cuando el precio tuvie
ra que entregarse de una sola vez.

(Sentencia de 18 de Setiembre de 1860.) A-
1.883.

" i i
El pacto de adición in diem es la estipulación :el 

virtud de la cual puede deshacerse la venta si hast| 
cierto tiempo se encuentra comprador que ofrezca 
mayor precio por la cosa vendida ó mejore las c,oná| 
clones con que la venta tuvo lugar.

El primer comprador tiene derecho á que la vent| 
se consolide si hace la mejora ofrecida por el según" 
do, y en otro caso devolverá la cosa con los fru 
producidos, deducidas las expensas hechas para 
cogerlos. '

(Ley 40, iit 5.̂ , Part. 5.̂ ) ,  'V ,

1.884

■■■
■A

Para que el pacto á que se refiere el número aái 
terior sea válido y produzca los efectos expresadQI 
en el mismo, son necesarios los requisitos siguien 

l.í> Que el segundo comprador sea verdadero 
no simulado.

■A

' H .
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\:

2 ® Que se haga saber por el vendedor al primer 
comprador el aumento de precio ó ia m^ora ofre- d l i  
cida por el segundo comprador.

Y 3.® Que este mayor precio ofrecido sea por la 
cosa tal como se vendió y no por mejoras ó aumen
tos.

r

(La misma h j  40 y opinión de los autores.)

1.885.

La retroventa es el derecho que se reserva el
vendedor para recobrar la cosa vendida, devolvien- 
ü.* el precio que recibió. El término para que tenga 
lugar se fijará libremente en el contrato, y si no se 
h:¡ designado plazo prescribirá á los veinte años 
ci'ino acción personal que sólo puede ejercitar el 
Vv-'idedor y sus herederos contra el comprador y 
i*)-í suyos.

(Ley 42, íit. 5.®, Part. 5.̂ , constante Jurisprudencia del Tri
bunal Supremo y opinión de los autores.)

Do la rescisión del contrato de compra-venta.

1.886.

B1 contrato de compra-venta no sólo se disuelve 
er- los casos en que por regla general se disuelven 
ic.los los contratos, sino además en los en que se 
baya estipulado alguno de los pactos de que nos 
hemos ocupado anteriormente y en el de lesión.

(Leyes 38, 40, 42 y 56, tit. 5.^ Part, 5/)

1.887 .

Si despues de celebrada la venta, auñque se haya 
ího en subasta pública, resultase que cualquiera

< ' :V'V;,y' ',  "  . . .  ■■ 'A ' •

'■ '• SiV '  'X '
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de los contrayentes hubiera experimentado lesión é 
engaño en más de la mitad del justo precio, podrá 
pedir, ó que se rescinda el contrato ó que se le rein
tegre la diferencia en que consiste la lesión.

{Leyes 56 citada, y 3, tít. 1.̂ , lib. 10, Nov. Recop.)

-k ;'■'
■A'<.'-■'íí’á

\ ' i  "i ' i

1.888.

La lesión debe reclamarse en el término de cua
tro años contados desde la celebración del contrato,^! 
ó desde el remate si la cosa se vendió en almoneda 
pública.

(Ley 2, tit. 1.®, lib. 10, Nov. Recop.)

1.889.
A.wi

. bTo tiene lugar el remedio de la lesión si el daño 
no excede de la mitad del justo precio.

(Ley 3, tít. 1.̂ , lib. 10, lov. Recop.)
A'M

1,890.

Tampoco procede el remedio de la lesión cuando 
la venta se celebra en almoneda pública contra la! 
voluntad del dueño en virtud de apremio de losí 
acreedores. '■<s'

(Ley 2 citada.) i.^h

1.891.
::̂í

Los peritos que ajustan obras no pueden recia-^ 
mar el remedio de la lesión, aunque en efecto lá!| 
hayan experimentado en más de ia mitad del justo 
precio. ':

3

(Ley 4, tít. l.<̂ , lib. 10, Rov. Recop.) .  - - 'M

•'aX' I '
^ r - í < :
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1.892.

Adoptado por el vendedor el , medio de la resci
sión, devolverá el comprador los frutos que de la 
cosa baya percibido, si  ̂aquel le devuelve la señal 
y le abona los gastos de cultivo; no de otra suerte.

(Ley 38 citada.)
1.893.

El comprador está obligado en el caso de resci- 
sum á reintegrar al vendedor los desperfectos que, 
mientras poseyó la cosa, sobrevinieron en ella por 
?n culpa.

(Ley 38 citada.)
1.894.

Jjas disposiciones relativas al contrato de compra- 
vcjita no son aplicables á las enajenaciones ó cesio
nes hechas en fráude de acreedores, puesto que esta 
c’a.se de enajenaciones rescinden el contrato de com- 
pn-venta, aunque sea perfecto y acabado.

Sentencia de 9 de Muero de 1856.

1,895.

iia ley 57, tít. 5.o, Part. 5.a que trata de los ca
sos en que debe ó no rescindirse la compra-venta, 
r>c- es aplicable al caso en que se trate de los frutos 
do ;a cosa vendida.

(Sentencia de 27 de Junio de 1861.

De las ventas judiciales

1.896.
L uando el Juez por razón de su oficio para llevar

■ / 7 : ,
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á cabo tma sentencia, manda hacer una ventaj él
como

(Ley 52, tít. 5.", Pari 5 .a) • > f :1
1.897.

El Juez municipal decretará la venta de los 
bienes de contribuyentes morosos.

i

(Ley de 19 de Julio é Instrucción de 3 de Diciembre de 1869.)

1 .898.

Aun cuando la ley establece que es necesario <‘u 
general el consentimiento de las partes para la cele
bración del contrato de compra-venta, cuando se 
trata de una venta judicial, la autoridad y aproba
ción dél Juez .suplen la falta de este requisito.

La venta judicial de bienes embargados se supo
ne ejecutada por el dueño de estos  ̂en cuyo nom" 
obra el Juez para el pago de lo sentenciado, y pó 
virtud de esta venía se verifica la entrega de la co 
vendida. 3

(Sentencias de 13 de Junio de 1862 y 13 de Diciembre
1866.)

De las subastas.

1.899. '

— _

La subasta ó licitación para una venta es mee^^ 
ria cuando se verifica en virtud de decreto lu 
cia!.

3,

(Leyes 52, tít. 5.®, Part. 5.“, y do 19 de Julio de 1869 an 
citadas.)

, •. i1.900.

Es voluntaria la subasta cuando lo solicitan 1
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* '

' '  :  ' .iculares, y puede ser ] 
para llevarla á cabo se

extra-judiciai, se- 
ó no autorización

'  ' '  '  '  X V , ' ’
■V >?'>;''■'̂"■■; , i ' 5 , v ; u

La subasta extra-judicial necesita:
1.0 El anuncio de la subasta.
2.® Su celebración en lugar públicOj casa parti- 

ó domicilio del Escribano.
Y 3,0 Ea adjudicación al mejor postor.
:(La primera parte de este número no necesita fundarse y en 

uianío á la segunda está admitida por la prácíiea.)

]3e las su'bastas voluntarias judiciales.

1.901.
El. que-solicite la celebración de alguna subasta 

judicial, deberá acreditar, exhibiendo los documen
tos adecuados al objeto:

í.o Que tiene capacidad legal para el contrato 
que se propone celebrar.

2.® Que puede disponer de la cosa ú objeto en 
!í\ forma que intenta por medio de la subasta.

(árt. 2.048 de la ley de Enjuiciamiento civil.)

1.902.

Con el escrito en que se pida la celebración de la
subasta, se presentará el pliego de condiciones, con 
arreglo á las cuales haya de celebrarse.

(Art. 2.049 de la misma.)

1.903,

Acreditados los extremos indicados en el número 
-.901, el Juez accederá al anuncio de la subasta en 
la forma y bajo las condiciones que propusiere el
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'  >
que ia liaya solicitado; señalará dia y hora para su 
celebración; mandará que se fijen edictos en los si
tios de costumbre y en el pueblo en que radiquen 
las fincas > haya de ejecutarse el contrato, y que se 
publiquen en ios periódicos que hubiese designado 
el peticionario.

 ̂En los edictos se expresará que el pliego de con
diciones y los títulos de propiedad, quedan de ma
nifiesto en la Escribanía para instrucción de los que
quieran interesarse en la subasta.

(Art. 2,050 áe la misma.)

1.904.

Si se presentare alguna proposición admisible^ 
por ser conforme á las condiciones fijadas en el 
pliego, ia admitirá el Juez, como también las que 
despues se hicieren mejorando la postura. Termi
nado el acto, adjudicará el remate ai único ó mejor 
■ íostor, á no ser que el que solicite la subasta se hu
biera reservado expresamente el derecho de apro

barla, en cuyo caso se le dará vista del expediente:
para que en el término de tercero dia pida lo que le
interese.

Igual comunicación se le dará, en el caso de que 
por algún licitador se hiciere la oferta de aceptar
el remate, modificando alguna de las condiciones.

(ári. 2.051 de la misma."í

1,905.

Aceptando el que promovió el expediente la pro
posición á que se refiere el segundo párrafo del nii- 
inero anterior, se dictará auto, teniendo por celebra
do el remate á favor del autor de la proposición, y 
se mandará llevarla á efecto.

■'>
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En el caso de no admitirla, manifestará si aprue- 
1 A iTiTiiiifA nnfi ssft Tiiieva subasta

las mismas condiciones, ó las que tenga por 
fijar, ó si desiste de su propósito.

(Art. 2.052 de la misma.)

1.906.
. . .

do haya de celebrarse nueva subasta, se pre- 
« en los anuncios que son forzosamente admi- 

, las posturas que se hagan, siempre que cu
bran el tipo mínimo que hubiere fijado el que la

(Art. 2.053 de la misma.)

'  > 1.907.
. . ■ f '' '

i  en este segundo remate no hubiere postor, ei
ixesado quedará en libertad para hacer lo que 
i más conveniente, sin que pueda accederse á 

subasta hasta que trascurra un año, despues 
del cual podrá pedir que se instruya nuevo expe
diente con el mismo objeto.

(Arí. 2.054 de ia misma.)
1.908.

Cuando una cosa se vende en pública subasta 
siendo una de las condiciones el reservarse el ven
dedor aprobar ó desechar el remate en el término 
de veinticuatro horas, trascurrido este plazo sin ha
ber usado de este derecho, debe entenderse que re
nunció á él, ó que por su culpa se inutilizó dicha 
condición, quedando el contrato puro como si ella 
no hubiere existido.<

(Sentencia de 19 de Abril de 1865.)
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1.909.

 ̂ Las cuestiones que se suscitaren con ocasión de 
la subasta, se sustanciaran por los trámites estable
cidos para los incidentes.

(Art, 2.055 de la ley de Injnieiainieiito civil.)

Se las ventas de cosas ajenas, dominio de las oosas vendidas 
aos veces y ventas hechas en nombre 6 con dinero ajeno.

1.910.

Si se vendiere alguna cosa ajena, sabiéndolo ei 
conipraoor, y fuese condenaMo á restituirla á su 
dueño, pierde el precio^ que dió por ella, á no ser 
qi*ê 6i \enoedor se nubicse obli¿^ado á (a eviccion.

En el caso de que lo ignorase el comprador, el 
vendedor estará obligado á devolverle el precio é 
indemnizarle los perjuicios causados por ei engafm.

(Ley 19, tit. 5.", Part= 5.̂ )̂

1.9Í1.

ilíV '■'
H ,  '  -  /  ' 
e : , t '  V '  ■ V '''"b y

Si uno vende á dos personas una cosa suya en 
distintos tiempos y el primer comprador hubiese 
tomado posesión de ella y pagado ei precio, adquie
re su dominio, pero el segundo puede reclamar el 
precio j  los daños y perjuicios.

mismo derecho corresponde al primer compra
dor, si el segundo hubiere tomado posesión y paga
do el precio.  ̂ ^  ^

✓

. .

a/.'"'...
(Ley 50, tit. 5.“, Parí. 5.*)

'

1.912.
-

■

, -

’ ú ' - .

Si la venta fuese de cosa ajena hecha á dos
■'

per- ■■
. .

. . ' U'  '  '  ' :
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sonas separamente, adquiere mejor derecho el que 
primero obtenga la posesión aunque no hubiese sa
tisfecho el precio.

De todos modos queda á salvo el derecho á recla
marla por su verdadero dueño y el del comprador 
al saneamiento de la cosa vendida.

(La misma ley 50.)

></

H '

íMs^:

' ¡ ^ h 'íití

1.913.

Vendida una cosa ajena y dada posesión ai com* 
prador, si despues el vendedor adquiere su dominio 
por manda ó donación, y la vende á otro, será del 
primer comprador.

Si uno vende á otro cosa ajena y despues su ver
dadero dueño la vende á otro, éste tendrá preferen
cia, á no ser que el que la vendió primero tuviera 

¿facultad legal para hacerlo.
(Ley 51, til 5.®, Pari 5.®

1.914.

Vendida una cosa á dos personas, el comprador 
que pagó el precio y adquirió la tenencia y pose
sión de la cosa vendida, debe ser preferido á otro 
anterior que no llenara estos requisitos.

(Sentencias de 4 de Mayo de 1860 y 12 de Julio de 1869.)

1.915.

Vendida una cosa en el concepto de no estar ena
jenada, este contrato es nulo, como producto del 
error en que el segundo vendedor se halla.

(Sentencia de 29 de Setiembre de 1869.)
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1.916.

bi uno compra de su dinero alguna cosa en nom
bre de otro y enterado este la acepta, ia venta es 
valida y debe abonar al comprador el nrecio y ios
gastos causados en recoger los frutos ó en ia cosa 
comprada.
 ̂ j. amblen es válida la renta, cuando uno encarga 

a otro que se presente al dueño de la cosa, á ofre
cerá por ella precio determinado, si el dueño presta 
Sil eoníormidad.

(Ley 48, íit. 5.», Parí. 5.*)

1.917.

Los contratos de compra-venta, heelios ñor medio
de apoderado, son también válidos y con eficacia
lega' para sus efectos cuando consta"' la existencia 
dei mandato.

(La misma ley y sentencia de 18 de Woviembre de 1864.)

.918,

Cuando uno compra con dinero ajeno, hace .suya 
Í.& cosa comprada, si la compró á nombre propio v 
no para el dueño dej dinero; pero si ia compra se 
nace con ei dinero de un militar ausente en acúvo 
servicio, ó que el comprador tiene en su poder á 
tiium de administrador, como el curador del menor 
de veinticinco años, ó el marido respecto de la mu
jer, en cualquiera de estos casos gana el dominio el 
dueño del dinero, á no ser que prefiera ser reiníe- 
grado de éste, á su elección.

{Ley 49, tit. 5.®, Part. 5.̂ )



■ r1 . . ■ Í ^ .\' , V  '

MBECHO' CIVIL. ■

1.919.

• •
'  ■

La regia general que sienta el número anterior 
de que la cosa comprada con dinero ajeno debe ser 
de aquel que hizo la compra á nombre suyo, no es 
aplicable al caso en que la cosa fué comprada por 
un socio, con dinero de la sociedad, en cuyo caso, 
subsistiendo los efectos comprados, sólo á favor dé 

misma sociedad pueden reputarse legalmente ad- 
uiridos.
(Sentencia de 30 de Octubre de 1862.)

1.920.

Los contratos de compra-venta hechos por medio 
de apoderado ó mandatario, son válidos y con efica
cia legal para sus efectos, constando la existencia 
del mandato.

(Sentencia de 18 de IKoviembre de 1864.)

jDe la venta do los bienes del Estado.

1.921.

La venta de esta clase de bienes llamados nació- 
nales se verifica en dobles y triples subastas, según 
que la finca sea de la misma provincia ó de otra 
distinta, previo anuncio de la subasta y con treinta 
dias de anticipación.

(Ley de 1.® de Mayo de 1855 é Instrucción de 31 de igual 
mes Y año.)

1.922.
Para el acto dei remate se observarán las dispo

siciones siguientes:

-  '  t•; ;zz;>5’'

■

• : -?MZs  ,,  .  ■ ■. '  ■ í-  v ' - ' X ?
'  . ' X

,  V  :

. .> %

z iZ"ZvẐ"Z-*1'  • ' ' ' '

-
'  '■ , í  ' ■'  . • .

'  : Z  ^ .
■ '  ,  ,• .  • '

• ■  ̂ - , ^ Z  ' ' ' /  ' "ZZ«V  '' .  fiX::'  ■ ■ ■ ■ r ' X
s

'  ' ' ' ' v  '
'  . : V

‘ ■ ■ " ■ C A■ . ■■■'■■AA,   ̂ ✓.  .  ' V  " :  'z < z
'  'Z .̂ zvz*  . I '  V'  '  A  A

'  ’  a ' '. '  A  A  '
' :  . ÁZ v : ,

.   ̂ . .  ' ' x ' A
z',:a-''  ' X . '■'A -■ :a.'

•  ̂ ''S Áz:'• • A a'  ' A' 7 '
■ '■ Z a

.  Z 'ẐA7
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1.^  ̂ Para tomar parle en la subasta de cualquier
tinca ó censo debe consignarse ante el Juez que la
presida, ó acreditar que se ha depositado prévia-
mejite en la dependeriCia pública que corresponda,
ci 5 por 100 ae :a cantiaad que sirvf¿ de tipo para 
ei remate.  ̂ ^

2A EJ depósito de ,ia finca rematada se entrega
en la Administración económica, y los demás se-
devuelven á los interesados bajo la responsabilidad
del Juez que presidió la subasta y el Notario que ia 
autorice.

Celebrado el remate y entregado el depósito bajo 
recibo en el expediente, se remite éste á la Comisiom 
de \  en tas, y ésta lo eleva á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos dei Estado, la cual, si nô  
encuentra inconveniente, adjudica la finca ai rema
tante y devuelve el expediente á la Comisión: ésta 
notifica la aprobación gubernativamente al rema
tante, y verificado, devuelve el expediente al Juz
gado por cuyo remate se ha adjudicado la finca.

Recibido el expediente por el Juez con la adjudi
cación, manda entregar al rematante el testimonio :̂ 
correspondiente para que verifique el pago dei pri-= 
mer plazo y del papel de reintegro equivalente ah 
ue oncio empleado en el expediente.

(Ley de 9 de Enero de 1877, Instrucción de 20 de Marzo del  ̂
mismo año y Real orden de 18 EñhrArn ña isfin \ i

1.923»

El precio en que fueran rematadas las fincas que 
íse adjudican al mejor postor, sean de mayor o me
nor cuantía y proeedan de corporaciones civües. se 
paga en diez plazos iguales de á Í 0 por 100 cada 
uno:^eI primero á los quince dias siguientes ai de 
notificarse la adjudicación, y los restantes con el
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'
intervalo de un año; es decir^ en nueve años y diez 
plazos. '

(Ley de 11 de Junio de 1856.)/ . I

fe;'" '..̂  • 1.924.
É&

• 'A

m
tí' de

Las fincas de mayor cuantía del Estado, entre las 
que se hallan los bienes del clero, se pagan en 
'quince plazos y catorce años, en la proporción si
guiente:

Primer plazo, por el importe del 10 por 100 del 
precio de la adjudicación.
. Segundo y tercero, al 8 por 100 idem.

Cuarto y quinto, al 7 por 100 idem.
,v Sexto ai décimoquinto, al 6 por 100 idem.

Las fincas de menor cuantía de esta clase 
^bienes se pagan en veinte plazos iguales y diez y 

B-: nueve años.
Las fincas de mayor cuantía tienen la bonifica

ción del 5 por i 00 por el anticipo de uno ó más 
plazos, pudiendo hacerse el pago de 50 por 100 en 
papel de la deuda pública consolidada.

Las de menor cuantía no tienen más abono que 
el 3 por 100 anual.

Son de menor cuantía las fincas cuyo valor no 
llega á 5.000 pesetas.

I ■

■ .

.  • I. .  , . . .  .

Y de mayor cuantía las que exceden de dicho 
valor.

El pago del primer plazo debe verificarse, como 
queda dicho, en el término de quince dias siguien
tes á la notificación, y si no lo hiciere^ debe poner
se inmediatamente en conocimiento del Juez que 
hubiere presidido la subasta.

El Juez proveerá auto para que el rematante en 
el acto de la notificación pague por vía de multa la 
cuarta parte del valor nominal á que asciende el
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primer plazo, no debiendo bajar nunca esta multa 
de 250 pesetas si dicha cuarta parte no 
á esta cantidad.

Si en el acto de la notificación no hiciere efectiva 
la multa, sin necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido en prisión  ̂
por vía de apremio á razón de un dia por cada 2 pe
setas y 50 céntimos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á continuación dili
gencia de quedar así ejecutado, declarándose lá 
quiebra y perdiendo el rematante el depósito. Veri
ficado el pago dentro de los quince dias, debe pre- c 
sentarse la carta de pago, y el papel de reintegro: 
ante el Juez de la subasta por la respe ctivaííotaría, 
solicitando el otorgamiento de la escritura de venta 
judicial.

(Art. SO de la ley de 1.® de Mayo de 1855, lastruccioaes 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855 y art. 38 de ]a ley de 
11 de Julio de 1856.)

1.925.

La venía de los bienes nacionales se verifica con 
las condiciones generales siguientes:

1.  ̂ La finca queda hipotecada especialmente á 
favor del Estado por los plazos que quedan pen
dientes de pago, cuya hipoteca establece el juez 
otorgante y acepta el comprador.

2.  ̂ Si apareciesen posteriormente cargas ó gra
vámenes que no hubieren sido manifestados en el 
anuncio de la subasta, se indemnizará de su im
porte el comprador.

3  ̂ Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso llega á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta^ quedan-

,  ^
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do por el contrario firme y subsistente y sin dere
cho á indemnización el Estado ni comprador si la 
faUa ó exceso no llegase á dicha quinta parte.

Los compradores de esta clase de bienes sólo 
podrán reclamar por los desperfectos que con poste
rioridad á la tasación sufran las fincas, por falta de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa 
justa, en el término improrogable de quince dias 
¡fesde la fecha de la posesión. 
pfe5.  ̂ La toma de posesión podrá ser gubernativa 
pjudicial, según convenga á ios compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo dol importe 
dcl remate dejase de tomarla en el término de un 

se considerará como poseedor para dicho efecto.
El Estado no anula las ventas por faltas ó 

perjuicios causados por los agentes de ia Adminis- 
triU-ion é independientes de la voluntad de los com* 
pnidores; pero quedan á salvo las acciones civiles ó 
criminales que procedan contra los culpables.

7.  ̂ Los Jueces de primera instancia ni otras au
toridades judiciales no pueden, admitir demanda al- 
;:ima contra las fincas que se enajenan por el Esta» 
do. sin que el demandante acompañe documento'
(I haber hecho la reclamación gubernativamente y
sídole negada.

8.̂  Las reclamaciones que conforme al párrafo 
iir.í'rior pueden dirigirse á la Administración, de- 

incoarse en el término preciso de los seis me
ses siguientes á la adjudicación. Pasado este térmi- 
nii) sólo se admitirán en los Juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros derechos reales 
Síhi'e las fincas. Estas cuestiones se sustanciarán 
von los poseedores, citándose de eviecion á ia Admi
nistración.

r.a Los compradores de fincas con arbolado tie- 
U'-í: obligación de afianzar por la mitad del valor

D erecho c iv il.—-T. III . S
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en que hubieren sido tasadas, pudiendo consistir er
otras fincas, en efectos públicos ó adelantando los 
plazos necesarios. Los olivos y demás árboles fruta
les están exceptuados de esta obligación, pero dcai 
ben comprometerse los compradores á no descuíÉ 
jarlos ni cortarlos de una manera inconvenienti 
mientras no tengan pagados todos los plazos.

10. El arrendamiento de las fincas urbanas ca
duca á los cuarenta dias despues de la toma de po
sesión por el comprador y el de los prédios rústicos 
concluido que sea el año de arrendamiento corrien
te á la toma de posesión por los compradores.

11. Los compradores de fincas urbanas no pue
den demolerlas ni derribarlas sino despues de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate.

12. Las fincas vendidas por el Estado despu-  ̂
del 31 de Diciembre de 1878, disfrutan de la exen
ción del pago del impuesto de trasmisión de bienes 
y derechos reales por virtud del párrafo undécimo 
de la base 6.% apéndice letra (7 de la ley de Pre
supuestos de 26 de Diciembre de 1872 en favor de 
los adquirentes directos del Estado. Se consideran 
tales para dicho efecto á los cesionarios que hayan 
cumplido ó cumplan con las condiciones exigidas en 
la Real orden de 3 de Enero de 1868 ó en lo que 
pueda establecer la legislación desamoríizadora; ' 
tendiéndose este beneficio á todos aquellos que for
malizaron la cesión cumpliendo estos requisitos, 
aunque hayan omitido los fijados en la orden de -2 
de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de 
pagos posteriores al primero, se regirán por lo disi 
uesto en la misma base 6.̂ , siempre que la s||| 
■asta en quiebra se haya realizado con posteriofil 

dad ai 31 de Diciembre de 1872 y por la ley de"^ 
de Enero é Instrucción de 20 de Marzo de 1877.

' ' . '



13. Las ventas verificadas antes de 1.  ̂de Enero 
de 1873 disfrutan de la exención que establece el 
f íe n lo  24 de la ley de 1 .̂  de Mayo en favor de las 
que se verifiquen durante cinco años, á contar des
de la fecha de la notificación administrativa de la 
adjudicación, cuyo extremo debe justificarse si cons- 

como debe, en la escritura.
14 Todos los derechos del expediente y escritu

ra hasta la toma de posesión son de cuenta del re
lucíante.

(Real orden de 23 de Bieiembre de 1867, ley de 30 de Abril 
de 1856, arts. 147 y 148 de la ínstrnccion de 31 de layo da 
1855, y arts. 7.̂  y del Reai decreto de 10 de Julio de 1805.)

LOS DERECHOS DE TANTEO 1“ DE RETRACTO.

Del tanteo.

1.926.

(Ley 1, til- IB, iib. 10, lov. Eecop.)

1.927.

lOn las enajenaciones que verifique el Estado de 
la i (arte que le corresponda en fincas cuyo dominio 
se halle dividida, tendrá el condueño el derecho de 
tai I beo.

(Arí. 9.̂  de la ley de 15 de Junio de 1866.)

' . • h '
. V ;  o ; ; . , , .  ' ; v ; >

El derecho de tanteo es el que tienen ciertas per- ' 
so'iias para ser preferidas á otras en la compra de 
□ua cosa por el tanto, en cuya virtud en el acto 
mismo de celebrarse el contrato, se impide la consu
mación de la venta.
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Cuando alguno trata de vender bienes raíces i- 
patrimonio ó abolengo, si algún pariente suyo den 
tro del cuarto grado los quisiese comprar, por 
tanto será preferido al comprador extraño.

(Ley 1, tíí. 13, lib. 10, Noy. Reeop.)

1.929.

Si fuesen dos los parientes que quisieran los bi*> 
nes los partirán entre ambos, siempre que estén en 
igual grado de parentesco, pues en otro caso se'':i 
preferido el más próximo.

(Ley 1 citada.)
Del retracto.

1.930.

Retracto en general es el derecho de rescindir ii: 
contrato de venta ya realizado, adquiriendo la eos. 
la persona que lo ejercita.

(La citada ley.)
1.931.

El retracto puede ser gentilicio ó de abolengo, c!-. 
comuneros, convencional y administrativo.

'

(La misma y leyes de presupuestos de 21 de Julij de 1876
11 de Julio de 1877 y 21 de Julio de 1878.) ■

Del retracto gentilicio.

1.932.
El retracto gentilicio es un derecho que competí- 

á los más próximos parientes del vendedor dentro de

,  -
'
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i&arto pado  para redimir los bienes inmuebles de 

patrimonio ó abolengo, ofreciendo al comprador 
mismo precio porque él los habia comprado.

I íVí :
" ¿ M

(La citada ley 1.)
1.933.

Compete este retracto á los hijos, nietos y parien
tes legítimos por su orden, dentro del cuarto grado 
del dueño de los bienes que se venden ,̂ sin distmcion 
de agnación, cognación, sexo ni edad.
, (La ley 2 del mismo título.)

1.934.

Por ios menores pueden usar del derecho de re
traer sus tutores y curadores; y por los ausentes sus 
ajr.iderados con poder que contenga esta especialidad 
V '10 de otra suerte.

: Ley 4.)
1.935.

Despues de vendidos los bienes raíces de patri- 
riionio ó abolengo, cualquiera de ios parientes ex- 
pr-'sados podrá adquirirlos abonando el precio en 
oac se vendieron.

(Ley i citada.
1.936,

Cuando el pariente más próximo no quiere ó no 
pu-.íde adquirir la cosa por el tanto, el pariente más 
i'Toximo siguiente en grado, por el orden sucesivo 
hasta el último dentro del cuarto errado, nodrá re-
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traerla ó adquirirla por el precio en que fué véii 
dida.

(Ley i citada, y la 7 del mismo título.) ■ >Ji

' V . ' í

1.937.

La prosiroidad de parentesco debe considerarse 
couTelacion al vendedor.

{ley 2 del citado tit. 13.)

1.938,

Sólo pueden ser objeto del retracto los bienes rú- 
ces que estuvieren en el patrimonio ó abolengo aei 
que vende y del que retrae, por haber pertenecido 
á sus padres ó á sus abuelos.

(Leyes 1, 2 y 5, tít. 13 citado.)

1.939.

Según las leyes l.% 3.^ y 7.^, tít. 13, libro 10 «lo 
la Novísima Recopilación, el derecho de retracto 
gentilicio se concede al pariente más próximo don- 
tro del cuarto grado para redimir los bienes raíces 
que proceden de sus padres ó abuelos, ofreciendo ui 
comprador el precio por que los adquiera, y no pue
den, por consiguiente, ser obj eto de retracto los bie
nes que se adquieren en concepto de permuta.

(Sentencias de 31 de Diciembre de 1869 y 21 de Junio de 1872.)

1.940.

El que baya pasado la finca del abuelo del re
trayente á su padre en donación propter nuptias, le
jos de hacerla perder el carácter de abolengo, ]a ha
rá continuar en la familia sin pasar á extraños;



constituir en sustancia un título hereditario anti 
cipado.

(Sentencia de 5 de Abril da 1875.)

1.941.

N'o pierde una finca el carácter de abolengo por 
que se reedifique á cimentis por el padre del retra- 
yciite, toda vez que no habiendo dejado de corres- 
poaderle el suelo, que es lo principal, con él consí̂ r̂- 
vaiia la finca dicho carácter de abolengo; no pii- 
iliendo negarse bajo este concepto el derecho de re- 
Tracto al hijo del reedificante.

(Sentencia de 5 de Abril de 1872.)

1.942.

No puede decirse que se reedifica una casa á ci~ 
hh‘ntis cuando se conservan las paredes medianeras 
V se utilizan en la reedificación ios materiales an* 
tiguos.

(La misma sentencia.)
0- • ■

1.943.

Aun cuando en la escritura de venta se comprem 
dun bienes patrimoniales y otros que no lo sean, y 
so hayan vendido todos po"' un precio alzado, sin 
especificar el cuánto que afectaba á cada finca ó 
partida, nunca podría sostenerse que aquellas que 
no procedían de abolengo pueden ser retraídas se
gún lo dispuesto en la ley 5.^, tít. 13, lib. 10 de la 
isovísima Recopilación, porque esta ley parte, como 
no podia ménos de partir, del principio antes indi-
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cado, de que las fincas otyeto del retracto han 
proceder de patrimonio ó abolengo.

(Saatencia áa 2í Jimio de 1872.)
'-•V-X^

’,*>■ ,-\7

; » 7 ’í

1.944.
N

■Para que pueda tener lugar el derecho de retrae^
to es necesario que los bienes hayan sido adquiridos 
por herencia.

7ji?
i

(Ley 3, tit. 13 citado.)
::W

1.945.
c:7l

El dei echo cíe retracto no sólo tiene lugar cuando.'  ̂
la venta se hace convencionalmente, sino tambiehí 
cuando se verifique en público remate. h

(Ley 4 ,Jit. Í4 citado.)
■ X

1.946

Vendidos por un sólo precio diferentes bienes de 
patrimonio ó abolengo, no podrán ser retraídos se- 
ppadamente; pero si á cada uno de ellos se Ies hu: 
Oxera designado su respectivo precio^ podrá el pa'̂ -- 
Tiente hacer uso del derecho de retracto con reía-' 
Clon al que tuviere por conveniente.

(Lay 5, tít. 13 citado.)

'•a;

.947.

Ningún pariente puede contradecir la permuta
que de los bienes de patrimonio ó abolengo se hasra 
con un extraño. ^ ■>v

(Ley 1, tít. 13 citado.)
' '  
' '

'.

■•V.

.  .  • '  I'  \ '  í
'  - ' x  '  '< . S .  '
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1.948. ' ......................................'  ■
-  .

EI término de nueve dias que se concede para 
el retracto es preciso j  perentorio, y corre contra 
ios pupilos, ausentes é ignorantes, que no podrán 
pedir restitución contra su trascurso, salvo lo dis
puesto en el núm. 1.964.

V

(Ley 2, tít. 13 citado.)

1.949.

El término de que tratan los núms. 1.963 y 1.964
empezará á correr desde el dia en que se perfeccio
nó el contrato, si la venta fué convencional, y des
de eí del remate si se hace en subasta pública.

(Leyes 1 y 4, tit. 13 citado.)

1,950.

'
Para que el retracto tenga efecto es necesario ade

más que el retrayente pague todos los gastos y de
rechos que haya satisfecho el comprador, debiendo 

irar además que quiere para sí la cosa, y que no 
obra fraudulentamente.

(Ley 1 citada.)
1.951.

.
-

' Si la venta se hubiese hecho al fiado, cumplirá 
el retrayente dando fianza bastante ante el Juez, 
dentro del término concedido para retraer, de que 
pagará al tiempo en que estaba obligado á hacerlo

comprador.

V .  .

. : .

(Ley 6 , tit. 13 citado.)

'
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Del retracto de comuneros.

1.952.

Cuando alguno de los condueños de una misma

quiera
preferido por el tanto.

(Ley 55, tií. 5.̂ , Part. 5.̂ )

1.953.

Despues de vendida por alguno de los condueños 
la parte que en la linea ie corresponde, podrá re
traerla cualquiera de los condueños, del modo que 
queda establecido con relación á los Danentes.

(Ley 9, tit. 13 citado.)

1.954,

En el caso de concurrencia de parientes y 
ñeros serán éstos preferidos.

(Ley 9 citada.)

comu-

1.955.

Cuando con ei señor del dominio directo ó con el 
superficiario concurran los parientes del vendedor, 
serán aquellos preferidos.

(Ley 8 citada.)

i.9oo.

La ley 8, íít. 13, lib. Í 0 de la Nov. Recop. sólo 
trata de la preferencia que debe darse ai dueño del
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dominio útil cuando concurre para retraer á la ve;̂  
un pariente por retracto gentilicio.

(Sentencia de l.° de Junio de 1869.)

1,957.

La ley de Toro, ó sea la 9, tít. 13, üb. 10 de 
la Nov. Recop-, que estableció el retracto de la co
munidad conforme y en los términos señalados por 
la ley 1 del mismo título, ha sido aclarada por la 
de Enjuiciamiento civil, la cual dispone que para 
que «pueda darse curso á la demanda^ de retracto 
ha de interooiierse dentro de nueve dias contados 
desde el otorgamiento de la escritura de venta.»

(Sentencia de 29 de Abril de 1875.)

1.958.

El derecho de retracto se concede también ai 
ñor del dominio directo y al superficiario.

(Ley 8, tit. 13 citado.)

S6'

Sel retracto convencional.

1.959.

El retracto convencional es ei que nace del pac:o
de rotrovendendo llamado vulgarmente de carta de

nación aei precio en el caso de que el comprador se 
egase á recibirlo dentro del plazo estipulado.
(Sentencia de 3 de Febrero de 1873.)

H

■ : ■.  -J  '
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m
Del retracto administrativo.

1.960.

Ei retracto adnrinistrativo es el derecho que tie- 
iienjos contribuyentes para retraer las fincas que 
íes luesen vendidas para ei pago de sus débitos.

(Leyes de presipaesíos ya citadas.)

1.961.

_ Para ej ercitar ei aerecho de retracto administra
tivo en ía venta de bienes del Estado, basta ser con- 
aueño de una porción, aunque sea la menor, siem
pre que^el que la tuviere mayor, no hiciere uso del 
que preferentemente le asiste.

(Seateacia de 2® de Diciembre de 1877.)

1.962.
I

Subrogado el retrayeníe en las mismas obligacio
nes que el comprador, no es lícito exigirle en las 
ventas á plazos la consignación del importe de to
dos ellos, y basta que consigne el primero, ó sea ei 
que haya de pagarse al contado.

(La misma seateacia.)

D© otras disposiciones comunes á toda clase de retractos,

1.963.

Para qne tenga lugar el beneficio del retracto
serán necesarios ios requisitos siguientes:

1.  ̂ Que se interponga dentro de nueve dias,

m



K:' . '  - . • i ' .

contados desde el otorgamiento de la escritura de 
venta.

2.  ̂ Que se consigne el precio si es conocido, ó 
si no lo fuere, que se dé fianza de consignarlo luego 
que lo sea.

3. ® Que se acompañe alguna justificación, aun 
cuando no sea cumplida, del título en que se funde 
el retracto.
, 4.^ Que se contraiga, si el retracto es gentilicio,. 
el compromiso de conservar la finca retraída á lo 
ménos dos años, á no ser que alguna desgracia hi
ciere venir á ménos fortuna al retrayénte y lo obli
gare á la venta.

' 5.  ̂ Que se comprometa el comunero á no ven- ' 
der la participación del dominio que retraiga, du-' 
rante cuatro años.

6.  ̂ Que se contraiga, si el retracto io intenta el 
dueño dei dominio directo ó el del útil, el compro
miso de no separar ambos dominios durante seis 
años.

;  , V , '

( ir i  1.618 de la ley de Enjuiciamiento cML)

!■ * i.964.

El que intentare el retracto, si no reside en el
pueblo donde se haya otorgado la escritura que dé 
causa á él, tendrá para deducir demanda, además 
de los nueve dias, uno por cada 30 kilómetros que 

• distare de su residencia dicho pueblo.
(Art. 1.619 de la misma.)

1.965.
■En el juicio de retracto solo pueden ventilarse las 

cuestiones propias de él, es decir, sobre el título que 
alegué el retrayente, sobre si las cosas son capaces- *

i  -

' '
. '  ' ' ■

. • . ,

■A ■i':
V .

V'- '

 ̂ ' .”:Í;

-  ' , ' ' '  '  > s  ,

:

'  ' ''  '  '■

,

' 1  'x'"-,

'

' í '' • . . ' . ■ . v í r
/ ■ '

, ■  X . , -

' Í1 '

.  - .  . . <,  '  ,  '' - ' r’\
. . ' v '



y -  ■ >-: V' :: - .  ' • ' /. 'S5i
| S ' W  ■■"' Í 2 &  ' B IB ÍIO T E O A ^ JO D iC I/*

/ A;-' ■
• •■' -  % '  '

s y sobre si se no los
.  '

(Sentencia de 1.® de Julio de 1870.) :

' ■ '  '  . r "  ' ' 1.966.
.
.

'

: ,

Si la venta se hubiere ocultado con malicia, i \
término de los nueve dias no empezará á correr has
ta el siguiente al en que se acreditare aue el retrs - 
yente ha tenido conocimiento de ella.

'  'í ' '  ' ^ V v  '
'-'.Sv,r:

<í '

Para dicho efecto, se tendrá por maliciosa la ocul
tación de la venta, cuando no se hubiere inscrito 
oportunamente en el Registro de la propiedad. En 
este caso se contará el término, desde la presenta 
cion de la escritura de venta en el Registro.

i ' '  >V,' ■'- (irt. 1.620 de la ley de Enjuiciamieato civil.)

1.967.

A ' y - r - N '  . '
' ' '  . A  '

' . •«ií ■:'  <-■ , - -
■ V

' ; ''>í'', 
g ; y r „  '

. \

AlfkA'

El derecho de retraer en los casos en que pro
cede, y la acción propia y especial que en su virtud 
se ejercita, tienen su origen y fundamento en el con
trato y otorgamiento de la escritura de venta de la 
cosa objeto del retracto, sin que los contratos poste
riores entre el vendedor y comprador, ni los actos ú A 
omisiones de uno ú otro, verificados sin causa legí
tima, puedan alterar ni desvirtuar en manera algu
na el derecho adquirido ya por el retrayente, ni des
truir ni enervar, por tanto, la acción que contra e' 
comprador le compete para que aquel se haga efec 
tivo.

.

(Sentencia de 8 de Febrero de 1875.)
''
'

k-ík.' , ^;  > \
1.968. ''

, • . .  i '  • La avenencia realizada
... •

l: .-.i 

V.:
'

v ' v ;  'A  :  '  '  'A  '■
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entre el vendedor y comprador de una finca, no 
puede afectar á la persona retrayente que no inter
vino en aquella, porque su derecho nace inaltera
blemente desde el otorgamiento de la escritura de 
venta.

'
. .  .■■■

(Sentencia de 23 de Marzo de 1876.)

1.969.

El art. 38, causa 2.^, de la ley Hipotecaria, por el 
cual se declara que «no se anularán los contratos 
en perjuicio de tercero que haya inscrito su dere
cho por causa de retracto legal en la venta ó dere* 
f-ho de tanteo en el enfitéusis,» es inaplicable cuan
do no concurre tercero alguno ni tiene dicho carác- 
;ter la persona compradora en el contrato que da 

ar al retracto.
(Sentencia de 27 de Abril de 1876.)

"  ' '  >. w

1.970.

Cuando no se trata de haberse rescindido la 
in venta por causa legítima, sino de haberla ratificado 
; elevando expontáneamente el precio y subsistiendo 
la enajenación, no tiene aplicación la doctrina de 
Iqüe no tiene lugar el retracto cuando la venta se 
rescinde, ó lo que es lo mismo, se modifican y acla
ran las condiciones, á virtud de causa legítima, 5̂ 
que no es la expontánea voluntad de las partes; ni- 

; la de que desde el momento de otorgarse la escritura 
: de venta de bienes raíces nace el derecho de re*
' tracto en favor de las personas á quienes las leyes 
lo conceden, sin que pueda inutilizarle el voluntario 
disenso del comprador y vendedor, pero que esto no 
se entiende cuando el convenio de modificar ó dejar 
sin efecto la venta no es un acto voluntario sino for-

;  :  ; V V ; :
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zoso, motivado por causa legítima y nacido del vícî "̂  
atribuido al contrato mismo, del cual pudiera su r^ | 
la acción del retracto. I

(Sentencia de í,^ de Julio de 1870.) ■ > p ñ■ ̂ <'ká

m  L A  P E R M U T A .

1.971.

La permuta es un contrato por el cual los contri ■ 
yentes se obligan á dar una cosa por otra.

(Ley 1, tit. 6.", Part. 5.“

1.972.

En el contrato de permuta queda obligado cada 
uno de los contrayentes en favor del otro, no sólo i, 
entregarle la cosa prometida, sino también á la 
eviccion y saneamiento de ella, y á la satisfaccioi- 
de todos los perjuicios ocasionados por la falta de 
cumplimiento.

(Ley 4, tit. 6.o, Part. 5.a) , ...<,A'  I , ,

1.973
A ' i  / y í
: xfl"A' / Á v  * i'>v>•

En cuanto á la rescisión, indemnizaciones y nu
lidades del contrato de permuta, se guardarán los 
pactos celebrados por los contrayentes, y también:
se observarán las reglas al efecto establecidas para  ̂
el contrato de compra venta.

(Leyes 3, tíí. 6.«, Part. 5.^ y 1, tit 1.“, lib. 10, Novísi- 
ma Recop.)

1.974. V . i . L

Si uno de los contratantes ha recibido la cosa que
X

■ y m

-im
J / 4

,  V ; x ' X' X , .  ■'• x' ' / V ' l t
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se le prometió en permuta, y acredita que no era 
propia del que la dió, no puede ser obligado á en
l ig a r  la que él ofreció en cambio, y cumple con 
levolver la que recibió.

.  I • •' ' o  A  5

■.. :'
" V S '

é < y ^ '
é . r ' - r :

 ̂ r.

¿ I - i ' ' '
(Ley 1, par. 3.®, tít. 4.®, lib. 19 del Bigesto.) \  - a C

1.975. S'

I V '  yl í . M : El que sufre eviccion de la cosa que ha recibido 
|h  permuta, puede optar entre recuperar la que dió 
§1 cambio ó reclamar la indemnización de daños y 

erjuicios; pero sólo podrá usar del derecho para 
Écuperar la cosa que él entregó, mientras esta sub- 
ista en poder del otro permutante, y sin perjuicio 

|é  los derechos adquiridos entre tanto sobre ella, á 
oneroso por un tercero.

|Ley 1, tit. 4.0, lib. 19 del Bigesto.)

 ̂ í

Ma¡
te'/V

1.976. ' ■»'

í a T ' .
>

, En todo lo que no se halle especialmente deter- 
líiinado en este título, la permuta se rige por las 
^sposiciones concernientes á la venta.

í ' ' / :
(Ley 2, tit. 4.°, lib. 19 del Bigesto.) ' n Vs V/'

1.977.
. A ' . ,

- f e

f e

Cuando no se desconoce el establecimiento en 
^ñtéusis de unas tierras permutadas con otras, 
|ino que se sienta que no eran de la pertenencia del 
permutante, y sí de tercera persona, y no aparece 
¡Robado que el otro permutante fuera sabedor de 
lista circunstancia, la sentencia que declara la res- 
Jeision de la permuta no contraría la ley 4.^, tít. 6.® 
|é  la Part. 5.^, que agrava ó atenúa la responsabi-

D erecho civ il.—T .n i .  9
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cosa ajena según la. bu 
comprador.

(Sentanoia de 7 de Enero de 1870.)

1.978.

Coiiforine á la ley 4. ,̂ tít. 6. ,̂ Part. 5. ,̂ pu 
deshacerse los cambios ó permutas por todas aq: 
lias razones por que se pueden deshacer las 
taSj según las leyes del tít. 5.® de la misma P 
en especial la 13.
, •Según dicha ley 13, la venta ó permuta de 
legítimas deben hacerse con beneplácito de ios 
cendientes, y que «duren todavía en este placer 
ta que mueran: de modo que si no subsisten 
mismo placer, es nulo la vendida ó ia permuta.»

(Sentencia de 7 de Febrero de 1874.)

'Í--

en
'

'  ',

1.979.

vi

La permuta puede celebrarse de dos modos; 
no estimando ó no determinando el precio de í 
guna de las dos cosas, ya haciendo la valuación 
ellas: en el primer caso se llama simple al cambio' 
permuta, y en el segundo estimatorio, teniendo 
primero por semejante á la donación, y al segup 
á la compra-venta. Cuando el cambio es simple, 
es forzoso que haya en él igualdad por razón 
dicha semejanza, y así ninguno de los con
yentes puede quejarse de lesión, no habiendo
b:"’ ................................

'  ,

.
ddo fuerza, dolo ú otra justa causa, para recia

la;
trario, á causa de haberse apreciado las cosas
matadas.

'

{Heineoio, Gómez de la Serna y Moatalvan.)
.
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1.980.

I •

EI riesgo de las cosas permutadas corresponde re- 
íprocamente á aquel á quien se ha ofrecido, del 

mismo modo que en el contrato de venta correspon
de al comprador el de la cosa vendida; por manera 
que si la cosa prometida en cambio perece sin hecho 
ni culpa del que la ofreció, y antes que éste se hu 
biese constituido en mora^ quedará libre de su obli
gación, sin que el otro contrayente pueda repetir la 
cosa dada por su parte; ni aun conceptuarse, libre
de. la obligación de darla, si todayia no lo ha hecho.

 ̂ < < ^ ^
;; (li mismo fimáamento.) .

'-'CV

1.981.

En las escrituras de permuta, deben establecerse 
las cláusulas mismas que en las de venta.

(Práctica notarial.)

DEL AEEEIsmAMIENTO.

1.982.
■

 ̂ ' Arrendamiento es un contrato bilateral, en que 
e da ó recibe el uso de alguna cosa ó ciertas obras 

r tiempo determinado y merced cierta.
(Ley 5, tit. 8.®, Fart. 5.®)

...
.  . 1.983.
' El arrendamiento consiste principalmente en el 
uso que se hace de alguna heredad ú otra cosa, por
renta cierta, en el alquiler de las obras que ha de
hacer uno con su.person.a ó bestia, y en. e! derecho

A

■ - ' . C ' r :
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■ ■ ■
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del USO Ó servicio de 
en dinero contado.

(La citada ley.)

- ^ ; v í S f

na cosa de otro por precié
' f ’"--A-
"I

1.984. '■ ‘:'¥f■iá

UM
Pueden arrendarse todas las cosas del conaercííi 

Immano, sean muebles raíces ó semovientes, y i t f  ̂ 
obras de mano; y el arrendamiento podrá dura& 
por tiempo limitado, ó por la vida de alguno de loé 
contrayentes, ó de ambos.

(Leyes 2 y 3, tít. 8.®, Part. 5 .̂ )

1.985.

En virtud del contrato de arrendamiento queda 
obligado el dueño de la cosa arrendada á entregar
la al arrendatario, si no es que se lo prohiba el de
recho, ó esté imposibilitado por caso fortuito ú otro 
justo motivo, en cuyo caso se disolverá el contrato.

(Ley 21, lit. 8 .% Part. 5.®)

1.986.

También está obligado el dueño á permitir al 
arrendatario que use de la cosa y goce de sus frutos.

(La misma ley.)

1.987.

Debe manifestar el dueño al arrendatario los vi
cios ocultos de la cosa arrendada, y cumplir en todo 
ia convención hecha, de suerte, que por su culpa 
no experiruente perjuicio, y de lo contrario le ha 
de volver el precio del arrendamiento, y le ha de 
abonar las utilidades que con esto podia adquirir, y
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los daños que se le originen aunque no se hubiese 
expresado, si no es que se pacte lo contrario.

(La misma ley.)

1.988.

Igualmente está obligado el dueño á satisfacer
las cargas y tributos públicos que por razón de la
cosa arrendada se deben, y á repararla de modo
que el arrendatario pueda usarla cómodamente el
tiempo estipulado; y no haciéndolo, tiene éste acción
para pedir que la repare, ó le disminuya á propor
ción el precio. ^

(Ley 24, tit. 8 .», Parí. 5.*)

1.989.

Asimismo tiene el dueño obligación de abonar al 
arrendatario las expensas y mejoras hechas en la 
cosa arrendada que han de subsistir despues de con
cluido el arrendamiento. Y no queriendo abonárse
las, tiene facultad para llevárselas, si pueden qui
tarse sin deteriorar la finca, y cuando no, para rete
ner esta por vía de compensación el tiempo preciso 
para su reintegro.

(La misma ley y opiniones de los Jurisconsultos.)
1.990.

Si til celebrar el contrato se pactase lo contrario, 
ó hubiere otra costumbre en el lugar en que se halla 
la finca, ó no hubieren de durar las expensas ó me' 

fjoras más que el tiempo del arrendamiento, á cau- 
de haberlas hecho el arrendatario sólo por su co- 

jmodidad, no debe ser el dueño compelido á su abono*
. (La misma ley*)
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1.991.

Tiene Obligación el arrendatario de cuidar de las. 
cosas que se le arriendan, de suerte que no se dis
minuyan ó deterioren por su <mlpa ú omisión^ ó por 
'-iiemigos suyos; y á devolverlas al dueño sin menos
cabo concluido el arrendamiento, bajo pena de reinte-t 
grarle de los intereses y perjuicios que justifique 
le ocasionaron.

(Leyss 7 y. 18,. íit. 8.% Part. 5.^)

1.992.

La condición de que la cosa arrendada se ha úb 
devolver á la terminación dei contrato en el estado  ̂
en que se encuentre, no exime al arrendatario de la; 
obligación impuesta por la ley 7, tít. 8.^, Part. 5. ,̂ de: 
usar y cuidar de la cosa arrendada como si fueren 
suya y de responder de ios daños y menoscabos ocac 
sionados en ella por su culpa ó negligencia. -

(Sentencia de 2 1  de Febrero 1869.)

1.993.

Si el arrendatario disfruta de tal modo del prédia 
rústico arrendado, que se disipa, y por esta razón sê  
disminuyen los frutos en los añoS' sucesivos, es res:̂  
ponsable á los intereses que pierda el dueño. . \  .

(Ley 18, tit. 8, Part. 5 J

1.994

Si antes que espire el tiempo del arrendamiente' 
'deja el arrendatario la cosa arrendada'sin causa, juŝ '̂

ii
1

I
1

■
1

1
■

9



 ̂ i -  ■
razonable, debe pagar la pensión de todo el 

|mpo por qué se le arrendó.' .V-' í
í , V ' ' ;(ba misma ley.)

'v' '
K r j t >

| a > ' -  
h k " / > ' .

1.995.
m

I

El arrendatario debe satisfacer al dueño el precio 
^  arrendamiento en que hayan convenido, en el

mientras'disfrute lamosa, porque 
cesa su obhmacion de contribuir cori la 

p iislon y si esto sucede, ó se la quita un tercero 
Jpr culpa ó dolo del dueño, debe este abonarle toda 
pmtilidad que podia obtener. Si no hubo dolo ni 
Uaípade su parte, ha de reintegrarle del interés, ó: 
Jarle otra cosa igual en clase y calidad, por el propio 
fiempo y precio; pero si no se ia entrega,'ó aunque 
^•-la entregue, si no puede usarla por algún impedi
mento casual ó de tercero en que no interviene dolo 
Ju  culpa del dueño, no se halla obligado éste al in- 
ptés, ni el arrendatario á la pensión.

se' (La misma ley.)f e s .  iiSv h 1.998.
Si el arrendatario no usa de la finca por culpa ó 

mpedimento suyo, está obligado no obstante á pa- 
fgar al dueño la pensión íntegra, excepto que éste, in- 
"mediatamente que la ve desamparada, la arriende á

á causa de no haber recibido

(La misma ley.)
í ' - ¿ . 1.997.
■ f e

m

Cuando no se fijó tiempo dentro del cual deba el
learreiidatario pagar ia pensión al dueño, ha desegair- 

se la costumbre del lugar donde está la cosa arren- 
«l^ada; y á falta de plazo y costumbre, la debe pagarr%
A-;-I I
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al fin de cada año, y no haciéndolo puede el dueño 
despojarle de ella.

(Ley 4, tít. 8, Part. 5.̂ , y arí. 5.® del decreto de las Cortes de 
8 de Junio de 1813, restablecido en Real decreto de 6 de Setiem̂  
bre de 1836.) ,x

1.998.
^ ?tk . / ■■ ' / X

' M

■ .'<//X'X"' .

•/ :ÍÍ
' y  ,  Y ,

" , V '   ̂ '  :'> y ; .  .  '  '

Si se pacta que ha de hacerse la paga en pan ó 
vino, debe estarse á la medida de Avila para la del 
pan y á la de Toledo para la del vino, y de otra ma
nera es nula la escritura, aunque intervenga jura
mento, y el Escribano que la autorice pierde el 
oficio y ha de pagar diez mil maravedís.

(Ley 2, tít. 9̂  lib. 9, Noy. Recop.)

. .

K'M

1
'XX; •

• • .

1.999.
< K . ; y S

. . . '  ■■r ■ >•

Si son muchos los arrendatarios, ha de ser recon
venido cada uno solamente por su parte, á no ser 
que se obliguen m solidum^ en cuyo caso puede el 
dueño repetir por el arrendamiento contra el que le 
parezca.

Dudándose si el arrendatario pagó la renta de los 
años pi’ecedentes, cumple con manifestar los recibos 
de los tres últimos (pues no basta la prueba de los 
testigos) y queda libre no probando el dueño lo con
trario.

Todos los frutos que produzca la cosa arrendada 
y están en ella se hallan afectos tácitamente á la 
responsabilidad del arrendamiento y menoscabos 
que aquella baya padecido durante él, en cuya aten
ción puede el dueño retenerlos por derecho pignora
ticio, inventariándolos préviamente ante testigos.

(Ley 5, tít. 8 .®, Part. 5.̂ )

✓/ •

. .

. \

;  / - , v  i
' ' ' . .
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2.000.

■i'” ' / :

Será preferido el dueño en ellos por su renta á to
dos los acreedores del arrendatario de cualquier cali
dad que sean: pero hoy nadie lo retendría sin auto
ridad judicial.

(Ley 15, íit. 30, lib. 11, Nov. Recop.)

2 .001.

T \ " '  '  '
|§ Si los frutos se destruyen ó pierden enteramente 
II por caso fortuito, como por lluvias excesivas, gran

f t i '

!■ I ,  '

^sequedad, avenidas, granizo, piedra, rayos, fuego, 
sol, viento, aves, langosta, gusanos, tejones, gardu
ñas ú otros animales, ó por enemigos del Estado que 
ios talen^ nada está obligado á pagar el arrendatario 
por aquel año; y si coge algunos, está en su elección 
dar al dueño todo el arrendamiento, ó el sobrante 

vdé aquellos^ deducidas las expensas hechas en sus 
labores.
: Si los frutos se pierden por culpa del arrendatario, 
como por labrar ó custodiar mal la heredad, ó por 
espinas ó malas yerbas que nacen en ella, ó porque 
se consumen por sí mismos, ó porque dió causa á 

Ique algún enemigo suyo los quemase en venganza ó 
probase, debe satisfacer el arrendamiento íntegro.
;: , , (Ley 22, tit. 8.°, Part 5.")

2 .002 .

Si el arrendatario coge tanto en un año (sea en el 
anterior ó en el siguiente al mencionado en que se 
perdieron ó destruyeron los frutos), que alcanza para 
satisfacer el arrendamiento y espensas hechas en los 
dos, ó se obliga á su solución, aunque por cualquier 
evento funesto se nierda el fruto, debe pagarlo por

'  ,  ,  ' A '  , - V .
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entero, como así mismo cuando renuncia la esteri
lidad.

(Ley 12, tíí. 8.̂ , Parí. 5.̂ )

2.003.

Cuando la abundancia de un año es tanta que 
excede al duplo de lo que en los precedentes uno con 
otro soiia producir la heredad^ ha de satisfacerlo du
plicado; si no es que hubiese provenido de una in
dustria extraordinaria, como de haber hecho en la 
heredad más labores que las regulares, ú otras me
joras.

- (La misma ley.)

2.004.

Cuando el dueño no arrienda sus tierras por dif 
ñero, sino por grano, según sea la abundancia ó esca
sez oe la cosecha, se ha de pactar: «que el arrenda
tario ha de pagar la renta en «trigo ú otras semi
llas» á proporción de la cosecha, deducidos los gas
tos; que para verificar lo que ha de ser, ha de avisar 
precisamente todos los años al dueño antes de coger 
los frutos, y ambos elegirán dos peritos y tercero eu 
discordia, ó el Juez de oficio, para que valúen aque^ 
líos, y la renta que le ha de dar, habiéndose de pa
sar indispeBsableinente por lo que los dos tasen, y 
SI el arrendatario no avisase y nombrase su perito 
antes .de la recolección, aunque despues alegue y 
pruebe por testigos, tarmias ó por otro medio haber 
habido esterilidad, no le ha de valer y se le ha de 
poder apremiar á la satisfacción de tanta cantidad 
por todo rigor de derecho y vía ejecutiva.

(la misma ley.) .
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, c ; Si el arrendatario ño cogiere fruto
casos si‘renta,

ntes;
 ̂̂  Cuando el arrendatario da al dueño por ra- ' 

de arrendamiento alguna parte de los frutos ̂
cuarta ó mitad, porque en este caso

2.® Guando en el reino  ̂ _
e de no remitir cosa alguna al arrendatario, pues 
costumbre generalmente recibida tiene fuerza de 

j  obliga lo mismo que los pactos.
3.0 Cuando la esterilidad es de la que suele ba- 

ber ó proviene de intrínseco vicio de la cosa apen- 
tlada, Y el arrendatario la tomó en arrendamiento 
siendo sabedor de aquella, pues debe echarse á si 
iuismo la culpa.

4.0 Cuando el daño ó esterilidad es leve.
(Leyes 5, íit. 2.«, Part. 1.^ 22, tií. 8.^, F a r i  5 / ,  y 22, tí 

iulo 34, Part. 7.^)

2 .006 .

'  ' V  ,  ',  " 4 ,  r .• , v  '

,

' V .  ,  ■ ' ’

El heredero universal debe observarlos contratos 
' celebrados por su causante, porque se reputa en 
b cuanto al derecho y cargas una misma persona con 
■ el difunto. En esta atención, los herederos del due
ño de la cosa arrendada y los del arrendatario es
tán obligados á pasar por el arrendamiento que es-̂  
tos hicieron por tiempo determinado, hasta que 
■espire

' ' '

:■ '■ ' 'bv-'

- I - ; . * -

(Ley 2, tií. 8.*’, art. 5.“, y art. 3.® del decreto de Jas Córíes; 
..de 8 ae Junio de 18Í3, rsstaMecids en Real decreto de 6 de Se- 
tismbre de 1836.)

' ^4.. . .  ■ ■ :■■■'
'  '

■ ' . . , A „  ■ _  •'
;

' -
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2.007.

En el caso de la muerte del usufructuario del he
redero de alguna heredad, no puede suceder su he- 
redero en su disfrute: bien que si tenia satisfecho 
■en todo ó en parte el arrendamiento de aquel ano y 
no percibido el fruto; está obligado el dueño á resti
tuir á su heredero lo que su causante le anticipó ó 
á  permitirle que recoja los frutos.

(Ley 3, tíi 8 .^ Pari 5.̂ )

2.008.

También está obligada la mujer casada á pasar 
por el arrendamiento que en su nombre hizo su ma
rido, los menores por el que hicieron sus tutores y 
ol prelado eclesiástico por el que hizo su predecesor 
con loŝ  requisitos prescritos por el derecho, puesto 
que filé celebrado en nombre de la iglesia de quien 
era administrador, y no en el suyo propio, y así, 
este ̂ arrendamiento se equiparará al que hace el tu
tor de los bienes de su menor.

(Ley 19, tít. 8.o, Part. 5.")
X /

M . -  •*
. . . .

'  A .K

,  /i

2.009.
*

No está obligado el comprador á pasar por el -ar
rendamiento que hizo el vendedor; pero el arrenda
tario tiene la ̂ acción de repetir contra éste ó sus he
rederos el daño que se le cause por no conservarle 
en el arrendamiento todo el tiempo estipulado, á
ménos que se hubiese pactado lo contrario al tiem
po de hacerlo.

(La misma ley.)
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2.010.

fS;
< h  '

Tampoco están obligados á pasar por el arriendo 
hecho por su antecesor, los sugetos siguientes:

1. ® El beneficiado por el del beneficio, porque el 
arriendo de este espira con la muerte del que lo 
obtenía.

2. ® El sucesor singular del dueño y arrendataria 
por el que estos hicieron.

3. ® El usufructuario, legatario ó donatario, que 
son sucesores singulares.

4.  ̂ El sucesor en el mayorazgo por el que hizô  
el poseedor anterior, excepto que aquel preste su 
consentimiento y concurra con este al arrendamien
to obligándose á no reclamarlo.

5. ® El heredero fideicomisario por el que hizo el 
fiduciario, que es el gravado á la restitución de la 
herencia.

Por regla general, siempre que el dueño no tiene 
pleno dominio ni administración en la finca que ar
rienda, no se halla obligado su sucesor á pasar,por 
el arrendamiento que celebró, á ménos que se obli
gue á ello.

(Las leyes citadas.)
2.011.

' y

Si bien la ley 19, tít. 8.® de la Part. 5,  ̂ da dere
cho al arrendatario, lanzado antes del término con
venido de la finca arrendada por el comprador de 
ésta, á reclamar del vendedor la parte de precia 
correspondiente al tiempo en que dejó de disfrutar
la, esta disposición carece de aplicación en el caso 
de que la ̂ demanda del arrendatario no tenga por 
objeto la devolución de dicha parte de precio, sino 
el abono de los perjuicios que se le hayan irrogado^

'  ' ' '  ' As > '  '   ̂ '
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- V ^ 'V ^ <  . ' por falta del cumplimiento del contrato celebrad 
cuando tiene que desocupar la casa, no por desah 
cío voluntario, sino á consecuencia de tener:

0 derribar la finca por su estado ruinoso y por 
dato de la autoridad.''í'Sva.'. ■

/  V .  ■

i ; : ; ' : : , . ■

4 í r \ :  ,

(Seatencia h  26 de Abril de 1869,)

2.012. ■

No puede variar la naturaleza del contrato 
arrendamiento el que el arrendatario adelante 
cuenta de alquileres la cantidad que le exigiera 
arrendador.

'  ■ .  '

•V.
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■ '
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(Seateneia de i§ de Marzo do 1869.)

2.013.

La ley 21, tít. 6.®, Part, 5.^, sólo impone al lo 
dor la obligación de resarcir los daños y perjuici 
y  abonar las ganancias que pudo hacer el arren 
tario, cuando le impidiere el uso de la cosa arren 
dada el mismo arrendador ó personas á quienes 
pudiere impedir, ú otras que para ello tuviesen 
recho, conociéndole éste cuando celebró el contrato 
y solamente la de devolver la cantidad recibid 
cuando ignorase el derecho del que se opuso, pero 
sin imponerle responsabilidad alguna cuando 
embargo fué causado por persona que ningún 
recho tenia.

dd 8 ds Marzo de 1869.)

2.014.

La ley 21 del mismo título y Partida que 
al arrendador la obligación de facilitar al



rio el libre uso de las fincas arrendadas, amparán
dole y defendiéndole contra los que se le impidan 
y ;perturben, se refiere exclusivamente á los obs
táculos , y perturbaciones procedentes de personas 
ri vadas que pretendan tener, ó realmente tengan 
erechos sobre las mismas fincas, y de ninguna 

manera á las que procedan de mandatos de la auto
ridad pública.

(Sentencia de 26 de Atril de 1869.)

. . .  • ; ,

2.015.

El art. 5.® de la ley de 8  de Junio de 1813, acorde 
con lo anteriormente establecido por la 2 0 , tít. 8 .® 

;. de la Partida 5.% y 3.^ del tít. 10, iib. 10 de la No
vísima Recopilación, declara prorogado por un año 

A;>con las mismas condiciones y pactos primitivos el 
- .arrendamiento de fincas rústicas, si concluido el tér- 
t inino en este prefijado, permanece en ellas el arren- 
Vdatario tres dias ó más con aquiescencia del dueño.

(Sentencia de 29 de Diciembre de 1869.

2.016.
>. 1■ <

'

El contrato de arrendamiento es rescindible sólo 
' en los casos expresados en las leyes, ó cuando so
breviniese alguno que, con arreglo á lo convenido 
por las partes, determine la rescisión.

La ley 21, tít. 8 .®, Parí. 5.^, no autoriza rescisión 
del contrato de arrendamiento, limitándose única
mente á establecer la indemnización de perjuicios 
que el arrendatario experimente por las causas que 
ella misma señala.

vi .

(Sentencia de 28 de Abril de 1874.)
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2.017,

El derecho de conservar el dominio útil y de re
dimir las pensiones ó rentas de las tierras arrenda
das por las comunidades religiosas extinguidas con
cedido á ciertas familias desde época anterior ai 
año de 1800, lo fue únicamente á los colonos de las 
mismas, como se consigna de un modo expreso en 
el art. 2 o de la ley de 31 de Mayo de 1837, en el 1.® 
de la Real órden de 18 de Julio de 1850 y en el 261 
de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855.

(Sentencia de 21 de Enero de 1873.)

2.018.

Conforme á la ley 23 del tít. 8. ,̂ Part. 5. ,̂ la obli
gación del arrendatario que acepta ios casos fortui
tos comprometiéndose á pagar íntegro el precio del 
arrendamiento, sean cuales "fueren los que sobreven
gan, se entiende cuando la pérdida afecta á los fru
tos ó utilidades de aquel, y no cuando desaparece 
la finca ó cosa arrendada.

Faltándole al arrendatario el uso de la cosa arren
dada, por inutilizarse esta ó desaparecer, se le priva 
de sus productos y queda naturalmente relevado de 
satisfacer la renta convenida.

(Sentencia de 4 de Marzo de 1873.

DE LOS ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS.

2.019.

Si la cosa arrendada es tierra, viña ú otra here
dad, sea de persona privada, sea del común, fisco 
ó iglesia, y el arrendatario la retiene tres dias des-

7' ' 7  .  .
,
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pues de haber espirado el arrendamiento, debe pa- 
¡itxv en aquel año tanta pensión como en cada 
uno de los precedentes, pues por el mismo hecho es 
visto que quiere tenerla arrendada por uno más en 
el mismo precio y con las mismas condiciones, hi
potecas y seguridades, exceptuando la fianza si no 
S(̂  renueva, porque esta pende de la voluntad de 
m\ tercero.

(Arí. 5.® del decreto citado de 1813.)

2 .020.

Durante el tiempo del arrendamiento no puede 
eJ iiueño quitar la cosa arrendada al arrendatario si 
lo i>aga puntualmente, aunque otro le ofrezca ma-
yor precio.

(Ley 6, tít. 8, Parí. 5' k ,  ' '  -

2.021.

Finalizado el tiempo del arrendamiento, debe el 
^üTendatario dgar la cosa á su dueño; y no hacién- 

dolo, podrá ser compelido á ello, á restituirla, y á 
^agar el duplo y los daños que por su culpa se le

ocasionado.

Wk:

^Át[> '

(Ley 18, tít. 8 .«, Part. 5.a2.022.

w

mi

Despues de haber el arrendatario dejado la cosa 
prendada, puede el dueño volver á arrendarla á 
^uien quisiere, sin que aquel tenga acción para im- 
l^edirio, ni inquietar ai nuevo colono en su disfrute, 

pai preferencia para continuar por el mismo precio ni 
piro mayor.
g Se exceptúan los arrendatarios de rentas públi-

S á k

Derecho civil.—T. III.
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cas, Ó que en el Jugaren que esté la finca 
costumbre de prelacion.

(Ley 5, íit. ñn., Part. S.̂ )

2.023.

En los arrendamientos heclios por tiempo ind^ 
terminado tienen obligación ei dueño y 
avisarse un año antes para su continuación ó 
pedida como inútuo desahucio.

(Art. 6.® del mismo decreto.)

^ Í 4

' v''4|I

De los arrendamientos urlsanos.

2.024.

ixa
'■ "■ 4v4i
:.vi-'■á

• ' . , 4 4  "M4-'  '  - . 'x  — C
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Los dueños de las casas y otros edificios urbano=:. 
así en la córte como en los demás pueblos de la Pe
nínsula é islas adyacentes, en uso del legítimo dg|| 
recho de propiedad, podrán arrendarlos libremente, 
arreglando y estableciendo con los arrendatarios los 
pactos y condiciones que les parecieren convemeI|| 
tes, los cuales serán cumplidos y observados á la 
letra.

(Art 1.® de la ley de 9 de Abril de 1842.)

2.025.

Si en estos contratos se hubiere estipulado tiempo
fijo para su duración, feneceiá el arrendamientí| 
cumplido el plazo, sin necesidad de desahucio por 
una ni otra parte. Mas si no se hubiese fijado tieagl 
po, ni pactado desahucio, ó cumplido el tiempo: 
fijado continuase de hecho el arrendamiento por 
consentimiento tácito de las partes, el dueño no po
drá desalojar al arrendatario, ni éste dejar ei prédiá

IX ”  X  ■■  ̂ V  '
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sin dar aviso á la otra parte con la anticipación que 
se liallare adoptada por la costumbre general del 
pueblo^ y en otro caso con la de cuarenta di as.

'  « ■ ' i . -V" ■ ■ -í

(Art. 2 .® de la misma.)

2.026.

Los arrendamientos ya hechos y pendientes á la 
publicación de k  citada ley, se cumplirán en los mis
mos términos en que se hayan celebrado, y por todo 
|él tiempo y en la forma que debían durar con arre
glo á la ley anterior, Reales resoluciones, práctica y 
costumbre vigente al tiempo de celebrarse dichos 
contratos (1).

(í r i  3.0 de la misma.)

2.027.

: Por el art. 4.” de la ley de 9 de Abril de 1842 
quedaron derogadas para lo sucesivo la ley 8, tí- 

:o 10, iib. 10 de la Nov. Recop. y cualesquiera 
)tras reales resoluciones, prácticas y costumbres 
íontrarias á lo preceptuado en los arts. I.®, 2.° y 3.o 

dicha ley de Abril.
(Sentencia de 27 de Junio de 1865.)

2.028.

El caso 4.® de la ley 6, tít. 8.o, Part. 5.^, que ro
que lio se haya pagado alquiler por dos años 

a que el dueño pueda desalojar al arrendador en

(1) Eli virtud de esta ley quedaron derogadas para lo su- 
ivo la ley 8, tít. 10, lib. 10, Novísima Recopilación, y ciia- 

esquiera otras Reales resoluciones, práctica ó costumbre que 
contrarias á lo establecido en ios números precedentes.
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los arrendamientos de casa ó tienda que se has;ai 
por cuatro años ó cinco, sólo es aplicable cuando e; 
cuestión del litigio el tiempo estipulado para el ar 
riendo.

(Sentencia de 30 de Junio de 1865.)

2.029.
v3i

: ■ i 
" "

. ■■■;

' "  ■ '4:El art. 57 de la instrucion de l .“ de Mayo de 1855 
no exige la pública subasta más que para los arrien 
dos que celebra el Estado, podiendo por lo tantn 
celebrarse sin este requisito los subarriendos que 
dentro del plazo de aquellos puedan otorgar los ar 
rendatarios con aprobación ó aquiescencia del Ad
ministrador respectivo de los derechos y fincas del 
Estado.

!• -  
."' i'
'
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■ ■ ■

1

(Sentencia de 10 de Octubre de 1865.)

2.030.

' . ' v - t\ i„

o'a '
■ ' . . ' IAÍ-54Í

Jl

Celebrado un contrato de arrendamiento, si en él 
se consigna un pacto de hacer alguna obra en 
casa arrendada, siempre que no se haya puesto 
un modo condicional que haga depender su cum^ 
miento de la existencia de aquel, sólo dá derecho 
exigir que tenga efecto con las responsabilidades ' 
consiguientes.

(Sentencia de 21 de Octubre de 1865.) ■ ■ ■

Bisposiolones comunes á todos los arrendamientos.

2.031.

.....................
"  . . I . ' , ..

■í 'VVV.

fk
.  .  •

Deberán inscribirse los contratos de arrendamien-J 
to de bienes inmuebles por un período que exceda:) 
de seis años, ó los en que se hayan anticipado l a ^  
rentas de tres ó más años, ó cuando, sin tener niudi

.  •. ■ '■•A,
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^ n a  de estas condiciones, 
so de las partes en la inscripción

(Ari. 2.̂  de ia ley Hipotecaria.)

2.032.

 ̂Para que pueda ser inserito el titulo expresado en 
.ei número anterior, deberá estar consignado en es
critura pública, ejecutoria ó documento auténtico, 
expedido por autoridad judicial, ó por el Gobierno
ó sus agentes, en la forma que prescriben los regla
mentos.

(Art. 3.® do la misma.

2.033.

l']\ juicio de desahucio podrá pedirse por los que 
u-!igan la posesión real de la finca á título de due-
u-'.q de usufructuarios, ó cualquiera otro que les dé 
dt-:\icho á disfrutarla, j  sus causa-habientes.

(árí. 1.564 de la ley de Enjuiciamiento civil.)

2.034.

Procederá el desahucio:
Contra los inquilinos, colonos y demás 

arrendatarios.
2.0 Contra los administradores, encargados, por

teños ó guardas, puestos por el propietario en sus 
fincas.

3.0 Contra cualquier otra persona que disfrute 
ó lí-oga en precario la finca, sea rústica ó urbana, 
siii pagar merced, siempre que fuere requerida con 
U]i mes de anticipación para que la desocupe.

Urt. 1.565 de la misma.)
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2.035.

.

El lanzamiento de la finca tendrá lugar en los 
términos siguientes:

Ocho dias, si se trata de una casa habitación^ y 
que habiten, con efecto, el demandado ó su fa
milia.

Quince dias, si de un establecimiento mercantil, 
fabril, de tráfico ó de recreo.

Veinte dias, si de una hacienda, alquería, cortijc 
ú otra cualquiera finca rústica que tenga caserío, y 
en la cual haya constantemente guardas, capataci-s 
ú otros sirvientes.

(árt. 1.596 de la misma.

2.036.

Si el desahucio se hiciese de una finca rústica 
que DO tuviere ninguna de las circunstancias ex
presadas en el último párrafo del número anterior, 
ó de una casa no habitada por el demandado ó su 
familia, el lanzamiento se llevará á cabo tan luego 
como sea firme la sentencia de desahucio y la piéa 
el dueño.

(Ari 1.597 de la misma.

2.037.

En los casos en que el demandado hubiere recla
mado labores, plantíos ú otra cualquier cosa que 
haya quedado en la finca, se procederá á su avalúo 
por peritos nombrados en la forma prevenida párá 
el justiprecio de ios bienes en el juicio ejecutivo.

(irt. 1.604 de la misma.)
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2.038.

EI que vende una finca arrendada áníes que es
pire el término del arrendamiento está obligado á 
sostenerlo ó á indemnizar al arrendatario los me
noscabos que le resultasen por el desahucio.
" (Sentencia de l.° de Julio de 1870.)

2.039.

■ . .
Según el art. de la ley de 8 de Junio de 1813, 
stablecida en 6 de Setiembre de 1836, los arren- 
mientos de prédios rústicos por tiempo determina- 

fenecen con él sin necesidad de mútuo desa-

(Sentencia de 15 de Diciembre de 187B.)

2.040.

La ley 3, tít. 10, lib. 10 de la Novísima Recopila
ción, tratando de los arrendamientos de tierras, es- 

. tablece que en el principio del último año estipula- 
í do el dueño y el colono tienen ia obligación de avi- 
r sarse para su continuación ó despedida como mútuo 
! desahucio, y que si sólo se hiciere en el fin de dicho 

año, se entiende seguir el inmediato como término 
para prevenirse cualquiera de las partes.

El decreto de las Córtes de 8 de Junio de 1813,
■ restablecido en 1836, ordena en su art. 6.® que los 

arrendamientos sin tiempo determinado duren á 
; voluntad de las partes, pero cualquiera de ellas que

' '

,

"quiera disolverlos puede hacerlo así, avisando á la
otra un año antes.

, / (Sentencia de 21 de Junio de 1871.)
' '
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2.041.

s :  '■■■"

Á1 consignarse por la ley 19, tít. 8.<̂ , Part. 5.^, los 
casos de excepción en que el arrendador de la cosa 
arrendada no pueda ser echado de ella maguer se ven
diesê  por analogía determinada como por uno de 
ellos cuando él vendedor la oviese logado para en toda 
su vida de aquel á quien la logara como de sus here
deros.

(Seat9BGÍa de 29 de Mayo de 1863.)

2.042.

Los contratos de arrendamiento están sujetos á 
las reglas comunes y á las prescripciones de la 
ley 19; tít. 8.  ̂de la Part. 5.^ según la cual el com- 
n'ador de la cosa legada está autorizado para lanzar 
e ella al arrendatario que no lo fuese de por vida.
(Sentencia de 17 de Setiembre de 1863.)

2.043.

Las cuestiones sobre arrendamientos de fincas 
urbanas deben resolverse por la ley de 9 de Abril 
de 1842, y no por la 5, tít. 8.®, Part. 5.^ derogada 
por aquella en todo lo que le sea contrario.

(Sentencia de 24 de Noviembre de 1864.)

2.044.

La ley 21, tít. S.^ de la Part. 5, ,̂ tan sólo se re
fiere á imponer responsabilidades á los dueños ó se
ñores que arrendasen sus heredades, viñas, huertas, 
ú otras cosas semejantes, en el caso de que ellos ú 
otros á quien lo pudieren vedar, embargasen en alguna 
manera á los que las tovieren arrendada ó alogadas.

- m

. . . .

'■ '  ' ,  '

....
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no pudiesen usar nin aprovecharse déllas ó cuando 
Wos estraños le ficiesen á tal embargo.

(Sentencia de 22 de Abril de 1865.
 ̂ •• V s , ^

2.045.
ú - - -  -  '  ■

' h ' > : -

é y x .

UVi'U'

Es aplicable á las islas de Cuba y Puerto-Rico la 
expresada de 9 de Abril de 1842.

(Real decreto de 4 de Jnlio de 1870.)

y  '•>, ' V  . .'  I '

m <
f l ' .IX'«'i,''' reí arrendamiento de industria.

, ,  i  “•3' ,''  K '
'  . V  '  IV A ' '  ■ 2.046.

 ̂V> '  • 
J Í 'K ^  ''

M
\W .
I

La industria y trabajo de los hombres pueden 
^m bien  arrendarse, quedando obligado, el que por 
leierta cantidad los ofrece, á procurar la utilidad del 
Ijue le paga y á resarcir los daños que su omisión 
Je ocasione^ y el que recibe la utilidad del trabajo ó 
Industria á satisfacer la cantidad en que hubiesen 
convenido.

.   ̂ >- 
,

; A ' V ' /  ' (Ley 21, tit. 32, Part. 3.*̂ .)
^/xX /■ ; '  / • '

U ' ' 2.047,

S 4 i i '

A é

£6
n ' v '  '■ IV;v.i

'  I .
V Las clases en que puede dividirse el arrenda* 
^miento, alquiler ó locación del trabajo ó industria 
personal, son:

1. *̂ El de ajuste ó contrato de obra, que es el 
que celebran los arquitectos ó maestros de obras, 
tomando á su cargo por cierto precio la construc
ción de un edificio.

2. ® El arrendamiento que hacen los criados ú 
qbreros de su trabajo ó industria con sus amos ó 
propietarios, para cierto tiempo ó empresa deter
minada.

.................i '

¡  r •

'

y
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Y 3.*̂  El que hacen los porteadores parí 
por tierra ó mar personas ó géneros de un 
á otro.

(División lieclia por los tratadistas y aceptada por 
prudencia.)

2.048.

El arquitecto está obligado á dirigir la obra por s ̂  
cuando se le confió su construcción, atendiendo á sus 
conocimientos y habilidades personales, y á hacerla; 
con solidez y perfección, y con arreglo al plano apró* 
bado: de suerte que es responsable de la ruina ó fal
seamiento de la obra si proviene de su mala conŝ  
íruccion, la cual se presume existir, cuando la obra 
se arruina antes de quince años, contados desde su 
terminación. Solo se librará de esta responsabilidad 
si probase que se arruinó por caso fortuito y no fui. 
por culpa de los operarios ó por poca solidez.

(Ley 21, tit. 32, Part. 3.̂ ) ■

2.049. ■

Ei dueño de la obra tiene obligación de facilitar 
todo lo necesario para ella al arquitecto, debiend® ' 
en caso de morosidad, abonar el 6 por 100 desde e l! 
día en que fuere demandado enjuicio,

(Ley 12, tit. 11, lib. 10, Nov. Recop.) ■ M

2.050.
'

En el contrato de obra se entienden por criados 
los que se dedican al servicio doméstico de otro ó le 
auxilian en trabajos mecánicos por cierto precio y 
viviendo bajo el mismo techo, y por obreros, los que 
prestan sus servicios al dia ó por tiempo determina*



do á otro, sin vivir en la casa de éste. Si estos ajus
tan su trabajo al dia, se llaman jornaleros, si se ajus
tan por cierta cantidad á ejecutar un trabajo deter
minado, su contrato es más bien una obra á destajo 
ó alquiler de servicios.

Este contrato dura por el tiempo que se estable
ció; no estableciéndose, se atiende á la naturaleza 
de las obras y servicios, y á la costumbre local. El 

■ obrero debe ajustarlos servicios á que se obligó, y 
íxesarcir los daños y perjuicios ocasionados al que le 
ajustó, por su negligencia y aun por la impericia de
los que le ayudan. i í  -r

El criado se hace además miembro de la íamilia,
iy  queda sujeto á la autoridad doméstica del amo,
de donde resultan derechos y obligaciones de res-

( peto, obediencia y fidelidad.
1 (Leyes 15, fit. 8 , Part. 5.^ y 2.® üt. 23, lib. 8, lov. Recop.)

2.051.

Los que trabajan á jornal deben estar á disposi
ción del que los emplea de sol á sol; á no ser que 
fuese otra la costumbre del lugar. El amo debe pa
gar el salario estipulado, no exigir más servicios que 
los pactados, y alojar y alimentar á los criados según
SU clase.

(Ley 1, iít. 26, lib. 8 , lov. Reoop.)

2.052.
i ,

El jornalero tiene derecho á que se le pague su 
Jornal si así lo exige en la noche del dia en que ha

;  '
trabajado. ,

El salario se supone pactado por razón del tiempo

 ̂ ■
.
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que se prestan los servicios. Si pues el jornalero de* 
j a  su trabajo antes de concluir el dia por causa in
dependiente de la voluntad del amo, no tiene dere
cho á que se le abone más salario que el correspon- 
diente á la parte del dia que trabajó: si !a obra se 
termina antes de finar el dia, debe el amo pagarle 
todo el jornal. El amo puede despedir cuando quie
ra al criado, y éste dejar á su amo, si no hubiere 
pacto en contrario.

I I : " (í̂ ey 2, tít. 26, lib. 8, lov. Eecop.)

2.053.

_ Si en un contrato de construcción no se hace el 
ajuste por unidad de obra, fijando una sola canti
dad por la totalidad de ellas, no hay derecho ni

para exigir mes por mes pagos de
finitivos y enteramente conformes al valor de ios 
trabajos ejecutados, debiendo reservarse necesaria
mente el arreglo final de cuentas para la termina- - 
Clon de los trabajos.

(Seatencia de 15 de Diciembre de 1874.)

2.054.

Si en un contrato de obras no se estipuló abono 
alguno á favor del empresario por razón de direc- 
cion y administración, sino que se fijó una sola 
cantidad alzada por todos conceptos, no puede atri
buirse á la sentencia que así lo declara la infracción 
del contrato, por no estimar dicho abono.

í ’ c . :  ,  ■ '

hv;, , :ir.. :■
I - . - ' ; , . ' ' *  ^

■ ■ •

■d-'h'/ "

teíd-

' . t  ,
y . ' - ' ,  . ■  '  .
ŷ;v

yh;.
(La misma sentencia.)

2.055.

v h ' ' . '
■yi--

Puede arrendarse el derecho de patronato exis
tente en la Isla de Cuba, respecto de los que figuran.

i . ' ''  • .
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como siervos en el censo ultimado en 1871, hasta la
t . terminación de este estado.

' ' ' (Art. 2.® de la ley de 13 de Febrero de 1880.)
'  ' ,> X 2.056.

c . Los contratos de arrendamiento de obra de manos 
; están comprendidos en las disposiciones legales que 
se refieren á la rescisión por lesión enormísima.

(Sentencia de 24 de Setiembre de 1858.)
r -

' '
DEL SUBARRIENDO.

2,057.

El arrendatario puede, con permiso del dueño, y 
no habiéndose pactado lo contrario, subarrendar á 

dotro igualmente idóneo ó capaz la cosa que se le 
^árrendó, para el propio uso, y no otro, y por el mis- 
^mo tiempo ó ménos, teniendo cómoda división, si 
rarrienda parte de ella, y no perjudicando á su due
rmo ni á otro colono ó inquilino.

(Artículo 7.® del decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813, 
. restablecido en 6 de Setiembre de 1886.)

• '

2.058.

■' '
Cuando la facultad de subarrendar estipulada á

favor del arrendatario de una finca fué con la con
dición de quedar éste única y exclusivamente res- 

; pon sable al pago de la renta y á la devolución de 
la finca á su dueño, el notificar á los subarren- 

f datarios que dejasen expedita dicha finca á tiempo 
oportuno, no es haber cumplido el arrendamiento, 

; pues que no se devolvió la finca al dueño, como
V ' '
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exige por regla general en la materia la ley 18̂  tita; 
lo 8.^, Part. 3.®

(Sentencia de 29 de Octubre de 1870.)

- ' M
.V “ 'X

DE LOS CENSOS. :t

Deñnicion y divisiones del censo.
A'! '  r  '  •  ̂ .  'v7 7 v ' X
"77

7<l
2059.
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Por censo en general se entiende el derecho de 
exigir cierta pensión anual, á la seguridad de cuyo 
pago está hipotecada alguna finca ajena. |

Divídese el censo en enfitéutico  ̂consignativo, reser-\ 
vativo y vitalicio. Censo enfitéutico es un contrato! 
bilateral, por el cual, reservándose uno el dominiol 
directo de cierta cosa raíz, trasfiere á otro el útil parat 
siempre ó por tiempo determinado, con la precisa; 
obligación de pagarle anualmente cierta pensión, yf 
con la condición de no quitársela á éí ni á sus he t̂ 
rederos mientras le paguen y le conserven los demátí 
derechos censuales. s ,X

Dicese también perpetuo, porque es tal su natura-:1 
leza; aunque podrá constituirse por largo tiempo, él 
por ciertas vidas y generaciones. t

El censo consignativo es un contrato de eomprayli 
por .el cual, dando alguno cierto precio en dinero 
efectivo, adquiere el derecho de cobrar del dueño de 
ciertos bienes determinados la pensión anual que sé 
estipula.

Censo reservativo es el derecho que se tiene de 
percibir cierta pensión anual en frutos ó dinero, de 
otro á quien se ha trasíerido el dominio directo y útil 
de alguna cosa.

Censo vitalicio es el derecho que uno tiene de 
percibir anualmente durante su vida el dinero que 
dió á otro, sin que despues de su muerte tengan

' < " : í

.  , - A  i '.  ' .A  '  .r v .  :
S s < , '  , ;xM?
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obligación éste ni sus herederos á restituir ni pagar 
á los de aquel, parte alguna ni réditos del capital que
le entregó.

" ,  ■'  .  '
,

'  ■ r. .

' .  -

-
(Leyes 3, tit, U, Part. l.% y IS.'tit 8 .», Part. 5.*)

2.060.

Aunque la indivisibilidad de los censos es una 
ácualidad inherente á esta clase de derechos reales,

disposición legal prohibe que pueda rno- 
el mútuo consentimiento de'

■ ta y del censatario.
(Sentencia de 14 de Octubre de 1864.)

i.'

2.061.V *

Si bien la constitución de un censo, cualquiera
que sea su naturaleza, exige como requisito ̂ indis- 

rpensable el otorgamiento de escritura pública, la 
'presentación de este documento en juicio, para ha- 

= cer valer ios recíprocos derechos que del citado con- 
> trato emanan, no es de tai necesidad que no pueda 
: suplirse con otra clase de prueba.

(Sentencia de 9 de ábril de 1864 y otras.)-

V 2.062.

Puede probarse la existencia de los censos perpe
tuos y del enfitéusis sin escritura pública, aunque

F .

(Sentencia de 8 de. Marzo de 1861.)

2.063.

' ' l i .  
"  ,
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Guando consta la existencia de un censo por exis-
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tir la escritura de su fundación, no es necesario apeí 
lar á la prueba inmemorial para acreditar dichS 
existencia.

(Sentencia de 19 de Febrero de 1866.)

Del censo enfitéiitico y de los derechos del censualista
7  censuario.

2.064.
El censo enfitéutico no es venta ni arrendamiento 

sino un compuesto de estos dos contratos, aunque 
más parecido al segundo que al primero.

Sus réditos deben pagarse en dinero, y en todos 
deben observarse los pactos prescritos en la escritû  ̂
ra primitiva de su constitución.

{Leyes 3, tít. 14, Parí, l.^ y 28, tit. 8 .“, Part. 5.a X'

2.065.

No obstante lo prescrito en el número anterior el 
cánon ó pensión del enfitéusis podrá pagarse en 
tos ó cosa cierta. A '

(Las citadas leyes y la 69, tít. 18, Parí. 3.®) ■ % 'i

2 .066. 'x S  ; .S ie>'A13{
Para la constitución del censo enfitéutico es requi

sito esencial el otorgamiento de escritura pública, y 
en defecto de ella por haber desaparecido, está obli

do el dueño directo á probar la identidad del pré- 
io ó predios censidos.
(Sentencia de ÍO de Biciembre de 1858.

2.067.

El censualista tiene los siguientes derechos:
'  ' x ' . . "

•/A v i. -X-,  X,,  '  .  , V  .1̂, '“ V,

>Vx-.'

- A  . ' '  .>'x'  ‘  x'
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El dominio directo de la cosa dada en enfi-
téusis.

2.0 El derecho de exigir anualmente cierta pen
sión corta en dinero.

En los censos al quitar ó redimibles, debe ser la 
pensión al tres por ciento, ó lo que es lo mismo, debe 
ser el capital á treinta y tres con un tercio por uno 
de pensión, ó sea ciento de capital para recibir tres 
de pensión.

En los vitalicios de una vida es el capital de diez 
por uno de pensión, esto es, al diez de pensión por 
uno de capital; en el de dos vidas el capital es doce 
por uno de pensión, esto es, al ocho y un tercio de 
pensión por ciento de capital.

En los censos constituidos con la naturaleza de 
irredimibles no hay tasa, pero deberá calcularse un 
dos por ciento del capital.

3. ® El derecho de laudemio, cuando el enfitéuta 
vende la finca enfitéutica. Este derecho consiste en 
el dos por ciento de lo que den por ella, que debe 
pagarse cuantas veces se enajena por otro medio ó 
título que no sea sucesión^ testamento ó abintestato.

El laudemio debe calcularse por el valor de la 
finca al tiempo de pasar al dominio de otro, y no ai 
que tuviera al tiempo de la constitución del enfi- 

péusis.
4. '̂  El derecho de tanteo, ó fadiga, en virtud del 

cual el enfitéuta tiene el derecho de comprar la finca 
por el precio y con las condiciones de la venta.

5. » Apoderarse de las fincas enfitéuticas, cuan
do no pagando el enfitéuta la pensión en tres años 
liontínuos, siendo enfitéusis laical, y en dos si fuere 
Eclesiástica, cayesen en comiso.

También puede el dueño directo apoderarse de la 
finca por comiso, cuando el enfitéuta la vende ó em
peña sin su consentimiento, á las personas pr

Derecho c iv il.—T. ni. 11

r

'4 1 .

s . ̂ s ^
'  S S U
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^X  \  <
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„das ó sin el requerimiento al dueño directo para que 
pueda usar del derecho de fadiga, ó si por culpa d|Í 
enfitéuta se empeorase la finca considerablemente^

(Leyes 6, 8 y 9, tit. 15, lib. 10̂  Nov. Recop.; 28 y 29, tífi 
lo 8.”, Parí. 5.̂ , y opinioa de Molina y otros jurisconsultos a® 
mitida en la práctica.) ¿

2.068. -

',T ¿

‘- A % )

\ > i > \

\'- .¿S

En favor del censuario produce el censo enfitéur 
tico los beneficios siguientes:

1.*̂  Adquirir el dominio útil de la cosa.
2^ El derecho de venderla con sujeción á lo pr# 

venido en el número anterior. ^
3.0 El derecho de gozar la cosa mientras no 1| 

pierda por faltar al pago de la pensión. 5
4. *̂ El derecho de empeñarla á persona que no 

sea ménos hábil que él para pagar el censo, pues no 
haciéndolo así perderá su derecho.

5. ® La facultad de darla en dote á sus hijas, ^ 
de trasmitirla por sucesión y por mejora sin adeu
dar laudemio.

5f
Íi-A■M .

(Leyes 28 y 29 citadas.)

2.069.
Jx'SI

■̂11
4mLos pactos añadidos al contrato censual que infié: 

ren gravámen al censatario se tienen por no puestos; 
lo que se refiere á los pactos sobre rebaja del precio 
ó aumento de la pensión, pero de ninguna maneré 
á todos aquellos que tienen por objeto garantizar el 
pago de las pensiones.

(Sentencia de 9 de Abril de 1864.)

2.070.

' . ' / i -

' En los contratos de señoríos hasta que se únifor-
'
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laen en el derecho coimin, la cuota que con el nom- 
; bre de laudemio, luismo ú otro equivalente se deba 
pagar al señor del dominio directo, siempre que se 
enajene la finca enfeudada, no ha de exceder de la 
cincuentena, ó sea del dos por ciento del valor líqui
do de la misma finca, ni los poseedores del dominio 
útil tendrán obligación á satisfacer mayor laudemio 
en adelante, cualquiera que sean los usos ó estable
cimientos en contrario. Tampoco la tendrán de pa
gar cosa alguna en lo sucesivo por razón de fadiga 
ó derecho de tanteo, y este derecho será recíproco 
en adelante para los poseedores de uno y otro do
minio.

(Ley de 3 de Mayo de 1823, restablecida en 2 de Febrero 
de 1837.)

De los modos de concluirse el censo enñtéutioo

2.071.
El censo enfitéutico se puede acabar por cinco 

causas:
1. ®- Por no pagar el cánon ó pensión anual.
2.  ̂ Por enajenar la finca injustamente y contra 

io que queda dicho anteriormente.
3. ^ Por haberse acabado las vidas por que se dió.
4. ̂  Por renunciar él enfitéuta.
5.  ̂ Perdiéndose enteramente por algún caso for

tuito la cosa enfitéutica, pero siempre que se conser
ve la octava parte de aquella, tiene el enfitéuta que 
pagar al señor del dominio directo la pensión anual, 
como si nada se hubiera perdido.

Si la cosa se perdiese por culpa del enfitéuta, res
ponde éste del daño ocasionado, porque en este con
trato se paga la culpa leve.

(Ley 28, tit. 8.®, Part. 5.̂ )

,  ■
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2.072.

Si el dueño del censo es iglesia, y por no pagare! 
enfitéuta los réditos en dos años quiere apoderarse 
de la finca, puede hacerlo de su propia autoridad por 
ministerio de la ley, sin necesidad de acudir á -la 
justicia, ni de citar al enfitéuta; y si es lego, han de 
pasar para esto tres años seguidos sin contribuir con 
la pensión; pero si el enfitéata los satisface dentro 
de diez dias despues de cumplido dicho término,, 
está obligado el señor del dominio directo á recibir- 
ios, y no puede tomar la cosa enfitéutica con pretes
to de comiso por esta causa.

No obstante esta facultad no debe usarse de ella 
hasta la declaración del comiso.

(Opiaiones de los juriscoasultos y practica de ios Tribunales.)

2.073.

Tampoco cae en comiso la cosa enfitéutica en los
casos siguientes:

■ m .

1. í> Cuando el enfitéuta no satisfizo la pensión 
por ignorancia ú otra causa justa.

2. ® Cuando el señor le debia por otra razón 
cantidad, pues puede usar de la compensación.

3. ® Cuando no la quiso recibir.
4. ® Cuando sin embargo de haberse 

término, la recibe.

• I

.

(El fundamento anterior.

2.074.

s  ̂ ✓  s ''  A

La ley 68 de Toro, 1, tít. 15, lib. 10 de la Noví
sima Recopilación, que establece se observen en los 
censos los pactos de comiso, se refiere á los enfitéu-

\ \
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ticos y á los reservativos cuando expresamente se 
ha pactado, pero no tiene aplicación en los consig- 
nativos; porque siendo ordinariamente en éstos ma
yor el valor de la cosa censida que el precio consig
nado por el censualista, se darla á éste el derecho 
de adquirir una finca sin haber pagado su justo 
precio en daño del censatario, el que, al redimir el 
censo, habria cumplido con devolver la cantidad

- v " .

A

consignada.
I ss '  ^•  ̂< i

(Sentencia de 9 de Febrero de 187Í.)

2.075. ^ s ’

Siendo desconocido el dueño del censo, no podrá 
el pagador incurrir en la pena de comiso por no sa
tisfacer la pensión en cuatro años.

(Sentencia de 12 de Junio de 1871.)

2.076.

La pena de comiso en la enfitéusis se entiende 
siempre que el enfitéuta no haya tenido razón para 
dejar de hacer dicho pago, y alegada dicha cáusa,, 
queda al arbitrio judicial la decisión de si es, apli
cable ó no aquella pena.

 ̂  ̂ N • <• '  / s  ^

(Sentencia de 15 de Mayo de 1884.) ' . ,  (
I

2.077.

Concediéndose el enfitéusis por ciertas vidas, se 
cuentan tantas de éstas cuantas son las personas 
que suceden en él; j  cuando se conceden por gene
raciones, todos los hijos de un poseedor se tienen, 
por una generación, los nietos por otra, los biznie
tos por otra. Además, concediéndose por varias vi
das, si uno de los sucesores lo enajena, se ha de es-

» ,  -
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perar la muerte de entrambos para contar una 
no habiéndose pactado lo contrario.

fundamento

Del censo consígnatívo.

2.078.

El censo consignativo es un contrato por el que 
se adquiere el derecho de cobrar del dueño de cier
tos bienes determinados una pensión anual por al
guna cantidad que le ha entregado.

(Leyes del tit. 15, lib. 10, ‘Eov. Recop.)

2.079.

Este censo tiene el nombre de contraventa, y para 
que sea lícito se requieren seis circunstancias:

1,  ̂ Que se imponga sobre cosa determinada de! 
censatario ó imponedor, de que como hipoteca es
pecial puedan exigirse los réditos.

2.  ̂ Que la tal cosa sea raíz y fructífera, porque 
si se impone sobre cosa mueble, semoviente ó fru
tos de la raíz, será nula la imposición.

Que se compre y venda por precio justo, que 
es el que por ley ó costumbre legítima está usado y 
permitido; pues en toda compra-venta se requiere 
por naturaleza que el precio sea justo, como tam
bién que los réditos se paguen en dinero y no en 
otra cosa.

4. “ Que si la linca se arruina ó falta en todo ó 
en parte, falte proporcionalmente el censo.

5. ®- Que sin consentimiento del censualista no 
se enajene la hipoteca censual á persona menos se-

ura y abonada que el censatario, de la cual sea dh 
cii exigir la pensión.

.
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6.^ Que intervenga el pacto de retrovendendo 
absoluto y libre, de suerte que no se prefije térmi
no para la redención del censo, ni pueda ser compe-* 
lido el censatario á ella, pues la ha de hacer cuando 
quiera.

Este censo se divide en perpétuo y temporal, sé- 
gun que se constituye por tiempo, determinado ó 
indeterminado; el perpétuo se subdivide en irredimi
ble ó muerto, y en redimible ó al quitar, según las 
cláusulas con que se constituye.

(Ley65 5, 2 2  y 24, tit. lo, lib. 10, Wov. Recop.

2.080.
Todos los que tienen facultad para comprar y 

vender, pueden imponer censo cousignátivo sobre 
sus bienes, así en testamento como en contrato, por 
el precio que haya establecido la ley ó costumbre 
legítima, que en estos reinos es el de tres por ciento.

(Ley 8, tit. 15, lib. 10, Nov. Recop.)

2 .081.
Para la constitución del censo consignativo debe 

otorgarse escritura, para que conste y esté seguro 
el censualista.

Debe hacerse la imposición del censo sobre bie
nes raíces del imponedor, que sean fructíferos y de
terminados, los cuales han de gravarse como espe
cial hipoteca á su seguridad; y han de ser libres, 
)orque si están afectos á otra responsabilidad, por 
a cual pueda faltar el censo á causa de no ser sufi

cientes para su pago, no vale la imposición.
Puede imponerse el censo sobre derechos perpé- 

tuos, y sobre el censo perpétuo; mas no sobre el re
dimible, ni tampoco sobre frutos de cosa raíz, ni so-
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Sus réditos deben pagarse al plazo fijo, en el lu
gar que se pacte, y en dinero efectivo y no en otra 
cosa, cuya renuncia de nada sirve al censatario.

(Leyes 3 y 4, tít. 15, lib. 10, Nov. Recop.)

2.082.

El censatario debe manifestar al censualista todas ’ 
las cargas con que están gravadas las fincas que - 
hipoteca á la seguridad del censo que quiere tomar, 5 
pena de volverle el importe de éste con el dos tanto. 3

(Ley 2, íit. 15, lib. 10, Nov. Recop.)

2.083.
. í ' y í  

■

'■/
.

En la constitución del censo consignativo están 
prohibidos como ilícitos los siguientes pactos:

Que el censo se imponga sobre cosa m ué-y 
ble, porque es contra su esencia.

2. ® Que el censatario deba pagar siempre anti
cipados ios réditos del censo. 331

3.  ̂ Que el imponedor se obligue directa ó indi- f 
rectamente á los casos fortuitos, de suerte, que aun- ) 
que falte ó se arruine la finca, debe pagar el censo, I  
sin descuento de su principal ni réditos.

4.  ̂ La prohibición de enajenar la cosa censida, 
ó de reservarse el que impone el censo el derecho de 
tanteo.

5.0 Que el censatario nunca ha de redimir el 
censo, ó que ha de redimirlo precisamente dentro 
de cierto término, y en su defecto, que en pena ó 
por otra causa se. ha de poder repetir su capital, ó 
que hasta pasado tanto tiempo no se ha de-redimir.
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6.® Que aunque se redima parte del censo, se 
han de pagar enteramente los réditos de todo su 
capital, como si nada se hubiera redimido.

(Ley 23̂  tit. 5.®, Part. 5.*̂)

Modos de extin^irse el censo consignativo.

2.084.

1.0 Por perecer la cosa censida, lo cual ha de 
entenderse pereciendo totalmente.

2.0 Si la misma cosa se hubiese hecho en un 
todo y para siempre infructífera por haber perecido 
con respecto á la percepción de frutos.

3.0 Por la renuncia, esto es, si el poseedor de la 
cosa censida la desampara á favor del acreedor, 
pues como el censo es una especie de servidumbre, 
carga sobre la cosa y no sobre el poseedor, sino en 
cuanto la posee.

4.*̂  Por la redención.
Por la prescripción de treinta años, cuandoo.O

alguno poseyere la cosa como libre de tal carga por 
dicho término con buena fé, y sin interrupción, 
puesto que es el censo consignativo una obligación 
mixta.

(Las leyes recopiladas citadas.

2.085.

Los censos consignativos se llaman juros cuando 
es censuario el Estado, y son aplicables á los mis
mos las disposiciones expresadas.

(Leyes del tit. 14, lib. 10, Nov. Reoop.)
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■ ■ f e ;: '■ ;■■: Del censo resemtivo.
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El censo reservativo es un derecho que se tiene á 
percibir cierta pensión anual en frutos ó dinero íic 
la persona á quien se ha trasferido el dominio di
recto y útil de alguna cosa.

(Ley 21, íii 12, y las del tit. 15, lib. 10 de la Novísima

2.087.

En el censo reservativo se trasfiere el dominio
directo y útil ai censuario, no cae en comiso por 
faltar al pago de la pensión, puede vender la cosa 
censida sin requirir al censualista, y no hay que 
pagar el laudemio en el caso de enajenación. 1

(Leyes del tit. 15, lib. 5.® de la Recop., y las dei tíí. Í5, 
lib. 10, Noy. Eecop.,)

2.088.

En ei censo reservativo ei censualista goza de ia 
consideración de acreedor de dominio, y es preferi
do á-todos los demás.

(Las leyes citadas.)
2.089.

Sea cual fuere el alcance y extensión que se dé á 
lo que dispone la ley 68 de Toro, como el comiso 
no es de esencia en ei censo reservativo, no se le 
puede dar más extensión que la que se hubiere con
signado en el pacto constituido ai efecto, que, como
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de carácter penal, debe limitarse en vez de ampliar
se, por cuya razón no se incurre en dicha pena por 
la falta de psgo no reclamada, á no haberse pactado 
así expresamente.

(Doctrina fundada en la Jurisprudencia.)

2.090.

Se diferencian los censos reservativos del enfi- 
téutico:

1.  ̂ En que en el enfitéutico pasa únicamente al 
enñtéuta el dominio útil de la cosa dada en enfitéu- 
sis, y en el reservativo redimible se trasfiere el do
minio pleno al censatario, quedando solo al cen
sualista el derecho de percibir los réditos anuales, 
y cuando se redima, el capital ó precio en que se 
■estimó la finca al tiempo de su dación á censo.

2. ® En que por no hacer la correspondiente 
paga, no se quita al imponedor del censo reservati
vo ni cae en comiso la finca afecta al censo, como 
se hace con el enfitéuta.

3. ® En que el censatario del censo redimible no 
pierde su derecho como el enfitéuta por no pedir li
cencia al dueño de la finca para enajenarla, ó por 
no requerirle si la quiere por el tanto.

Cuando se duda si el censo es enfitéutico ó reser
vativo redimible, se presume más ser lo primero 
que lo segundo.

(Oovarrubias, Febrero y otros espositores.)

Del censo vitalicio.
S:. ' 2.091.

El censo vitalicio puede constituirse en cosa pro
ductiva ó en dinero.

'

V ' 
' -

. . ,
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El primero es una especie de censo enfitéutico 6 
arrendamiento que hace el dueño de la ñnca al cen
satario ó enfitéuta, para que la disfrute, con la obli
gación de cuidarla, repararla y mejorarla, y de pa
gar á aquel una corta pensión anual; y se da po  ̂
una ó más vidas, acabadas las cuales vuelve la 
finca á poder del dueño legítimo con todos los re
paros y mejoras hechas en ella, por ser necesarias 
para su conservación según la naturaleza del con
trato, las que el enfitéuta estuvo obligado á ejecutar 
en virtud de la convención.

Censo vitalicio constituido en dinero es un dere
cho de percibir paulatina y anualmente el censua
lista durante su vida el dinero que dió al censata
rio, sin que despues de su muerte tengan obligación 
é̂ste ni sus herederos á restituir ni pagar á los de: 

aquel parte alguna ni réditos del capital que le en-

(Ley0s 69, tít. 18, Part. 3.^ y 0, tií. 15, lib. 10, Novísi
ma Recop.)

2.092.
En la creación de este censo no han de intervenir 

alhajas ni otra cosa que dinero, sin que pueda fun
darse con deuda que proceda de mercadería, aun
que sea cierta, ni con confesión de la paga como el 
censo consignativo; pues antes bien debe el censua
lista entregar precisamente en dinero efectivo su ca
pital.

(La ley recopilada citada.)

jD© la reducción y redención dei censo.

2.093.

La reducción del censo es un contrato en que se
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minoran los réditos anuales que el censatario está 
¡obligado á pagar al censualista.

Esta reducción puede hacerse por la ley.
(Las leyes citadas.)

2.094. • ^  '

✓  s  ̂•

El censo al quitar puede redimirse ó extinguirse:
1.0 Por faltar enteramente ó quedar infructífera 

en un todo y para siempre la hipoteca sobre que se 
fundó, ó no subsistir parte suficiente que produzca 
para la solución del capital y réditos.
, 2.0 Por prescripción ó compensación.

3.0 Por pagar la suerte principal en alguna cosa 
mueble ó inmueble con consentimiento del censua
lista; pues si puede constituirse sin que conste la nu
meración del dinero, también se podrá redimir sin 
que ésta intervenga, porque la forma que se requiere 
en el contrato, se requiere en el distracto y aun eh 
algunos casos se redimirán en dicha cosa contra lá 
voluntad del censualista, por no haber otra propor
ción.

4.0 Por hacer el censatario renuncia de las hipo
tecas, ó entregar al censualista su capital y réditos 
en dinero efectivo.

.

s n  ✓

^

• 1̂ ' ^

(Leyes 1, 2 y 3, tit. 14, Fart. 5.®)

2.095 «

El traspaso de un censo no significa la redención 
absoluta y extinción del mismo, porque esto no pue
de verificarse sin la intervención y mútuo acuerdo 
del censualista y del censatario.

’ s . s '

‘  ̂ s '  ;

(Sentencia de 3 de Febrero de 1871.
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2.096. 'X

■

Redimido un censo en su totalidad por uno de 
los censatarios para que los demás puedan tomar 
parte en la redención y quedar exonerado del pago 
déla pensión que á cada uno corresponda, deben con
tribuir al que redimió con la prorata que les toque 
dentro de los mismos términos, según el art. 6.  ̂ de 
ia  ley de 27 de Febrero de 1856.

(Sentencia de 11 de Octubre de 1866.)

2.097.

La ley 5, tít. 16, lib. 10 de la Nov. Recop., al es
tablecer la reducción á dinero de los censos perpé- 
tuos fundados en pan, vino ú otras especies, dispone 
que el pago de ellos con arreglo á la tasa que fija, 
sea desde el dia de la contestación de la demanda, 
dando por libres á los dueños de los censos de todo 
cuanto hubiesen cobrado antes.

(Sentencia de 26 de Setiembre de 1860.)

2.098.

La ley de 14 de Agosto de 1841 no prohibe el 
allanamiento del censatario á que ejerza el derecho 
de redimir un censo una tercera persona, subrogán
dose en lugar del censualista.

(Sentencia de 2 de Diciembre de 1858.)

2.099.

La indemnización por redención de un censo debe 
ser completa, según las leyes 32 y 36, tít. 5.®, Parti-
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¡áa 5,®; es decir, que debe ser
y los intereses vencidos y no satisfechos.

2 .100.

Las corporaciones, así eclesiásticas como secula
res, y personas particulares, están en plena libertad 
de celebrar sus contratos censuales, y poner en ellos 
las cláusulas y condiciones que á bien tengan, y exi
gir su puntal cumplimiento.

(Real cédula de 3 de Agosto de 1818.)

2 . 101.

La redención de un censo no puede confundirse 
con un contrato de venta.

Venta 7  redención de censos del Bstado

Venta de censos.

2 . 102.

La venta de los censos pertenecientes al Estado, 
se verifica al contado ó á plazos, anunciándose en 
el acto de la subasta, primero llamando licitadores 
ai contado, y no presentándose ninguno, se admite 
la postura á plazos bajo estas condiciones:

1. a Se hacen dos capitalizaciones; una para la 
subasta al contado, y otra para la venta á plazos.

2.  ̂ No se admiten posturas que dejen de cubrir 
el tipo de la subasta, bien al contado ó en plazos.

3.  ̂ El precio en que son subastados los censos^ 
se pagan en la forma en que se rematen y á los 
quince dias de notificarse la adjudicación, dando la
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preferencia en dicha adjudicación al que lo hiciere 
al contado, siempre que haya ofrecido 25 pesetas 
menos que los que hubiesen verificado la postura al 
tipo de 4^80 por 100, ó sea á satisfacer en nueve 
años y diez plazos iguales.

4.^ Los derechos de expediente hasta la toma do 
posesión son de cuenta del rematante.

Las escrituras de venta de los censos no admiten 
variación de las de inmuebles.

Los tipos de redención se entenderán no obstanté 
modificados en la forma siguiente:

1.  ̂ Los censos cuyos réditos no excedan de 60 
reales ánuos se redimen al contado, capitalizándo
los al 8 por 100.

2.  ̂ Los censos cuyos réditos exceden de 60 rea
les ánuos se redimen al contado, capitalizándolos 
al 6‘50 por 100; y en el término de nueve años y 
diex plazos iguales, capitalizándolos al 4‘80 por lOÓ.

(Ley de 11 de Marzo de 1859.;

Hedencion áe censos del Estado.

2.103.

Las redenciones de censos sujetos á la desamor
tización de mayor y menor cuantía, se acuerda por 
los Gobernadores y Juntas provinciales de ventas.

(irt. 1.0 del decreto de 22 de Diciembre de 1868.)

' ■%

2.104.
' '  V

s ss/'

Las capitalizaciones se hacen por las 
traciones económicas en virtud de solicitud dé los 
interesados, debiendo ser resueltas y comunicadas 
en el preciso término de un mes, á contar desde la

X'
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fecha de la presentación, bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que en ellas entiendan.

ÍArt. 2.̂  del mismo.) \ *
2.105.

j í k . ' L .T(̂ /r<
w y - . ' - -  '
t e " v '
W í ^ - -  -  '  '  .

iky
1

i h v t - ' . ' .

Las pensiones atrasadas que se adeuden y no 
si^n condonables por otras disposiciones, pueden 
incluirse, distribuyendo su importe por iguales par
les en los pagarés que suscriban para redimir el

m
(Art. 3.® del mismo.

X - " 'H ' -
, ^ C , "  ■ 2.106.
U

Si las pensiones proceden de censos correspon
dientes á corporaciones que tienen el derecho de 
percibir y hacer suyas las rentas hasta que aque- 

«dlos se rediman, se los dejará salvo el de cobrar 6 
convenir sobre este particular, sin que se entorpe:s- 
ca por esto la redención.
: (El mismo articulo.)

;  ' V ' i .

• X ' 'xx .'

''I'ix

2.107.  ̂ N A' >
í

XAíi",.',

Las escrituras de redención contendrán las cir- 
|«eünstancias necesarias para su inscripción, expre

sando además el redimente que como dueño de la 
finca ó fincas inscritas, reconoce que se hallaban 
gravadas con el censo que se redime.

(Art. 4.® del mismo.)

. , s ^S  ̂ N  ̂ X  ' .  S • '   ̂ J

'  ' " x - : -
X'’  (

- 'x'

ñ^-■'

X,.

W i> V - 2.108.
t>̂ n

§ r ': ' Dicha circunstancia podrá acreditarse con res
pecto á las escrituras anteriormente otorgadas por

|K;', Dexecho civil.—‘T. III. 12
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medio de nota firmada por el mismo ó un testigo^ 
la cual quedará archivada en el Eegistro.

(Ari 5.® del mismo.)

"7»7 ' . 7 : % ^

2.109.
-/»

Si el dominio de la finca gravada estuviere ins
crito á favor del redimente en los nuevos libros, 
podrá extenderse el asiento de cancelación, aunque; 
no esté inscrito el censo á favor del Estado ó corpo
ración de quien proceda, si concurren para ello las 
demás circunstancias necesarias.

' ' 7 <

(Ari 6.° del mismo.)

2.110.

Cuando la inscripción del censo se encontrase en 
los antiguos libros, no será preciso trasladarla á los 
nuevos para extender el asiento de cancelación; pero 
deberá ponerse en dicha inscripción la nota margi
nal prevenida en el art. 414 de la ley Hipotecaria.

(El mismo articulo.)

2 . 111.

El redimente que tuviese inscrito en los antiguos 
libros el dominio de la finca, podrá pedir que se 
traslade el asiento á los nuevos con la adición de 
que está libro del censo, presentando al efecto la 
escritura de redención.

(Art. IP del mismo.)

2. 112.

Cuando no se hubiere verificado la referida ins-«•

cripcion de dominio, podrá esta citarse, ó sólo la
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úe posesión, expresándose en ella la extinción del 
<íenso, para lo cual se presentarán los documentos 
necesarios con la escritura de redención.

(Ári 8 .® del mismo.

2.113.

En los casos de los dos números anteriores, la 
inscripción trasladada y verificada de nuevo produ
cirá en perjuicio de tercero ios mismos efectos que 
el asiento de cancelación del censo, debiéndose po
ner en la escritura de redención la nota prevenida 
en el art. 244 de la ley Hipotecaria, y en su caso la 
que prescribe el 414 de la misma ley.

(irt. 9.® del mismo.)

2.114.

Cuando el redimente no tuviese inscrito á su 
favor en los antiguos ni en los nuevos libros el 
dominio de la finca gravada y apareciera en los 
primeros tomada razón del censo á favor del Esta
do ó corporación de quien proceda, podrá aquel, 
si le conviene, hacer pública la redención antes de 
que se verifique dicha inscripción de dominio, ó la 
de posesión; presentar la escritura en el Registro 
para que por nota marginal en el referido asiento, ó 
toma de razón, se haga constar dicha redención, 
expresándose el lugar y dia del otorgamiento de la 
escritura, con el nombre del Notario autorizante, y 
poniendo en la misma la nota de quedar registrado 
preventivamente, la cual producirá todos los efectos 
atribuidos á la anotación preventiva puesta á falta 
4e la prévia inscripción de dominio.

(Art. 10 del mismo.)

.
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2.115.

Cuando se verifique esta inscripción se pondrá, 
en la escritura otra nota que contenga todas 
circunstancias prevenidas en el art. 244 de la 
Hipotecaria.

(El mismo articulo.)
2.116.

En los censos ó pensiones periódicas perpetuas, 
en que sólo fueren conocidos los réditos, la fijación 
del valor conforme á lo prevenido en el art, 15 y 
ampliado por el 16 de la Instrucion de 1861, debe 
hacerse con arreglo al tipo quedos interesados eli
jan para dicha capitalización; pero si no hicieren 
esta elección, se hará la capitalización á razón de 
un 3 por 100 anual.

Si hubiese mediado precio, no hay necesidad de
dicha capitalización, cualquiera que sea el importe 
de réditos ó pensiones, pues en este caso se deberá 
expresar el que sea

Si la pensión consiste en frutos, deben reducirse 
éstos á metálico por el precio que tuvieren en el lu
gar para hacer la capitalización; por ejemplo, se tra
ta de un contrato de foro, por el que se paga medio 
ferrado de trigo: el ferrado de este grano en el dia 
del contrato vale á 3 pesetas; luego el valor del me
dio ferrado será 1‘50; pues bien, capitalizando esta 
cantidad á razón de un 3 [>or 100, resultará que el 
valor real y efectivo es de 50 pesetas.

En las pensiones vitalicias deben observarse las 
mismas reglas que en la capitalización del valor 
para los censos, con la diferencia (jue los tipos der 
ben ser de 10 ú 8 Ys por 100, según los casos, con 
arreglo á la ley común, á menos que los interesados 
establezcan otro diferente.

f  \  <

x f' >;:vá

'  • I'
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Los casos de ia ley común son los siguientes: 
'Cuando se hace la constitución del vitalicio por 
una vida, el 10 por iOO, y el 8 Ya por 100 cuando 
se hace por dos vidas.

 ̂■ 'JYSS , ■ -•

(Ley 13, tít. 14, lib. 5.̂ , Hov. Reoop.; nota segunda, íii 15, 
libro 10, Nov. Recop., é Instruociones de 1861 y de 1874.)

2.117.

V S '  V • í i

'  ■'

■ '  V ' V

Con arreglo á las leyes desamoríizadoras queda 
libre del censo la finca desamortizada, tan pronto 
como ios compradores entregan á la Hacienda el 
importe de la redención, sin que el poseedor de dicho 
censo pueda ya reclamar del comprador el pago de 
la prestación del mismo.

. ..' ' - ......."  ' ' '  A' 7
'  '

(Sentsncia de 21 da Diciembre de 1869.) -  <- • •••"■' T ' : .

2.118,

Aunque dicha redención no fuese válida y legal,
BO podría admitirse ia demanda en reclamación del 
pago de las prestaciones vencidas, mientras no se 
hubiere solicitado y obtenido la declaración ejecu
toria íie la nulidad de la redención, ni acudido á la 
Administración para la formación del espediente 
gubernativo que necesariamente debe preceder á 
toda demanda de interés del Estado, con arreglo á 
repetidas Reales disposiciones y muy especialmente 
las de 24 de Febrero y 20 de Setiembre de 1851.

(Idem.)
2.119.

- 'a '

■ 7 ^ ' " '

■ fofoY

- c / !,' V '  .  ....................
" r  v f o ’ ' ' '

, '  ' V’  . . . .
d '  • ■ - f o v

: Vi

Dicha redención debe tenerse por válida para to
dos los efectos legales mientras no se declare formal
mente lo contrario por quien corresponda.

(ídem .)

íC: v ' v  ' ' '
■Vi V;
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2.120.

Si bien las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 27 de 
Febrero de 1856, tienen por principal objeto, no la 
venta de los censos que pertenecieron á roano¿̂  
muertas, sino su redención, para que los censatarios 
disfruten los beneficios que por las mismas se les 
conceden, es necesario que soliciten la redención 
dentro de los términos señalados en sus artícu
los 7.® y 13.

(Sentencia de 11 de Octubre 1866.) .^c-2

De la subrogación j  reconocimiento del censo..

2 . 121.
' ' v

■ í'¡k

La subrogación de censo es un contrato en que 
el censualista pone y constituye en su propio lugar,, 
grado y prelacion ai que le paga el capital de su 
censo, cediéndole enteramente sus derechos y accio-; 
nes, y dándole facultad para percibir anualmente 
sus réditos, y cuando se redima, el capital de él; &: 
cuyo fin le entrega la escritura primordial de su im-: 
posición y la de subrogación; de suerte que viené 
á ser una traslación de dominio y no más, porque á; 
excepción de la persona, en nada se altera el primer 
contrato; y no hay novación, sino continuación dev| 
él en un tercero, como si hubiera recaído en él por 
título lucrativo^ por lo que no causa alcabala.

(Doctrina de Febrero apoyada en leyes citadas.)

■p M

. . f

í'.Vf'

2 . 122.
■ '  / á '

El reconocimiento de censo es un contrato en 
que el censatario renueva la obligación real que 
ó los anteriores poseedores de las hipotecas del cen 4 / ' >Í

'  .''1'



so hicieron á favor dei censualista; y aunque no es 
titulo suyo, acredita que no está redimido.

s

' c . ' -

■; '

(El fundameaío anterior.)

BE LA SOCIEDAD Ó COMPAÑÍA

2.123.

Es la sociedad un contrato bilateral celebrado 
entre dos ó más personas que aportan su dinero, in
dustria, trabajo ó cualquiera otra cosa con el objeto 
dei lucro y utilidad común.

(Ley 1, tít. 10, Parí. 5.̂ )

2.124.

El objeto de la sociedad ha de ser lícito, pues de 
lo contrario seria nula, y no engendrarla derechos 
reclamables entre los interesados.

(Ley 2 del mismo título y Partida.)

2.125.

La constitución de la compañía se hará constar 
en acta notarial, que se levantará á presencia de los 
tenedores ó representantes de la mitad, por lo ménos, 
del capital social, ó de la cifra marcada en los esta
tutos, á cuyo efecto serán especialmente convocados 
todos los interesados en la empresa.

(irt* 3.® de la ley de 19 de Octubre da 1869.)

2.126.

La sociedad es de dos maneras, universal y sin 
guiar. La primera es la que se hace de todos los
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bienes presentes y futuros, sin limitación, compren
diendo todos los negocios en que se ha de comer
ciar. La segunda se limita á bienes y negocios se
ñalados.

La sociedad universal no solo comprende los 
nes presentes y futuros adquiridos por industria^ 
sino también los castrenses y cuasi castrenses, ' 
heredados^ legados ú obtenidos de otro modo.

Se exceptúa el caso en que el pacto se 
bienes determinados^ pues entonces solamente es 
tos se tendrán por pertenecientes á la compañía.

(Leyes 3 y 6 del mismo titulo y libro.)
y

2.127.

En virtud de la sociedad universal se verifica la 
comunidad de los bienes de los que la contraen sin 
necesidad de tradición, y desde el dia en que se . 
constituyó cada uno de los socios puede usarlos y íí 
demandarlos.

(Ley 6, tit. ÍO citado, y ley 47, íít. 28, Part, 3.̂ )

2.128.
;

: !

Exceptúanse de lo dicho en el número anterior .
los derechos incorpóreos, como los de señorío y ju- 
risdiccion, ó lo que uno tenga que recibir de sus : 
deudores, pues aunque es coman lo que se perciba 
se necesita poder determinado al efecto.

(Leyes 6 y 47 citadas.)

2.129.

• ,  r . :

'V::-

.

La sociedad singular puede constituirse para un 
negocio determinado ó sin ninguna expresión de 
bienes, ó de todas las ganancias, y en este caso n o ,

2

'
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^élo será extensiva á las que pa-ovengan de trabajo 
á  industria, sino que también á las adquiridas por 
lierencia ó por otro título cualquiera.

(Ley 12, tit. 10, Part. 5.»)

2.130.

Pueden poner los socios en el contrato de compa- 
Üía cuantas condiciones tengan por conveniente, 
siempre que no sean contrarias á las leyes ó á la
moral.

(Ley 3, tit. 10 citado.)

2.131.

No vale ia compañía cuando media engaño entre 
los socios, aunque se obliguen á no demandarle.

(Ley 5, tit. ÍO citado.)

2,132.

:> \

V '  -  ' -

Tampoco vale el pacto de que han de ser comu- 
■nes los bienes que esperen heredar de una persona 
que nombren^ á no ser que ésta preste su consenti
miento; pero pactándolo genéricamente y sin desig
nación será válido el pacto.

Ley 9 del mismo til. 10.
-  ,

■ ' 2.133.

No será válida la sociedad leonina, que es la que 
se contrae sólo en provecho de uuo.

VLey 4, tit. 10 citado.)
-  ' 2.134.

Tendrán validez no obstante los pactos en que sa
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fijen diferentes partes de pérdidas ó ganancias por 
razón de la diversidad de capitales, de los riesgos ó 
de la industria, y aquellos en que á uno de los so
cios se le releve de la participación en las pérdidas, 
y los que dejan la división de los beneficios ó de los 
quebrantos á arbitrio de personas determinadas; si 
bien en caso de proceder estas con injusticia se hará 
la regulación por hombres buenos.

(Ley 5, íií. 10 eitado.)

2.135.

ija compañía debe constituirse por tiempo detei- 
inado, ó por toda la vida, y no vale si se hace sinminado, u pur loua la vina, y _____

determinación de tiempo ó para siempre.
(Ley 1, tit. 10 citado."}

2.136.

A l

■ X i

fi

■ r iA

'•W

'n
■ •" 'h
v i }

XI'

>1?

_ .Si al constituir ]a sociedad se designase la parti
cipación que cada uno de los socios ha de tener en 
las ganancias, sin marcar la que le ha de corres
ponder en las pérdidas, serán estas iguales á aque
llas. En el caso que no se haya designado la parte 
que á cada uno de los compañeros ha de correspon
der en las pérdidas y en los beneficios, serán pro
porcional mente iguales á los capitales con que ha
yan contribuido.

(Ley 3, tit. 10 citado.)

2.137. • !
-

" ' ' H

Las reglas ó condiciones de duración, adminis- 
tracion y partición que hayan establecido los con- ■ % 
trayentes al tiempo de la celebración del contratOj 
se guardarán exactamente, y sólo en su defecto m  I

V
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obrará con arreglo á lo que por las leyes se dispone 
^acerca del particular.

I

(Ley 3 citada.)
2.138.

No habiendo establecido reglas para la adminis- 
tracion, todos los socios podrán administrar.

(Leyes 47, tit. 28, Part. 3.̂ , y 6, íit. 10 citado.)

2.139.

En la sociedad se presta la culpa leve; y si por 
culpa, omisión ó negligencia del socio se pierden 6 
deterioran las cosas de la compañía, será responsa
ble á su abono, sin que pueda pedir que se compen
sen con las utilidades que haya proporcionado y 
que debia abonarle la sociedad.

J L

(Leyes 7 y 13, tit. 10 citado.)

2.140.

Si el socio es tan pobre que no tiene con qué sa
tisfacer á ios otros compañeros sus partes respecti
vas, no será reconvenido en más de lo que pueda, 
dejándole lo preciso para vivir, pero quedará obli- 
o-ado á la indemnización si viniese á mejor fortuna.

(Ley 15, tít. 10 citado.)

2.141.

No tiene logar la disposición del núrnero ante
rior si renuncia al referido beneficio, ̂ si niega la 
compañía, si profesa un arte ú oficio, si se obliga á
pagar en la totalidad, ó si los otros socios son igual
mente pobres.
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2.142.

Pueae ei socio sacar de Ia compañía los castos 
que en oeneficio de ella haga, y también ios de su 
curación, si enferma por servirla.

(Ley 16, tit. 10 citado.)

2.143.

feon comunicabíes entre ios socios ias espensas
cargas y deudas de la compañía universal, y á
cada uno se trasfiere ei dominio de los bienes del i
otro luego que está perfeccionada, aunque los baya I
adquirido en su nombre, como también las ganan"
cías que tenga: en cuya atención, cualquiera derioŝ ^
socuos puede usar de todos ios bienes de ella y
dirlos judicial y extrajudicialmente, como si fueran- 
suyos.

(Loy 47, tit. 28, Part. 3.")/
2.144.

ñí
^El socio que tiene la administración de la compa» 
ía debe poner para su fomento todo ei cuidado'

que para ei de sus mismas cosas, así como el admi
nistrador de bienes ajenos y tutor de menoresj y si 
por su culpa, emisión ó negligencia se pierden ó 
deterioran, es de su cargo el menoscabo, y no de 
los consocios, á quienes debe dar cuenta formal de 
su aaministracion.

(Leyes 7 y 13, tií. 10, Part. 5/)

2.145.

No vale la compañía, según queda indicado, cuan-  ̂
do hay engaño entre los socios, aunque se

' %I
-  X
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^  no demandárselo; pero puede degarse á arbitrio 
^  la persona que elijan la parte de ganancia 6 
|)érdida que cada uno debe percibir, cuya regulación 
yaldrá siendo arreglada, y no de otro modo.

(Ley 5, tit. 10, Parí. 5.̂ )

2.146.

K t '81
ll ' i .

Tampoco vale el pacto de que ban de ser conm- 
nes á los compañeros los bienes que esperen here- 
ílar de alguna persona que nombren, si no eŝ  que 
esta presta su consentimiento; pei’O no nombrándo
la, será válido.

(Ley 9, tit. 10, Part. 5.a;
#í' ■ 2.147.

Es libre la creación de Bancos territoriales, agrí
colas y de emisión y descuento, y de sociedades de 
crédito de prédamos hipotecarios, concesionarias de 
obras públicas, fabriles, de almacenes generales, de 
depósitos, de minas, de formación de capitales y 
rentas vitalicias y demás asociaciones que tengan 
por objeto cualquier empresa industrial ó de comer
cio (1).

( ir i  1° de la ley de 19 de Octubre de 1869.)
2.148.

Las sociedades que legalmente no tengan el ca
rácter de mercantiles y las cooperativas, en las que 
ni el capital ni el número de socios es determinado

'

(1) A unque la  iey de que forman parte esta  d isposición  y  
la s  sigu ientes es  aplicable tam bién á las sociedades m ercan
tiles , aquí no se m enciona sino por lo  que afecta al D erecho
civü.
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y  constante, podrán adoptar la forma que los aso
ciados crean conveniente establecer en la escritura 
fundamental.

í Art. 2.® de la misma.^

2.149.

L¡as compañías de almacenes generales de depó
sito pueden emitir resguardos al portador ó nomi
nativos.

(Arí. 7.0 de la misma y ley de 9 de Julio de 1862.)

2.150.
Los Bancos territoriales, agrícolas, las sociedades 

de crédito, las de préstamos hipotecarios, las conce
sionarias de obras públicas y las industriales, pue
den emitir obligaciones al portador, con las condi
ciones que estimen convenientes, siempre que así 
lo consignen en sus estatutos, siendo obligatorio 
poner cada emisión en conocimiento del público, 
del Gobernador de la provincia y del Gobierno, den
tro del plazo de treinta dias, á contar desde la fecha 
del acuerdo.

Estas emisiones se entienden, cuando se verifi
quen por compañías concesionarias de obras públi
cas, con las restricciones que expresa el art. 107 de 
la ley Hipotecaria. Las emisiones conservan el or
den de prefereneia de la fecha de su inscripción^ la 
cual debe hacerse en el Registro de la propiedad del 
punto del que arranque ó sea cabeza del camino, 
cana! ú obra pública. Sin embargo, la preferencia 
se entiende sin perjuicio de lo que corresponda á los 
acreedores refaccionarios, inscritos ó anotados en
forma legal.

(Art. 8.® de la ley de 19 de Octubre de 1869.)

4
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2.151.

Pueden también las compañías hacer uso del cré
dito, emitiendo obligaciones nominativas al porta
dor, debiendo consignar en sus balances el número 
délas emitidas, su valor nominal ó amortizable, el 
producto ingresado en la caja, la fecha de la emi- 

,,, sion, la de la amortización y las demás condiciones 
dél contrato^ para conocimiento del público.

(Art. 9.® de la misma.)
f e - 2.152.

' A ) " Los socios responden de las deudas contraidas 
por la sociedad á prorata según su parte, salvo pac
to en contrario.

'V .Í (Doctrina conforme al principio de la ley recopilada de <j[tte 
ao existe mancomunidad solidaria entre deudores. Proyecto de 
Código civil, art. 1.591.)

2.153.

El socio que no tiene poder no obliga á los de
más socios con sus actos, sino en cuanto hayan ce
dido en beneficio de la sociedad.

(El propio fnndameato del número anterior j  proyecto de 
Código de 1851.)

2.154.
Las socios responden por partes iguales al acree

dor con quien contratan, aunque su interés social 
sea desigual, á no haberse pactado lo contrario; 
pero serán responsables entre sí, en proporción á 
su interés social.

(El fuudamento dei número anterior.)
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2.155,

Los acreedores de la sociedad son preferibles 
acreedores de cada socio sobre los bienes 
Sin perjuicio de este privilegio, los acreedores 
culares de cada socio pueden pedir el enibargo*y 
mate de la parte de éste en el fondo social; en 
caso habrá lugar á la disolución de la sociedad, 
el socio que lo ocasione responderá de los daños 
perjuicios si se verificase en tiempo inoportuno.

(El mismo fundamento.)

2.156.

Los que contraten á nombre de compañías que
no se hallen constituidas legalmente, y los que á 
nombre de una compañía, aun legalmente constitui
da, se extiendan á otras negociaciones que las de su 
objeto ó empresa, según está determinado en sus es
tatutos y reglamentos, serán solidariamente respon
sables de todos los perjuicios que por la nulidad de 
los contratos se irroguen á los interesados.

(Art. 16 de la ley de 28 de Enero de 1848, y sentencia de 25 
de Febrero de 1869.)

2.157.
Además de los casos en que por nulidad ó mala 

fé se disuelve la sociedad, tiene lugar la disolución 
en los casos siguientes:

1. ® Cumpliéndose el tiempo por que se hizo.
2. ® Por muerte natural ó civil de alguno de los 

socios, si no es que se estipule que los demás han de 
continuarla.

3. ® Por la cesión de bienes de alguno de los so
cios.
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4.® Si alguno fuese de condición tal, que no 
puedan sufrirlo ni vivir con él buenamente sus 
compañeros.

ñ.'* Cuando se falta á la condición ó pacto ex
preso con que se formó la compañía.

6. ® Si algún socio fuese enviado á comisión 
por el rey, ó común de pueblo, provisto para algún 
oficio, ó mandado hacer cierto servicio, ó cosa para 
el bien común ó del rey.

7. ® Por haberse perdido el capital ó fondo, ó 
mudádose su estado y calidad, de suerte que no se 
pueda usar de él.

8. ® Por separación de cualquiera de los socios 
antes de que se acabe el objeto y tiempo de la com
pañía; pero debe pagar á los otros los daños y per
juicios que les cause, salvo si en su establecimiento 
pactan la facultad de separarse cuando quisieren.

9. ® Por tácito consentimiento de todos los sócios.
(Leyes 10,11 y 14, tit. 10, Part. 5.®’)

2.158

La renuncia de un socio hecha de mala fé no le
1 liberta de las obligaciones con sus consocios, aun-
2 que estos quedaran libres. Resarcirá además á los 

compañeros de los perjuicios que una renuncia in
oportunamente hecha hubiera podido proporcio-X / .  .% .

Si' (Ley 11, tit. 10. Part. 5.»;
V '  \

r i r -  - 2.159

' Antes de disolverse la sociedad, sea cualquiera el 
motivo, se harán las deducciones siguientes;

1,® Del caudal que exista se deducirán los fon
dos y capitales puestos por los sócios, por entender-

Dcrecho civil.—T. m . 18
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se haberla contraído de los bienes futuros, ó ganan
cias que esperaban tener en el tráfico ó negocio so
bre que se hizo, y no de los capitales, si no es que 
al celebrarse la sociedad pacten lo contrario.

2.*̂  Se deben deducir las deudas que resulten
contra la compañía porque hasta que su total y el
de los capitales se deducen y separan, no se puede 
saber si hay utilidades; por manera que los fondos 
y las deudas contra la sociedad son las partidas de 
cargo de ella, y los enseres, crédito, dinero y otros 
bienes la data.

(Práctica notarial fundada en razones pe no necesitan jus
tificación.)

2.160.
Disuelta la sociedad deben distribuirse entre los 

socios las pérdidas y ganancias según las bases es
tablecidas al constituirla.

De los perjuicios que alguno de los socios hubie
re ocasionado á la compañía, debe esta reintegrarse 
sin recompensarle con otras ganancias.

(Ley 13, tít. 10, Part. 5.̂ )

2.161.

Si el socio administrador no diese su parte res
pectiva á alguno de los demás, y despues se hiciere 
insolvente, los otros socios deberán devolver lo re
cibido y verificarse nueva distribución, á no ser 
que el perjudicado lo consienta y no reclame des
pues (i).

(Ley 15.)

(1)
trato 1

1

.a ley  no señala térm ino, pero naciendo de este  con- 
accion personal «prosocio ,» por la que cualquiera de

'  ■
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2.162.

Ei socio deudor á la compañía goza del beneficio 
de competencia, en virtud del cual, si pagando ín 
tegra la deuda hubiese de quedar reducido á la in
digencia, no debe ser condenado á pagarla toda sino 
en la parte que el Juez estime á fin de dejarle para
vivir.

(Ley 15.)
2.163.

El socio debe ser indemnizado de los gastos he
chos en favor de la compañía.

Si contrajo alguna deuda en nombre de la socie
dad, puramente y sin condición, puede retirar su 
importe del acervo común antes de proceder á la 
distribución: si lo hizo condicionalmente ó á plazo, 
debe distribuir ios bienes comunes exigiendo garan
tía á cada uno de ellos de que pagará llegado el 
plazo.

(Ley 16.)
2.164

La ejecutoria que para determinar los derechos 
correspondientes á ios socios, una vez disuelta la 
compañía, se arregla á la verdadera inteligencia de 
la escritura social, no infringe ésta, así como tampo
co la lev 1, tít 1 .0, lib. 10, de la Novísima Recopila
ción, ni la jurisprudencia establecida por el Supremo 
Tribunal.

(Sentencia de 8 de Noviembre de 1867.)

los asociados puede ser compelido á cumplir las obligaciones 
qne se impuso, mientras dicha acción no prescriba, el socio 
perjudicado podrá reclamar sobre la distribución mal hecha.
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2.165.

Declarado por los socios por medio de escritura; 
pública que están canceladas todas sus cuentas, 
puede presentarse despues útilmente enjuicio nin-

■ 3 ^ - A

•>í.v'

de dicha escritura.
(Sentencia de 24 de Dícieiabre de 1869.) "x;

2.166.

No puede invocarse como infringida la ley 10, 
tulo 10, Part. 5.®-, acerca de la disolución de la socie? 
dad por muerte de uno de los asociados, 
esto ocurre habiendo juicio pendiente en 
dones de reconocimiento de calidad y entrega de; 
cuentas de la sociedad.

(Sentencia de 8 de Enero de 1870.)

, ;

DEL MANDATO.
' / .

2.167.
' íK

El mandato es un contrato por el que uno se en-
carga
le comete.

(Leyes 20 y siguientes, tit. 12, Part. 5.®) ■ %■>
-  i V i

2.168. . -̂5̂'
”  í'

Se puede constituir el mandato:
1. ® En presencia del mandante y del manda

tario.
2. ® En su ausencia por cartas ó mensajes ciertos.
3. ® En escritura pública.

. /Ss ss /

: *>•'
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W/' 4.0
l\:. ■ 5.®

A dia señalado. 
Condicionalmente

•- / T(Ley 24, tíí. 12 citado.)

2 .169

t e > M

(fiĈ _
El mandato, como contrato consensual, puede 

mstituirse y perfeccionarse verbalmente ó por es
crito, con tal que se manifieste y demuestre el pro
pósito y consentimiento de ambas partes en su res
pectiva realización.

(Sentencia de 2 de Octubre de 1869.)

2 .170.

V '
El mandato debe versar sobre un objeto lícito 
(Ley 25, tit. 12 citado.)

í”  "
V.'::
C ' 2.171.

La obligación de los contrayentes es recíproca. 
(Ley 25 citada.)

■ '  .I-
\W' 2.172.
-  '

De cinco clases puede ser el mandato.
|v 1.^ En utilidad del mandante.

En beneficio de un tercero.
En beneficio de un tercero y del mandante. 
En beneficio del mandante y del manda-

taño.
En beneficio de un tercero y del manda

(Leyes 20, 21 y 22 del tit. 12 citado.)
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2.173.

No hay verdadero mandato cuando exclusiva
mente cede en beneficio del mandatario, y en tal 
caso solo habrá de considerarse como un consejo, 
que en tanto impone responsabilidad al que le dió. 
en cuanto se pruebe que fué dado maliciosamente ó 
con engaño, pues entonces se deberán indemnizar 
los perjucios ocasionados.

(Ley 23 citada.)

2.174. . «Y|

Una vez admitido el mandato debe cumplirle el 
rnandatario con lealtad y exactitud, y por su omi
sión será responsable de los daños y perjuicios.

(Leyes 19, íií. 5.<>, Part. 3.^ y 20, íit. 12 citado.)

2.175.

El mandatario es responsable de la sustitución 
del mandato, si en vez de hacerla en persona idónea 
la hace en persona incapaz ó insolvente.

(Ley 19 citada.)
2.176. y

No debe traspasar el mandatario los límites del 
mandato, y así es que no puede evacuarle con condi
ciones más onerosas, ni hacer cosa diversa de la que 
se le encargó, á no ser que sin ejecutarla no se pue
da cumplir el mandato.

(Leyes 20, 21 y 22, tií. 12, Part. 5.»)

. ' Í V ,. y ?. y ” .

.  y

,V
, '

V ::
'  V' ' v ;

2.177.

No puede comprar el mandatario los bienes cuya
V
-  , -v

. y
'
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p?-’

m

J venta le haya sido confiada, y si lo contrario hiciere 
será nulo el contrato, y pagará al fisco el cuatro tan
to de lo comprado.

(Ley tít. 12, lib. 10, Mov. Reoop.)
i ^ - s i  ' 2.178.

Í K ' ^ r / - ’ '

Í/ñ: '..

S:>Ñ

En la conservación de las cosas que se confien al 
mandatario prestará la culpa leve, debiendo además 
restituirlas á su tiempo, y dar cuenta del desempe
ño de su cargo.

V

(Leyes 20 y 2Í, tít. 12, Parí. 5.̂ )

2.179.

S i  u  ■ ■

Los modos especiales de extinguirse el manda
to son:

1.® El cumplimiento del mandato.
2;° La revocación hecha por el mandante.
3. ° La renuncia hecha por el mandatario con 

oportunidad y justa causa.
4. ® La muerte del mandante ó mandatario.
5. ® La intervención de los bienes del mandante 

ó del mandatario.
a : : ' (Leyes citadas del tit. 5.̂ , Parí. 3.̂ , y áel 12, Parí, b.®-)
f5Ñ

2.180.; í :'

'•I Según la ley 20, tít. 12, Part. 5.^, el que manda 
hacer á otro una cosa á pro de sí mismo, si aquel á 
quien la manda acepta el mandamiento, tenudo es 
de cumplirlo; y si alguna cosa pechare en cumplir 
el mandamiento, tenudo es de pechárselo aquel por 
cuyo mandado lo fizo; y además si el que recibió el 
mandato face algún engaño en no cumplirlo, ó vie-
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ne daño ai otro, también es ten udo de pecharle 
todo el que le viniere por su razón.

(Sentencia de 22 de Diciembre de 1871.)

:,'Sa':v
r .

í  .

'■

2.181. ■3l
: : X

\ . ./  /  •

. '■

El mandante puede retirar al mandatario la facul
tad que le concede para hacer una cosa, con la mis
ma libertad que se la da, siempre que no se obliga- 
se á no revocar lo que aquel hiciera en virtud del 
mandato.

Si:

m

(Sentencia de 17 de Diciembre de 1870.)

2.182. . sV'
*• '

'  •

o /  '
> N

':V'
. . . .-  '

>

El mandatario autorizado para vender determi
nadas fincas, que tomase una cantidad á préstamo, 
se excede de las facultades que le estaban conferi
das, y no obliga directamente á su poderdante con 
el acreedor.

' aV

yÁ\

'  - (Sentencia de 9 de Mayo de 1884.) ;iá
2.183.

El mandato es gratuito á no pactarse retribución, 
mas nunca se puede suponer la existencia de este 
contrato, cuando de admitirse había de resultar que 
pagarla retribución el mandatario al mandante.

'K iB

' '- . \

(Sentencia de 18 de Junio de 1884.)
■' ■ I

'■¿'I
' / ' ~ É

2.184.

Las leyes 24 y 25, tít. 12, Part. 5.®-, según las 
cuales el mandante ha de indemnizar al mandatario 
de las anticipaciones y perjuicios que haya sufrido 
por el mandato, no son aplicables, cuando el man-

/X

/
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datario no lia hecho anticipos m 
en representación del mandante.

(Sentencia de 21 de Junio de 1875.)

-

.  / '  -  '  ^

2.185.

Una vez aceptado el n 
mandatario á cumplir su cometido, 
todo el cuidado y diligencia necesarios.

(Sentencia de 2 de Julio de 1875.)

el
empleando

2.186.

La regla de derecho 20, tít. 34, Part. T.®”, «como 
non es visto fazer con mala intención el que algo
faze  por mandato de Juez á quien debe obedecer,» 
es solo aplicable cuando realmente existe este man- 
dato.

(Sentencia de 30 de Abril de 1874.)

2.187.

El mandatario no tiene derecho á la remunera™ 
eion de los servicios que en tal concepto preste, á 
menos de estipularse expresamente lo contrario.

(Ley 20, lit. 12, Part. 5.®, y Sentencia de 30 de Abril de 1873 
j  otras.)

2.188.

Si bien es cierto que el mandatario está en el de
ber de dar cuentas de la inversión de lo que con 
motivo del mandato recaude, esta obligación cesa 
desde el momento en que el mandante le releva de
ella.

(Sentencia de 24 de Mayo de 1873.)
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2.189.
.  - ' ' r < A

-  ■

M

' ■  y

Según las leyes 20 y 21, tít. 12, Part. 5.^ el man-
aatario que con sus actos por su culpa causa daño
al mandante «es tenudo de pecharle el daño que 
Tino por razón del.» ^

(Seatencia de 17 de Enero de 1873.

2.190. I

La ley 21, tít. 12, Part. 5.a, trata exclusivamen- 
te del mandato á pró de un tercero, ó á pró de sí 
misino y de otro, así como de las obligaciones del 
mandante y mandatario, pero no de cuando se de-
Den intereses por la mora dei deudor.

/

(Sentencia de 13 de Noviembre de 1869.)

2.191.

El inandante puede revocar el mandato siempre 
que quiera, y compeler al mandatario á la devolu
ción dei instrumento que encierra la prueba del 
mandato.

(Ley 12, íit. 1.», lib. 17 del Digesto.)

2.192.

Debe reputarse válido y subsistente lo hecho por 
el mandatario antes de que este tenga conocimiento 
de la revocación del mandato.

A'.'.l

■cM'w('  > 4

y .m

(Ley 51, tít. 5.“, Part. 5.»)

7 V (  .

2.193.

M contrato de mandato es personalísimo y de 
eonüanza, y por lo mismo se extingue desde el mo-

'H

- M . i
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mento que deja de existir alguno de los contra 
tan tes.

(Sentencia de 9 de No¥Íembre de 1875 y otras.)

2.194.

El mandatario está obligado á dar cuentas del 
manejo y administración de bienes ajenos que ba 
tenido á su cargo  ̂ y en su caso deben hacerlo sua 
herederos, á ios cuales se trasmite la obligación.

(Sentencia de 2 de Noviembre de 1871.)

2.195.

(Sentencia de 2 de Julio de 1875.)

2.196.

''
'  • s ^

: '-.ihl'

El mandatario que se hace cargo de un paquete 
de dinero para entregársele á otra persona, es res
ponsable de la pérdida por su grave descuido en 
custodiarle, aunque al recibir el encargo hiciera pro
testa de que no respondia de cualquier desgracia, si 
el extravío no se debió á caso fortuito ni á desgra
cia alguna inevitable, sino á incuria, á haber aban
donado en el carruaje que le conducía la cartera en 
que llevaba ei paquete, sin haber tomado antes las 
precauciones necesarias, todo lo cual le constituye en 
el caso de prestar la culpa lata, que se presta en to
dos los contratos, y acerca de la cual no cabe eí 
pacto de no prestarla, como contrario é incompatibl©- 
con la índole y objeto de los contratos.

Las leyes de Partida referentes á los deberes y  
derechos del mandante y del mandatario no son 
aplicables cuando se trata únicamente del cumpli
miento de las obligaciones resultantes de un docu-
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mento y de unas cuentas aprobadas de conformidad 
por ambas partes.

(Senísnoia de 22 de Enero de 1869.)

2.197.
*

En el mandato que se establece entre el procura
dor de los Juzgados y Tribunales, y las personas á 
quienes representan, además de ser aplicables los 
preceptos ya dichos, se tendrán en cuenta los que 
se consignan en los números siguientes.

2.198.

La aceptación del poder se presume por el hecho 
de usar de él el procurador.

Aceptado el poder en materia civil, queda el pro
curador obligado:

1. ® A seguir el juicio mientras no haya cesado 
©n su cargo por alguna de las causas expresadas en 
el núm. 2.200.

2. ^ A trasmitir al abogado elegido por su clien
te, ó por él mismo cuando á esto se extienda el 
mandato, todos los documentos, antecedentes é ins
trucciones que se le remitan ó pueda adquirir, ha
ciendo cuanto conduzca á la defensa de su poder
dante, bajo la responsabilidad que las leyes imponen 
al mandatario.

Cuando no tuviese instrucciones ó fueren insufi
cientes las remitidas por el mandante, hará lo que 
requiera la naturaleza ó índole del negocio.

3.0 A recoger de poder del abogado que cese en 
la dirección de un negocio, las copias de los escri
tos y documentos y demás antecedentes que obren 
en su poder, para entregarlos al que se encargue 
de continuarlo.
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4-0 A tener al cliente y al letrado siempre ai 
corriente del curso del negocio que se le hubiere 
confiado, pasando al segundo copias de todas las 
providencias que se le notifiquen.

5.0 A pagar todos los gastos que se causaren á 
su instancia, inclusos los honorarios de los abo
gados, aunque hayan sido elegidos por su poder
dante.

Mientras continúe el procurador, intervendrá en- 
toda la sustanciacion del pleito, y tendrán sus ac
tos la misma fuerza que si los realizara el poder
dante.

(Art. 5.̂  de la ley de Enjuiciamiento civil.

2.199.

El procurador tiene derecho á exigir del poder
dante moroso las cantidades que este le adeude por 
sus derechos, y por los gastos suplidos, y con cuen
ta jurada se le mandará pagar por la vía de apremio.

(Art. 8.® de la misma.)

2.200.

Cesará el procurador en la representación de su 
poderdante:

1 Por la revocación expresa ó tácita del poder, 
luego que conste enlos autos. Se entenderá revocado 
tácitamente por el nombramiento posterior de otro 
procurador que se haya personado en el mismo ne- 
gocio.

2.® Por el desistimiento voluntario del procura
dor ó por cesar en su oficio, estando obligado á po
ner con anticipación uno y otro caso en conocimien
to de sus poderdantes, judicialmente ó por medio 
de acta notarial.
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Mientras no se acredite e! desistimiento en los
autos por uno de estos dos medios, y se le tenga
por aesistido, no podrá el procurador abandonar la 
representación que tuviere.

3.0 Por separarse el poderdante de la acción ó
u6 la Oposición que hubiere formulado.

4.*̂  I or haber trasladado el mandante á otro sus 
derechos sobre ia cosa litigiosa, luego que la trasmi 
sion haya sido reconocida por providencia ó auto 
íirme, con audiencia de la parte contraria.

0,0 Por haber terminado la personalidad con 
que litigaba su poderdante.

naber concluido ei pleito ó acto para que 
se dió el poder, si fuese para él determinadamente. 

 ̂.0 Por muerte del poderdante ó del procurador.
(árt. 9.° déla misma.)

2 . 201.

En los procesos criminales las obligaciones del 
procurador son análogas á las anteriores, salvas las 
responsabilidades especiales determinadas en la ley.

(Á̂ rts. 121, 242, 263 y 30i de la ley de Snjuiciamienío crí-
. . 1  j

V
mina!.'

2 . 202 .

' '

' '

Tanto en lo criminal como en lo civil, los procu
radores tienen el deber de representar gratuitamente 
'á los pobres é insolventes iegalmente declarados ta
les, asi como á reciamai’ de ellos el importe de sus 
derechos cuando resultaren bienes de su pertenencia, 
é  cuando llegasen á mejor fortuna.

(Las dos indicadas leyes de procedimiento.)
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DEL PRÉSTAMO.

2.203.

EI préstamo llamado mútuo es un contrato uni
lateral, por el que uno da á otro cierta cantidad de 
cosas que se consumen por el uso, para que le vuel
va otro tanto de la misma especie y calidad,

(Leyes í y 8, tít. 1.®, Part. 5.̂ )

2.204.

Sólo pueden darse en préstamo mútuo las cosas 
fungibles, que son aquellas que, apreciándose por 
su peso, número y medida, son susceptibles de 
evaluación exacta en otras de su especie.

(Lasí leyes citadas.)
2.205.

Existe mútuo, cuando se celebra una obligación 
que reúne todos los requisitos esenciales de este con
trato, aunque en el documento que lo acredite se 
incurra en alguna inexactitud.

(Seaíencia de 18 de Junio de 1884.)

2.206.

Corresponde al mutuatario la pérdida ó deterioro 
de la cosa dada en mútuo.

(Leyes 2 y 10 del mismo titulo.)
2.207.

, Se trasñere al mutuatario 
dada en mútuo.

(Leyes i y 8 citadas.)
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2.208.
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Está obligado el mutuante á manifestar los de
fectos que tiene la cosa que se da en mútuo si pue
den dañar al que la recibe, y no haciéndolo así será 
responsable de los daños que se ocasionen.

(Ley 6, tit. 2.®, Part. 5.®-)

2.209.
V

El mutuatario estará obligado á devolver las co
sas que haya recibido, á satisfacer la pena impues
ta en el contrato si no le cumplió exactamente, y 
satisfacer los daños y perjuicios que por su falta de 
cumplimiento se hayan ocasionado al mutuante.

(Ley 10, iit. t.®, Part. 5.*)
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2 .210.

Debe también restituir las cosas al vencimiento 
del plazo y en el lugar designado en el contrato.

ÍLev 2. tit. 1.®. Part. 5.*1

■vi
'  '  ' i - i /

' y - ‘ <^

y < ‘ f '  * I ’ / v'

2.211.
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Por la falta de designación del lugar se hará la 
restitución en el punto donde se celebró el convenio.

(Ley 8, tit. 1.® citado.)

2.212.
No marcando plazo para la restitución, debe 

hacerse en cualquier tiempo que la pida el mutuan
te, siempre que hayan trascurrido diez dias desde 
la celebración del contrato. V

(La citada ley 2 .)
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2.213.

Si el mutuatario no hallase las cosas que está 
obligado á restituir, deberá dar el valor del precio 
que tuvieran al tiempo y en el lugar designados en 
el contrato. Por falta de esta designación se regula
rá el precio de las cosas por el que tengan en eí 
pueblo donde la restitución se pida al tiempo de re
clamarla.

(Ley 8, título citado.)
2.214.

Son ineficaces los contratos de mútuo celebrados 
por los hijos de familia, y tanto ellos como sus pa
dres y fiadores están dispensados de su cumplimien
to, á no ser que concurra alguna de las circunstan
cias siguientes:

1. ® Si negase tener padre.
2. ® Si al celebrar el contrato tenia oficio público, 

ó si era mercader, menestral ó soldado.
3. ®' Si en beneficio del padre empleó lo recibido.
4. ®' Si el padre le mandó que celebrara el contra

to, ó lo consintió tácita ó expresamente
5.  ̂ Si el hijo, siendo mayor de veinticinco años 

y estando ya fuera de la patria potestad, restituyese 
lo que recibió.

6. ® Si estando el hijo fuera de su casa por razón 
de estudios ó por otro justo motivo, recibiese la cosa 
en mútuo para atender á sus alimentos ó para sa
tisfacer los salarios de sus maestros.

(Leyes 4, 5 y 6 del titulo citado.)

2.215.

Conforme al cap. 41 del Recognoverum Proceres, 
derecho municipal de Cataluña, la mujer que se

D erecho c iv il.—T. III . 14
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obliga con el marido en el contrato de mútuo no 
está obligada á pagar mientras el marido tenga bie
nes con que hacerlo, debiendo satisfacer la mitad 
de la deuda cuando el marido es insolvente; y sien 
do esto lo mandado por la sentencia, no puede te 
ner aplicación: al caso la auténtica Si quicer muUeŷ : 
6 sea el capítulo 8.® de la novela 134 de Justiniano; 
que declara nula toda obligación de la mujer en 
favor de su marido.

■'xy¡r

ñ

-í í í>
'  'í ' . J;;

■;:AS

(Sentencia de 8 de Mayo de 1873.)
- 2.216.

Conforme á las leyes 4 y 5, tít. 11, y 3, tít. 1.̂ , 
Partida 5.^, cuando se prueba que el préstamo hecho 
á un menor de edad se convirtió en utilidad del 
mismo puede ser demandado en pago por el presta
mista.

(Sentencia de 5 de Junio de 1875.)
>

2.217,

A pesar de que el préstamo mútuo es un contrato 
gratuito y de beneficencia, puede llevar el mutuan
te hasta el interés de un 6 por 100, en razón á la 
utilidad que deja de reportar de la cosa dada en 
mútuo, ó en consideración al perjuicio que puede 
seguírsele por haberse desprendido de ella pres
tándola.

(Leyes 22 y 23, tit. 1.®, lib. 10, Nov. Recop., y arí. 
y siguientes del Código de Comercio.)

398

2.218.

Se puede pagar en moneda de plata lo recibido 
en oro, y al contrario, á no ser que medie pacto es-
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pecial ó que de ello resulte perjuicio al prestamista; 
pero según las leyes 10 y 13, tít. 17, lib* 9  ̂ de , la 
-Novísima Recopilación, no se pueden hacer pagos 
-en moneda de vellón que excedan de 300 rs., por
que el vellón debe servir para los usos menores y 
nomo suplemento de moneda en los contratos en 
que intervenga cantidad considerable.

(Layes 10 y 13, tit. 17, Hov. Reoop.)

2.219.

La alteración ó cambio sobrevenido en la mone
ada, ya sea que afecte á su valor intrínseco, ya al 
extrínseco, será de cuenta y riesgo del deudor, y á 
-él sólo tocará el daño ó el provecho.

,  I

(Es Opinión de los Jurisconsultos, singularmente de ¥oet en. 
sus Comentarios al tít. 1.®, iib. 12 del Digesto.)2.220.

Si el hijo quiere volver á su dueño la misma cosa 
^que le prestó^ ú otra de la misma especie que no sea 
de los bienes de su padre, no puede éste impedírselo.

(Ley 4, tit. 1.®, Part. 5.̂ )

2 .221 .

Nada puede prestarse, darse ni venderse fiado á 
los estudiantes sin licencia ú órden del que los tiene 
■en el estudio; y lo prestado ó fiado no puede repe
tirse de ninguno de los dos.

(Loy 1, tít. lib. 10, loY. Recop.)

2 .222 .
Ni lo prestado ó fiado aun á mayores de edad

-
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y no sujetos al poder paterno, á pagar cuando 
casaren ó heredaren, ó sucedieren en algún mayô ¡ 
razgo, ó tuvieren raás renta ó hacienda, puedé re» 
petirse de ellos, ni de sus herederos.

(Ley 17, tit. !.«, lib. 10, Nov. Recop.)

2.223.

Ei mercader ó cambista que deja su tienda á 
negocios á otro que no esté bajo su poder, responde 
del préstamo que toma el segundo por su manda
to, ó sin él, con tal que lo convierta en utilidad de 
su comitente.

(Ley 7, tit. 1 o, Part. 5.»)

2.224.
»

Para que los préstamos se consideren mercanti
les, CxS necesario que se contraigan en el concepto y 
con expresión de que las cosas prestadas se destinan
á actos de comercio y no para necesidades aienas 
de éste.

(Sentencia de 29 de Enero de 1859.)

2.225.

Está en desuso la ley 3, tít. 18, lib. 10, Novísima 
Eecopilacion, que dispone no puede ninguno dar á 
préstamo cantidad alguna de mercaderías de cual
quiera especie que sean.

(Los jurisconsultos creen esto, pero nuestra opinión es más
radical, pup entendemos que esta ley está en contradicción
con l8 1, tit. 1.0, lii). 10 del propio cuerpo legal, y así lo lia 
eníesíJido la práctica.)
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2.226.

Si se dejase á la voluntad del deudor interpre
tar la significación de la palabra comodidad puesta 
en un documento de reconocimiento de un présta
mo para la devolución en entregas parciales de la 
suma prestada, podría creerse autorizado para no 
pagar ia cantidad del préstamo, alegando que nun
ca tenia comodidad para verificarlo, burlando por 
este medio el derecho del prestamista, y haciendo ilu
soria la obligación de pagar lo que habia prometido.

(Sentencia de 14 de Marzo de 1871.)

2.227.

El que reconoce por medio de su firma en docu
mento privado que ha recibido una cantidad á 
préstamo y ha prometido pagarla, debe obligársele 
al pago, toda vez que el que promete, aunque lo 
haya hecho voluntariamente, puede ser obligado á 
cumplirlo, «maguer non sea puesto en ella dia cierto 
:»ó lugar vale la tal promisión, et el Juez del lugar 
>deue asmar, según su alvedrío fasta cuanto tiempo 
>seria cosa guisada, poder cumplir lo que prometió.»

(La sentencia anterior, y ley 13, tit. 11, Part. 5.̂ )

2.228.

El que recibe una cantidad á condición de devol
verla cuando se la reclame el prestamista, queda 
obligado al cumplimiento de lo pactado.

(Sentencia de 24 de Febrero de 1872.

2.229.

Los plazos que se conceden al deudor para devoL
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ver la cantidad que recibe en mútuo, son un derecho 
estipulado á su favor para facilitarle el cumplb 
miento del contrato, y por consiguiente, está auto
rizado para renunciarlo, devolviendo la cantidad
que debe, sin que por esto exista novación de con
trato.

(Senteacia de 11 de Diciembre de 1857.) i ' - V
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2.230.

El deudor está obligado á abonar á su acreedor 
el interés pactado en el préstamo ínterin no devuel
va el capital recibido ó extinga la obligación por ah 
guno de los medios establecidos en las leyes.

(Sentencia de 31 de Enero da 1868.)

2.231.

La excepción non numerata pecunim á que se re
fieren la ley de Partida y las romanas, opuesta opor
tunamente contra el tenedor de un vale, impone 4 
este la obligación de probar la realidad de la entre
ga ó préstamo en el mismo documento consignado.

(Sentencia de 3 de Jnlio de 1869.)

2.232.
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Si en el contrato de mútuo se hubiere estipulado 
alguna pena para el caso de que el mutuatario de
jase de cumplir la obligación de devolver la mismá 
cantidad que recibió, deberá satisfacerla.

Los herederos de los que tomaron el préstamo, 
están asimismo obligados á satisfacer el préstamo 
que tomara la persona de quien heredaron.

(Ley 10, tít. 1.®, Parí. 5.
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t’ 2.233.

No puede reputarse como máxima de jurispru
dencia la de que los intereses del dinero se equipa
ran á la indemnización de daños y perjuicios.

(Sentencia de 11 de Junio de 1869.)

2.234.

No deben abonarse intereses por cantidades ilí
quidas.

(Sentencia de 19 de Noviembre de 1869.)

2.235.

No puede considerarse como una cosa dada por 
piedad ó conmiseración, sino como una verdadera 
anticipación ó préstamo, cuando á cada una de las 
cantidades entregadas sigue la expedición del cor
respondiente recibo.

(Sentencia de 29 de Mayo de 1857.)

2.236.

El que presta dinero á otro para la compra de 
alguna cosa, será preferido para su cobro á todos 
los acreeedores anteriores.

(Ley 30, tít. 13, Part. 5.̂ , y sentencia de 27 de Diciembre 
de 1864.)

2.237.
\

Será castigado con la multa 500 á 5.000 pesetas, 
el que hallándose dedicado á la industria de présta
mos sobre prendas, sueldos ó salarios,^ no llevare li
bros, asentando en ellos sin claros ni entrerenglo-
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216 BIBLIOTBCá. JUDlOIAIi*

nados las cantidades prestadas, los plazos ó intereses,
los nombres y domicilios de los que las reciban, la
naturaleza, calidad y valor de los objetos dados en
prenda y las demás circunstancias que exigen los 
reglamentos.

(Árt. 559 del Codigo penal.)

2 238,

Ei prestamista que no diere resguardo de la pren 
da o seg-.ridad recibida, será castigado con una mul
ta del duplo al quíntuplo de su valor.

(Art. 560 del mimo.)

2.239.

Queda abolida toda tasa sobre el interés del ca 
pital en numerario dado en préstamo.

(Art. 1.® de la ley de 14 de Marzo de 1856.)

2.240.

Podrá pactarse convencionalmente interés en el
simple préstamo, pero este pacto será nulo si no 
onsta Dor escrito.; ''

:

M .  J .  /  J
consta por escrito. 

(Art. 2.® de la misma,
s

2.241.

,
Se reputa interés toda prestación pactada á favor 

de un acreedor. ,r:'

(Art. 3.® de la misma.)

2.242.

Lo dispuesto en los dos números anteriores es

'  -
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Má



DERECHO CIVIL. 217

a todo préstamo de cosa 
terés consista en un aumento en la misma 
que iia de devolverse.

(Árt. 4.° de la misma.)

in-

2.243.

El año civil es la unidad de tiempo para el cálcu 
io del interés del capital.

(Art. 5.® de la misma.)

2.244.

El recibo del capital dado por el acreedor sin reser- 
varse el derecho á los intereses estipulados, extingue 
la  obligación del deudor respecto de ellos.

(Árt 6.® de la misma.

2.245.

Durante el término del contrato, ios intereses ven
cidos y no pagados no pueden devengar intereses. 
Trascurrido el plazo, los líquidos y no satisfechos po
drán capitalizarse y estipular de nuevo réditos sobre 
el aumento del capital con sujeción á lo dispuesto 
en el núm. 2.240.

(Art. 7.® de la misma.)

2.246.

Al principio de cada año el Gobierno, oyendo al 
Consejo de Estado, fijará el interés legal que, sin 
estar pactado, debe abonarse por el deudor legíti
mamente constituido en mora, y en  los demás casos 
determinados por la ley. Mientras no se fije este in-
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teres, se considerará como !egal el de 6 por 100' M ano. o t' ^

(Art. 8.0 de la misma.)

' , ( :  ' 2.247.

 ̂ Quedan derogadas todas las disposiciones ante' 
ñores contrarias á las de la ley de que se trata.

\ s ^

(Árt. 9.0 de la misma.)

2.248.

Se hace extensiva á todas las provincias de Ul
tramar la ley de 14 de Marzo de 1856, por la cual se 
levanto la tasa del interés convencional del dinero
y se dispuso lo conveniente acerca de la fiiacion del 
mteres legal.

<

(árt. l.° E. D. de 2í de Julio de 1864.)

2.249.

Los préstamos del Banco de España y otros esta 
blecimientos mercantiles se regirán por las disposi 
Clones respectivas del Código de Comercio.

DEL COMODATO.

2.250.

El préstamo que lleva este nombre es un contra
to, en virtud del cual uno entrega á otro gratuita
mente una cosa no íungible para que se sirva de
ella, y la devuelva terminado el tiempo ó el uso 
por que le fué concedida.

(Leyes 1 y 9, tít. 2.<>, Part. 5.»)
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2.251.

Cuando se constituye el comodato sin hacer ex
presión de tiempo ni objeto, llámase precano y sus
efectos dependen de la voluntad del comodante.

>

(Doctrina del Derecho romano.)

2.252.

Son requisitos esenciales sin los cuales no puede 
haber comodato:

1. ** La entrega de una cosa que no se consuma 
por el uso.

2.  ̂ Que sea gratuito.
3. ® La designación de tiempo ó de uso.
4. ® La devolución de la misma cosa.
(Leyes 1 y 9 citadas.)

2.253.

El comodante conserva la propiedad de la cosa 
prestada; el comodatario adquiere el uso, pero no 
los frutos; si interviene algún emolumento pagable 
por el que adquiere el uso, la convención deja de
ser comodato.

(Ley 1, tit. 8.®, lib. 11, Nov. Recop.

2.254.

Son obligaciones del que recibe la cosa en co
modato: .

1.0 Hacer de la cosa el uso determinado por su
naturaleza ó por la convención.

2.0 Prestar la culpa levísima en la conservación
de la cosa prestada.

r , ...........................
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ne d" u só le k T o i  «i™ ™ *®  “« ¡» -

uso por q?e“ e oS*nSdS «™P» ^
(Leyes 2, 5, 7, y última, tit. 2.", Part. 5.»)

2.255.

e'
:  '  '  '  '  '■
' ■ y / , ' 

'
• ' '  .

I '  s

' '  '  '
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'

Aunque por regla general está obligado el como-
prestará la

comodante, y la leve si se hizo en utilidad de ámbos^ 
(Ley 2 citada.)

2.256.

d a í f  ^ derechos que nacen del como-
dato pasan á los herederos de ambos contrayentes
á no ser que e préstamo se haya hecho en contem-

^  comodatario, en cuyo
tínua L  f  " a® t  á con-tinuai en el uso de la cosa prestada.

(La ley 5 citada.)

2.257.

d p h i p n ^ n p a s a  á los heredero*

de estos ó del comodatario hubo culpí en ̂ la p̂ érdi-
a, deben pagar su valor ó comprar otra igual ó taa  

buena y entregarla al dueño. ■
(Ley 5, del mismo titulo y Partida.)

2.258.

Si la cosa faé dada á dos ó más personas y no se

. '
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obliffaxon á su devolución solidariamente, solo res-
ponde de la pérdida cada uno según su parte 

(La misma ley 5.)
2.259.

Si la cosa dada en comodato perece ó se menos* 
caba sin culpa del comodatario, sufrirá la pérdida 
el comodante

(Ley 3 del mismo.)
2.260,

El comodatario responde de la pérdida de la cosa 
prestada, acaecida por caso fortuito, si este aconte
ce por haberla destinado para un uso, ó haber usa
do de ella por un tiempo que no debía.

Aun fuera de este caso, si el comodatario salvó 
todas las cosas de su propiedad, y se perdió sólo la 
prestada, pagará esta por entero: si únicamente sal
vó parte de sús cosas, se deducirá á prorata el dafio, 
y esto mismo se observará si salvó la cosa prestada 
y perecieron las suyas propias en todo ó en parte.

(Ley 3, tit. 2.°, Part. 5.")

2.261.

el comodatario envía la cosa á su dueño por 
medio de tercera persona y se pierde en poder de 
esta, por ocasión, por engaño que le hicieren ú 
otro motivo análogo, siendo persona de confianza, 
no en otro caso, se pierde para el comodante.

Si éste envió por ella y la pérdida ocurre en po
der de la persona que la recibió en su nombre, tam 
bién se pierde para éL

'  '  '  '  ' :
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El peligro es para el comodatario si la entrega 
persona que se supone autorizada por el dueño.

(Ley 4.a del mismo título y Partida.)

a

2.262.

, Si la cosa prestada se entregó con tasación y se 
pierde por caso fortuito, responde el comodatario 

e_ preCiO, a no haber pacto que expresamente le 
ex.im,a ae responsabilidad.

(Ley 5, pár. 3.°, tít. 6.», iib. 13 dei Digesto.)

2,263.

'V' -

>-V.'
■'a

. >

A pesar de que el comodatario está constituido 
en la obligación de restituir la cosa, concluido el 
tiempo ó uso por que se concedió, podrá retenerla 
por razón de las impensas necesarias que haya he- 
eno en ella despues que le fué prestada.

última, tít. 2.^ Parí. 5.a)

r  '

V

. ■" -V.
2.264. ■

, r ' . ; V
X  . - 

y : : ;  .

■

 ̂ El comodante no puede repetir la cosa prestada 
sino despues de concluido el uso para que la prestó, 
bin embargo, si antes de estos plazos sobreviene al 
comodante alguna necesidad urgente, podrán los 
tribunales ordenar la restitución.

■X ,

' a
,

■ ' ' A

, : V  , (Ley 1 del titulo citado.)
: :  ' ' ' :-/C'  ,' ' • t

'  '  X

,
' ■  '  < 2.265.

V-

,  • ^

,

El comodante debe abonar las expensas extraor- 
uinarias causadas durante el contrato para la con
servación de la cosa prestada, siempre que el como- 
aatario lo ponga en su conocimiento antes de hacer-

' '
' ' . V '
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las, salvo cuando fueren tan urgentes que no pueda 
anticipar el aviso sin grave peligro.

(Ley 7 del mismo.)
2.266.

El comodante que, conociendo los vicios de la 
cosa prestada, no previno de ellos al comodatario, 
responderá á éste de los daños que por aquella cau
sa hubiere sufrido-

(Ley 6 del mismo.)
2.267

También deberá el comodante devolver á su elec
ción al comodatario el precio ó la cosa, si habiendo-X *

la perdido, la hallase aquel despues de abonado su 
valor.

(Ley 8 del mismo titulo.)

2.268.

Perdida la cosa y abonado ñor el comodatario suV  X
valor al dueño, si despues fuere encontrada en po
der de un tercero que no fuese dueño de ella, el co
modatario puede reclamarla como si fuere suya.J .  V

(Ley 8 del mismo título y Partida.)

DEL DEPÓSITO.

2.269.

El depósito en general es un acto por el que uno 
recibe la cosa ajena, con la obligación de guardarla 
y de restituirla en la misma especie.

(Ley i, tít. 3.°, Part 5.̂ )
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2.270.

Es una circunstancia precisa y característica deí 
depósito el que sea gratuito.

(La misma ley.)

2.271.

Si el depósito fuere de cosas fungibles, el deposi
tario se hace dueño de ellas, pero se constitu3̂e en 
la obligación de restituir una cosa igual en la misma 
especie y calidad, en el caso de que le hubiere sido 
entregada por peso, número ó medida.

{La propia ley.)

2.272.

El depósito puede ser necesario, voluntario ó se
cuestro.

(La misma ley.)

2.273.
s  s

El depósito toma el nombre judicialy cuando se 
hace de órden del Juez, de cosa litigiosa ó embarga
da; es administrativo, cuando se hace por deíermina-

; , cion de la autoridad administrativa, y mercantil, 
cuando se verifica entre comerciantes de objetos 
de comercio y á consecuencia de una operación mer- 
cantil.

(Ley 7, tít. 14, Part. 7.̂  y Godigo de Comercio.): v , .  ^
* , ' 2.274.• • . '

s

Puede ser el depósito voluntario ó necesario, según 
que se constituya por el consentimiento recíproco

'  ' ' .

 ̂ : :/ ':i
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'

dei deponente y del depositario, ó se haga con oca
sión de alguna calamidad, corno incendio, ruina, 
naufragio ú otras semejantes. El depósito que hacen 
los viajeros en las posadas y fondas de sus maletas 
y efectos se considera necesario, siempre que den 
conocimiento á los fondistas y mesoneros.

(La misma ley 7,)
2.275.

El depósito voluntario no puede tener lugar sino 
entre personas capaces de contratar.

Sin embargo, si una persona capaz de contratar 
acepta el depósito hecho por otro incapaz, queda 
sujeta á todas las obligaciones de un verdadero de
positario, y puede ser perseguida por el tutor, ó cu
rador, ó administrador de la persona que hizo el de
pósito, ó por esta misma si llega á tener capacidad.

(Este número se autoriza en las leyes esenciales de los con
tratos.)

De los depósitos voluntario y forzoso.

2.276.

:

El depósito voluntario ó simple es el que se hace 
voluntariamente y sin consideración á peligro al
guno.

(Ley 1, tit. 3.̂  citado.)
'
■ 2.277.

Depósito forzoso ó miserable es el que se hace en 
momentos de cuita y de peligro,"qué deben su ori
gen á acontecimientos desgraciados é imprevistos.

(La dta'da ley.)
' Dereelio civil.—T. III. 15
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I 2.278.

: ' < y  '■

' .

Las obligaciones del depositario son:
1.  ̂ Cuidar de la cosa depositada, prestando en

su conservación la culpa lata. '
2. ® Restituir la misma cosa que se le entregi) 

con todas sus accesiones.
3.  ̂ Hacer la restitución en el lugar convenidó,

y en su defecto, en el punto donde se celebró el 
contrato. ;

4.  ̂ Restituir la cosa al tiempo prefijado, ó antes
si el deponente se la pidiese. -

-

(Leyes 2 y 5, tít. 3.^ citado.) ' .  'i'M

2.279.

Si bien por regla general sólo debe prestar el de-; 
positario la culpa en el cuidado de la cosa, respon-; 
derá también del caso fortuito:

1 . ® Guando se obligó expresamente á ello.
2, ® Guando se niega á volver la cosa á su due- í 

ño, pudiendo hacerlo, y le constituye en la precisión: 
de demandarle.

3,  ̂ Cuando por culpa ó engaño del depositario; 
sobrevino el caso fortuito.

4. ® Guando el depósito se hizo en provecho delt 
depositario y no del deponente.

(Ley 4, tit. 3.® citado.)
2.280.

• K'

■ JH

y '

El depositario de una cosa debe responder de 
ella conforme á los pactos lícitos que se hubiesen" 
estipulado por los interesados, y en su defecto con 
arreglo á las obligaciones propias de la naturaleza 
del contrato.

'1?

(Saaíensia áe 7 de Diciembre de 1871.)

■'
>' :vi i‘
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2.281. "  * -'" 'A" ■j'
■ ' ".'i/fSPor titulo ninguno puede retener el depositario la : ^

cosa en su poder depositada, y si algún derecho tu- a ; ? 
viere contra el que se la dio en depósito, le deducirá 
separadamente.

(Leyes 5 y última, íít. 3.o citado.) A  -'AA  ' " " a :A''-

2.282.
4

El depositario no debe devolver al loco, mientras 
lo esté, la espada depositada, ni ai deponente que la 
robó, sino al dueño que acuda á reclamarla; y si el 
depositario la reconociese como suya, podrá rete
nerla.

(Ley 6, tit. 3.® citado.)
2.283.

El que habiendo recibido en depósito dinero, 
efectos ó cualquiera otra cosa mueble se apropiare 
de ella ó la distrajere, cometerá el delito de estafa.

{irt. 548, par. 5.® del Código penal.)

2.284.

El que sin estar comprendido en el número an
terior negase el depósito forzoso ó miserable, pagará 
su importe doblado.

(Ley 8, tit. 8.°, Part. 5.̂ )

2.285.

Los Notarios pueden recibir en depósito los do
cumentos, valores y cantidades que los particulares 
y corporaciones quieran confiarles, bien como pren
da de sul^fcontratos, bien para su custodia.
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- .

■vÑ. ' La admisión de estos depósitos es voluntaria y eí 
Notario podrá imponer condiciones al depositante, 
las cuales se expresarán en el recibo ó documento 
de resguardo que el Notario expida.

(irt. 92 del Reglamenío orgánico de 1874.)
t ' ' -

2.286.

El dueño de la cosa debe indemnizar al deposita
rio ios gastos que haya hecho por razón de la mis
ma,̂  y los daños que haya sufrido por un vicio que 
tuviera la cosa, y que sabiéndole no le manifestó; 
pero si el deponente le ignoraba, podrá elegir entre 
la indemnización y el abandono de la cosa en favor 
del depositario.

(Ley 10, tit. 3.*̂ Part. 5.̂ )

2.287,

Si el depósito ha sido hecho por una persona ca
paz á otra que no lo eŝ  sólo tendrá aquella acción 
á reivindicar la cosa depositada, mientras exista en 
poder del depositario, ó á que éste le restituya hasta 
donde se enriqueció con la cosa ó con su precio.

(Ley 17, tit. 34, Part. 7.a)

2.288.
Guando el depositario tiene permiso de servirse ó 

usar de la cosa depositada, el contrato cambia de 
naturaleza, y ya no es depósito, sino préstamo d 
comodato.
, No se presumirá concedido este permiso en nin

gún caso si no consta expresamente. . ,
(Oonsemiencia logica de los oaraeíéres esenciales da ambos 

■contratos.) ’ ' , ■
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2.289.

Guando las cosas depositadas se entregan cerra
das y selladas, debe restituirlas ei depositario en la 
misma forma, y responderá de los daños y peijui- 
cios si ha sido forzado el sello ó cerradura por su 
culpa, en cujm caso se estará á la declaración del 
deponente en cuanto al valor c ' “

li esto acaeció sin culpa del aeposirario, incum
be al deponente la prueba del valor de lo deposi
tado.

Se presume siempre culpa en el depositario, salva
á  éste la prueba de que no la hubo.

(Bootriaa fundada en las dichas leyes de Partida.)

2.290.

La cosa depositada ha de ser devuelta con todos 
sus frutos y accesiones.

Consistiendo ei depósito en dinero, se aplicará al 
depositario lo dispuesto en so. caso para con el man
datario.

(Ley 5, tíí. 3.”, Part. 5,̂ )

2.291.

Cuando el deponente pierde, despues del depósi
to, su capacidad para contraer, como si la mujer 

; que ^era libre al hacer el depósito casó despues y 
k continúa bajo la autoridad de su marido, ó el mayor 

de edad es puesto bajo curaduría, no puede ser de
vuelto el depósito sino á los que tengan la admi^ 
iiistracion de sus derechos y bienes.

:' (Ley 6, tíí. 3.", Parí. 5.»)
' '
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2.292.

El depósito hecho por un marido, tutor ó cura
dor ó administrador, bajo uno de estos conceptoSj, 
debe ser restituido á la persona que entonces repre
sentaban, si despues ha cesado su representación.

(Esta disposición, contenida en el proyecto de García Goyena, 
no necesita autorización, porque terminada la representación d® 
otro, no bay derechos ni obligaciones relativamente al mismo.);

2.293.

' V  í,  V '
11

.

Vi
■íVV̂:;/

. o:
'•i.'■■Ti

:
' ' '

■■ V'

El depósito debe ser restituido al deponente^ 
cuando quiera que lo reclame, aunque en el contra
to se haya fijado un plazo ó tiempo determinado ] 
para la restitución.

Esta disposición no tendrá lugar cuando judi
cialmente haya sido embargado el depósito en po
der del depositario, ó se haya notificado á éste la g 
oposición de un tercero á la restitución ó traslación |  
de la cosa depositada.

(Ley 5, tít. 3.®, Fart. 5.̂ )

2,294.

,   ̂■>• ' / .' - '  i
$  

'•viii/
El deponente está obligado á reembolsar al de. 

positario los gastos que baya hecho para la conser- |  
vacion de la cosa depositada, y á indemnizarle de 
todos los perjuicios que se le hayan seguido del de-; 
pósito.

(Leyes ÍO,
Puero Juzgo.)

, V 
■ ■

lit. 3.“, Part. 5.a, y 5, tit. 5.», lib. 5." dá í

2.295.
< ■ y;

' ' '
El depósito regular, salvo pacto en contrano, pe* |
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rece ó desaparece para el dueño á la 
depositario, respondiendo éste solo del 
pa lata.

(Sentencia de 11 de Marzo de Í863.)

muerte del 
dolo ó cul-

2.296.

La cantidad que depositan los postores á una 
cosa que se vende en pública subasta, en garantía 
del cumplimiento de su proposición, no puede re
putarse como señal ó arras.

(Sentencia de 19 de Abril de 1865.)

2.297.

No tiene aplicación á las compañías de almacenes 
de depósito la doctrina sobre que las empresas de 
los ferro-carriles y las de trasportes responden de 
los daños y perjuicios que causan por falta de pre
caución ó por negligencia, pues sus obligaciones y 
responsabilidades son de distinta naturaleza que las 
de aquellas.

(Sent&neia de 7 de Diciembre de 1871.)

DEL SECUESTRO.

2.298

Se dá este nombre al depósito de una cosa 
sa. El secuestro es convencional ó judicial.

(Ley 1, tít. Part. 3.̂ , y tít. 9.® de la misma.

2.299.

El secuestro convencional es el depósito de una

' '" 'v
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cosa litigiosa que voluntariamente hacen los litigan
tes en manos de un tercero, el cual se obliga á de
volverla, terminado el pleito, á la persona que, se
gún la sentencia^ deba obtenerla. -y

(L e y  5, tit. 3.®, P a r t. 5 .^ , y  las citadas.
M

2 .3 0 0 .
A

.¡y'̂
<,s :ív

X

El secuestro convencional se gobierna por las re
glas del depósito propiamente dicho, salvas las dife
rencias siguientes:

1.  ̂ Puede no ser gratuito y comprender bienes
inmuebles.

2.  ̂ El encargado del secuestro no puede liber
tarse de él antes de la terminación del pleito, sino 
consintiendo en ello todas las partes interesadas, ó 
por una causa que el Juez declare legítima.

■ 3.^ Ei encargado del secuestro tiene la posesión 
de los bienes en nombre de aquel á quien se adju
diquen por sentencia ejecutoriada.

A"- 'W

■:X
" X' '\’'A ̂ii' .>'.'i:

.  "/'V/
!tí

,  A  “ :

\~ '¡ i

C/, f.rí
1

(Aunque las leyes de Partida no establecen estas diferencias, 
ellas se imponen iógieameníe por la  indole de este depósito, y  
en nuestra opinión, Harcia doyena las establece con acierto.)

: 'XX̂
--..K -

' . '  '.-Ti
2 . 3 0 1 .

El depósito judicial se rige por las disposiciones 
del Código de procedimientos civiles que se expre
sarán.

En general este depósito tiene lugar cuando hay 
temor de mala fé, malversación, pérdida ú ocul
tación.

■ :X't 
'yxalxxg

í^''X-'■ ' ' A ' X

(L e y  1 ,  tit . 7.® citado.
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2-302.

La Autoridad judicial deberá encargar del secues' 
tro á persona lega, ilana y abonada.

(La citada ley í y 1, tit. 26, lib. 11, Nov. Eecop.)

2.303.

Puede ser compelido á la admisión del secuestro 
judicial todo el que no tenga justa causa para ex
cusarse, pero no puede constituirse en el Juez ni en 
el Escribano

(Ley 1, tit. 26, lib. 11, Noy. Recop.)

2.304.

Para el depósito de los bienes de un concurso se 
observarán las reglas siguientes:

1. ^ El metálico y efectos públicos se deposita
rán en el establecimiento público destinado para 
ello, y también las alhajas, si fuesen en él admi
tidas.

Del resguardo del depósito se pondrá testimonio 
en los autos, quedando el original bajo la custodia 
del depositario para entregárlo á los síndicos.

2.  ̂ Los frutos y demás bienes muebles y los se
movientes se entregarán al depositario para su cus
todia, bajo el correspondiente inventario.

3.  ̂ Los bienes inmuebles se pondrán bajo la 
administración del depositario, tomándose anota
ción preventiva del embargo en los respectivos Re
gistros de la Propiedad.

4. ®- De los libros de cuentas y papeles se forma
rá el oportuno inventario, con expresión del estado 
en que se hallen, y se conservarán en la escribanía 
hasta entregarlos á los síndicos, á no ser que el

.  ' ¿i

.

' íiSi?
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Juez estime que pueden guardarse en el escritorio 
ú oficina en que se hallen, sin temor de abusos.

En todo caso, adoptará las medidas que estime 
necesarias para evitar los abusos que en ellos pudie
ran cometerse.

(Art. 1.175 de la ley de Enjuiciamiento civil.)

2.305.

Para la retención de la correspondencia se oficia- 
rá ai Administrador de Correos, previniéndole que 
la ponga á disposición del Juzgado.

(Art. 1.176 de la misma.)

2.306.

En el dia.y hora que al efecto se señale, el deudor 
abrirá la correspondencia en presencia del Juez y 
del actuario. Se retendrá en poder de éste la que
pueda interesar al concurso, entregando al deudor 
la restante.

 ̂ Si éste no compareciese ó se hubiere ausentado 
sin dejar apoderado, el Juez abrirá la corresponden
cia en presencia del actuario, acreditándolo en los 
sutos.

(Art, 1.177 de la misma,)

• < ' i

' ■'' 'á

'/.V 
X
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' ' .y.-

-
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2.307.

Si por el resultado de la correspondencia fuere 
necesario adoptar alguna medida urgente para la 
seguridad de los bienes, la decretará el Juez, dando 
conocimiento al concursado.

(Art 1.781 de la misma.)

' 'H ' í i f

■ v̂-3
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2.308.
, .......................■.:

El nombramiento de depositario 
del concurso deberá recaer en persona de crédito, 
responsabilidad y aptitud, sea ó no acreedor dei
concursado. • i t i

No será necesario que preste fianza, si ei Juez le
releva de ella bajo su responsabilidad.

(Art. 1.179 de la misma.)

• ■ ^ .i-
.  .  '' 's, , ,  :  ' - y '
"r

,  V

2,309,

Aceptado y jurado el cargo y prestada la nanza, 
si el Juez la hubiere exigido, se pondrá en posesión 
de sus funciones al depositario-administrador, en
tregándole testimonio de su nombramiento, con 
el V.̂ ' del Juez, y haciéndolo saber á las perso
nas que el mismo designe, para que se le reconozca
como tal administrador.

* : ' .■•i:'

■  ' ' ̂ y  -

' • C i

(Art. 1.180 de la misma.)
'

2.310.
■ y-v

El depositario-administrador tendrá la represen
tación del concurso hasta que los síndicos tomen
posesión de su cargo. .

Además será de su obligación y atribuciones:
1.0 Administrar los bienes del concurso, custo- 

diarios y conservarlos de suerte que no sufran me
noscabo. . „ ,

2. ® Cobrar los créditos que tuviere á su favor ei
concursado. . • , i v-

3. ® Proponer al Juez la enajenación de los bie
nes muebles que no puedan conservarse.

(Art. 1.181 de la misma.)

- '  • ••'yy
-  7' '' ' - V Vy;?'>
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2.311.

Para la cobranza de los créditos obtendrá prévia- 
mente el depositario la venia del Juzgado, que se 
consignará, bajo la firma del Juez y del actuario, en 
los títulos de los mismos créditos, si los hubiere, y

se acreditará con testimonio de la 
providencia en que se haya concedido la vénia.

(Árt, hl82 de la misma.)

2.312.

Los fondos que recaude el Administrador del con
curso, se depositarán sin dilación á disposición del
Juzgado^ en el establecimiento público destinado al 
efecto.

El Juez, sin embargo, podrá dejar en poder de 
aquel la cantidad que estime indispensable para cu
brir las atenciones del concurso.

(ári 1.183 de la misáaa.

\ t

2.313.
/

El Juez podrá señalar al depositario dietas pro
porcionadas á la entidad y circunstancias de los 
bienes confiados á su custodia, y teniendo en cuen
ta lo que podrán importar los derechos de adminis
tración. En ningún caso pasarán de 50 rs. diarios.

En todo caso, el depositario-administrador tendrá 
derecho á percibir:

1.® Medio por 100 sobre la cobranza de cré
ditos.

2.0 Uno por 100 sobre el producto líquido de la
venta de frutos, bienes muebles ó semovientes que 
se enajenen.

3.® Cinco por 100 sobre los productos líquidos
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de administración que no procedan de las causas 
expresadas en los párrafos anteriores.

(irt. 1.184 de la misma.)

"  ■' ;■■■ .'A, ■/,>
V  '

2.314.

Cesará el depositario el mismo dia en que los sín
dicos tomen posesión de su cargo, á quienes hará 
entrega de la administración y de los bienes puestos 
bajo su custodia.

En los quince dias siguientes rendirá cuenta jus
tificada, correspondiendo su aprobación al Juzgado 
con audiencia de los síndicos.

(Art. 1.185.)
2.315.

El depositario de un embargo judicial debe res
ponder de sus actos como tai depositario á la au
toridad que le confió el depósito con arreglo á las 
leyes civiles y al juicio de los Tribunales encarga
dos de aplicarlas, y la Administración no puede 
atribuirse competencia para conocer en asuntos de 
esta índole, aun alegando que el referido depositario 
dispuso de los efectos embargados para pagar las 
contribuciones á que estaban alectos, pues el fondo 
de la cuestión no es la prelacion dé la Hacienda, 
sino que consiste en decidir si el depositario obró 
bien ó mal al obedecer las órdenes de la autoridad 
administrativa.

(Real decreto decisioB de competencia de 25 de Noviembre 
de 1867.)

2.316.

3
 ̂ f';í5V
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La Caja general de Depósitos es el establecimien
to público que, bajo la garantía del Estado, custodia
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los valores que se le confian á título de depósito vo
luntario ó necesario, recibe provisionalmente las 
cantidades necesarias para poder optar á las subas
tas de servicios públicos y lleva á cabo las demás 
operaciones que se mencionan en su reglamento.

(Reglamento de 17 de Enero de 1874.)
' . ■ '

' " ,

2.317.
.

.  . .  ,

;:  V '
• '

'

La propiedad de las imposiciones necesarias ó vo
luntarias puede trasferirse por endoso.

Si aparte del contrato de cesión que determina 
dicho endoso existió otro de mandato entre la de
mandante y el demandado, éste no produce más 
que acción personal y no un título de dominio para 
ejercitar la acción reivindicatoría contra terceros 
poseedores con justo título y buena fé.

' : ' .

(Art. 15 del citado Reglamento y sentencia de 30 de Setiem- 
hvQ de 1876.)

2.318.

Para casos como el de que uno se niegue á entre
gar una cantidad que tenia en depósito, que otro
habia de poner de su cuenta y riesgo á disposición 
de un Juzgado en cumplimiento de lo mandado en 
una ejecutoría, es para los que debe tenerse presen
te lo determinado en la ley de Enjuiciamiento civil 
de que se empleen los medios necesarios al efecto 
de remover estos inconvenientes.

(Sentencia de 5 de Enero de 1871.)

2.319.

Sólo en los depósitos de custodia pueden consi-

S
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derarse los depositantes acreedores de dominio res
pecto de las cosas objeto del depósito.

(Seníencia de 19 de Enero de 1874.)

2.320. -

El secuestro terminará 
Juez que lo decretó.

(Ley 2, tit. 9.®, Part. 3.̂ )

cuando lo acordare el !
'

2.321.

En los bienes depositados en virtud de procedi
miento criminal, si consistieran en metálico, efectos 
públicos, valores mercantiles ó industriales cotiza
bles, alhajas de oro, plata ó pedrería,- se depositarán, 
según los casos, en la Caja de Depósitos, en el Báneo 
de España ó en cualquier otro establecimiento pú
blico destinado al efecto; los demás bienes muebles 
se entregarán en depósito, bajo inventario, por el 
encargado de hacer el embargo, al vecino con casa 
abierta que se nombre.

El depositario firmará la diligencia del recibo, 
obligándose á conservar los bienes á disposición del. 
Juez ó Tribunal que conozca de la causa, ó en otro 
caso, á pagar la cantidad para cuyo afianzamiento 
se haya hecho el embargo, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que pudiere incurrir.

El depositario podrá recoger y conservar en su 
poder los bienes embargados ó dejarlos, bajo su res
ponsabilidad, en el domicilio del procesado.

íirt. 600 de la lev de EDimciamiento crimmaU

 ̂  ̂■ í#:' ,  ' •

- : :: -, -

•
,

\
(. . .

2.322.

Si los bienes embargados fueren semovientes, se
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' '
'

requerirá al procesado para que nianifieste si opta 
porque se enajenen ó porque se conserveu en de
pósito y administración.

Si optare por la enajenación, se procederá á la 
venta en pública subasta, prévia tasación, hasta cu
brir la cantidad señalada, que se depositará en el 
establecimiento público destinado al efecto.

Si optare por el depósito y administración, se 
nombrará por el Juez un depositario-administrador, 
que recibirá los bienes bajo inventario y se obligará 
á rendir al Juzgado cuenta justificada de sus gastos

; y productos cuando se le mande.
(árt. 601.)

2.323.
^ .

El depositario-administrador cuidará de que los 
semovientes den los productos propios de su clase 
con arreglo á las circunstancias del país, y procura
rá su conservación y aumento.

Si creyere conveniente enajenar todos ó algunos 
semovientes, pedirá al Juzgado la correspondiente 
autorización.

Se enajenarán, aun contra la voluntad del proce
sado y la opinión del depositario-administrador, 
siempre que los gastos de administración y conser
vación excedan de los productos que dieren, á me
nos que el pago de dichos gastos se asegure por el 
procesado ú otra persona á su nombre.

(Ari602.)
2.324..

.' , :
Cuando se embarguen bienes inmuebles, el Juez 

determinará si el embargo ha de ser ó no extensivo 
á  sus frutos y rentas. ■

(Art. 603.)'

' ' ’i

■ -

'
.

,,

. ̂ /



2.325.

Cuando se decrete el embargo de bienes inmue
bles, se expedirá mandamiento para que se baga la 
anotación prevenida en la ley Hipotecaria.

(Art. 604.)

,  '>
■ '

'  ::■■■-

2,326. 'V
' v'. ' ’ V;
.. VVí

• . . i

Si se embargaren sementeras, pueblas, plantíos, 
frutos, rentas y otros bienes semgantes, podrá el , 4 
Juez decretar, si atendidas las circunstancias lo cre
yere conveniente, que continúe administrándolos el 
procesado, por sí ó por medio de la persona que de- 
signe, en cuyo caso nombrará un interventor.

En el caso de que el procesado manifestare no 
querer administrar por sí, ó de que el Juez no esti
mare conveniente confiarle la administración,^ se 
nombrará persona que se encargue de eila,  ̂pudien- 
do en este caso designar el procesado un interven
tor de su confianza.

' '■

' ' ' <'■ . ' . V  /5' ' .í
(Art. 605.)

'N:.'

2.327.
:':V■ -v'n

El Juez determinará, bajo su responsabilidad, si el 
administrador de afianzar el buen cumplimiento 
del cargo y el importe de la fianza en su caso.

(Art, 606.)

'
.

,

2.328.
^•v

El administrador tendrá derecho á una retó
bucion: ,

1 .® Del uno por ciento sobre el producto líqui
do de la venta de frutos.

, ' ,

'  ■ >

Derecho civil.—T. III, 16
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^ .  • -
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■I-;' ■

2.*̂  Del 5 por 100 sobre los productos líquidos 
de la administración que no procedan de la causa 
expresada en el párrafo anterior.

Si no se enajenaren bienes, ó no hubiere produc
tos líquidos, el Juez señalará el premio que haya 
de percibir el administrador, según la costumbre 
de! pueblo en que la administración se ejerza.

(irt. 607J

r:?r: 2.329.

-

- ' '  ' ' '  ' ■
-

El administrador pondrá en conocimiento del in
terventor los actos administrativos que se propon
ga ejecutar, y si éste no los creyere convenientes,, 
le hará las observaciones oportunas.

Pero si el administrador insistiere en llevar á efec
to los actos administrativos á que se hubiese opues
to el interventor, dará éste cuenta al Juez, quien 
resolverá lo más conveniente.

' - (irt. 608.)' • " 2.330.
. . . .

r  ' • '

dé"' '

.V''

Cuando el administrador no hubiese dado fianza, 
el interventor tendrá una de las llaves del local ó 
axca en que se custodien los frutos ó se deposite el 
precio de su venta, ó adoptará el Juez las medidas 
que creyere convenientes para evitar todo perjuicio.

(Árt. 609.)
2.331.

'
. . .

V.. .
'

.

En todo lo que no esté previsto en los depósitos 
judiciales de lo criminal, los Jueces y Tribunales 
aplicarán lo dispuesto en la legislación civil sobre 
fianzas y embargos.

' ; (Art. 614.)
.  ^

-

■  '

■
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DE LA PROMESA.

2.332.

Ai;' ' ' ', '
' , .-VA;c- .

La promesa es nn contrato unilateral por el que 
Tino ofrece á otro dar ó hacer alguna cosa determi
nada.

' '  '' A'
* ' '-'i
A i V  ' ' '\Vsi■ • V , '

(Ley í, tit. íí, ?art. 5i)
: ■ :  ' :

2.333. O'.

 ̂ A'iA'V
' ' i"

■ ' ;A--i
. ■ '  ■■"

■ ■

No pueden ser objeto de promesa las cosas que
están fuera del comercio de los hombres, ni las que 
no son ni pueden ser, ni las que ya hubiesen pere
cido, pero pueden serlo todas las cosas que sean 
enajenables, presentes ó futuras, y todos los hechos 
lícitos.

- ' ,  >,r.'

: Av;''r
, -■ A ''.A

(Leyes 20, 21 y 22, tít. 11, Part. 5.*) • - A \ - : k

'' i

2.334.
. •■< . A■ A "A

í. a ' ; -

La promesa obliga al que la hace al cumplimien
to de lo que ha prometido, de cualquiera manera que 
aparezca contraida la obligación.

■ 'AA'/-
A;

■ -A.
'..'.A''

{Ley 1, tit. 1.0, lib. 10, No7. Reeop.)

2.335.
. 'A iA :" ^, A .y;

Puede hacer promesa eficaz todo el que está auto
rizado para contratar. No pueden prometer:

1.0 El loco ó desmemoriado.
2.0 El infante ó menor de siete años.
3.0 El menor mayor de siete años y menor de 

veinticinco sin autoridad de su curador.
4.0 El pródigo disipador de sus bienes^ privado

' - AtA 'A-

, '^ A 'A ;,;;- a  
■' a.:-;a
'• a ' AA A A _

a: :  V
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' •  V .



' - y

-V

y::
:  ■ / I
'

'
' s

'
.V .

.

•n .

’ 'I ,

'•:

.  '

BIBLIOTECA JÜBICÍAL.
■

por el Juez del uso de ellos y provisto de curadoi 
sino en los mismos términos que el menor.
^̂  5.0 El padre, al hijo que tiene en su poder y et 
hijo al tal padre, sino es en razón del peculio cas
trense ó cuasi castrense y de mejoras de tercio y 
quinto.

(Ley 4, tit. 11, Part. 5.“, y leyes 5, 6, 21 y 22, tít. 11, 
Partida 3.®)

2.336.
i promete el menor de veinticinco años, mayor 

de siete, y de ello obtiene algún beneficio, valdrá la 
promesa hasta que alcance la cuantía de éste.

(Las leyes citadas y sentencia de 17 do Marzo de 1858.)

2.337.

- La promesa de hecho ajeno no es válida; pero sí
cuando el promitente se obliga á procurar ó hacer
de modo que un tercero haga ó dé cosa determi
nada.

(Ley 11, tit. 11, Part. 5.*)

2.338.

En el caso del número anterior el promitente que
dará obligado á dar ó hacer lo que no dé ó haga ei 
tercero, con los daños y perjuicios que por este mo
tivo se le ocasionaren.

(La ley 11 citada.)
9

\

La promesa puede ser pura, á dia ó 
to, condicional y mixta.

tiempo cier-

(Leyes 12, 13, 14 y 17, iíi 11, Part. 5.“)
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2.340.

Es pura la promesa, cuando no hay señalamien
to de plazo ni condición, y entonces pende del arbi
trio nel Juez señalar el dia en que ha de cumplirse, 
atendidas las circunstancias de ios interesados y la 
naturaleza y objeto de la promesa.

(Las citadas leyes.)
2.341.

Se llama á día cierto la promesa, cuando se 
designa el plazo en que ha de cumplirse, y enton
ces no puede exigirse su cumplimiento antes que 
llegue el dia prefijado, pero si el promitente diere ó 
hiciere la cosn con anticipación, no puede ya recla
marla ó repetirla, porque es indudable que el dia ha
de llegar.

(Las mismas leyes.)
2.342.

Es condicional  ̂ cuando se%ace bajo alguna con
dición posible y honesta; y entonces no sólo no 
puede exigirse su cumplimiento antes que se verifi
que la condición, sino que en el caso de que el pro
mitente la cumpliere antes de existir este requisito, 
podrá repetir la cosa dada, porque podría suceder 
que la condición no llegase á tener lugar.

(Las mismas leyes.)X i

2.o4o.
Llámase promesa mixta aquella en cuyo otorga

miento se señala plazo y condición y entonces ha 
de verificarse uno y otra, para que el promitente 
pueda ser compelido al cumplimiento.

(Las mismas leyes.)\  o  /
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2.344.

Las promesas en tanto obligan en cuanto se 
aceptan en los términos concretos en que se hicie
ron^ no siendo lícito alterar contra la voluntad del 
promitente las condiciones por el mismo impuestas.

(Sentencia de 25 de Noviembre de 1858.):;::C' '  

'  ,  , 2.345. ; '
''

' *

Como todos los contratos, para que la promisión
produzca todos los efectos que le atribuyen las le
yes 1 y 2, tít. 11 de la Part. 5.^, es indispensable """ 
que esté debidamente probada,

(Sentencia de 27 de Abril da 1861.)

'
a::

2.346.
r:

P.::••' .

■
'¥ '' ' ' 'i

■■A ^

Según los preceptos establecidos en las leyes 13 
y 35, tít. 11 de la Part. b.®-, y en la 1, tít. 1.®, lib. 10 
de laNov. ^QCQ^.,paresciendo que alguno se quiso obli
gar á otro por promisión ó por algún contrato ó en 
otra manera^ está obligado á cumplir lo que prome- 
tiój ó á pagar si no lo verificase los daños y me
noscabos ocasionados á aquel en cuyo favor se 
obligó. La sentencia que no se ajusta á estos prin
cipios infringe dichas leyes.

 ̂ (Sentencia de 18 de Marzo de 1863.)

-

' ’
''x

' 'AV̂
.  •

'

.  . .■ ■ :
.  ■ ,

2.347.
■ ■

No hay obligación de cumplir la promesa condi 
dona! hasta que se verifica la condición.

; (Principio de derecho aplicable á todos los contratos y saneio 
nado en este caso por la sentencia de 15 de Enero da 1867.)

^ .

■ ' ' ;■' . 4̂:* '̂7 '
"

''



2.348.
' '

; "

Las promesas de qne tratan las leyes 1, 12 y 26, 
título 11 de la Part, 5.^, para que sean valederas de
ben hacerse y ser aceptadas puras y explícitamente.

(Seateaeia de 30 de Noviembre de 1869.)

.

-

• 'L',

'v' ' •> '■:
■

2.349.

La promesa voluntaria sólo puede interpretarla el 
que la hizo, sin que contra su interpretación pueda 
prevalecer la voluntad del que la acepta.

(Doctrina establecida por el Tribunal Supremo, entre otras 
sentencias en la de 8 de Marzo de 1871.)

... ..VCA
> ';  '

' U  V

2.350.
V . v ' x ' '.  ' V

Las promesas en tanto obligan á su cumplimien
to, en cuanto son aceptadas en los términos precisos 
y concretos en que se han hecho; pues solo así pue
de existir el consentimiento indispensable de las 
partes para la perfección de éste, como de todos los 
contratos.

............' .  .v'
' '  ''' . .

.  .  ■ '
' V'

- . w'"'

(Sentencia de 25 de Setiembre de 1871.) z'-:

2.351.
■- ■

Cuando dos personas prometen simplemente una 
misma cosa, se entiende obligada cada una por la 
mitad; pero cuando la prometen in solidum, esto es, 
por entero ó por el todo, puede exigirse á cualqrdera 
de ellas el cumplimiento de toda la promesa. Si a 
dos personas se promete in solidum una misma cosa, 
cada una de ellas puede exigirla toda, bajo el con- 
('■epto de que la obligación espira si se dá la cosa a

.

-  ■ ' .  ' r ' '
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' ' '
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uno solo, como taiaoien si la dá uno solo en el caso 
anterior.

(Lsy 10, íit. í.», lib. 10, Nov. Recop.)

2.352.

Una vez hecha la promesa, sea condicionalmente,
sea á cierto dia, pasan sus efectos á los herederos; 
de suerte que si el promitente muriese antes de lle
gar el día ó la condición, tendrían que cumplir sus 
herederos lo prometido por el difunto, luego que lle
gase el dia ó se verificase la condición; y del mismo 
modo falleciendo el acreedor, sus herederos sucede
rían en los derechos que tenia contra el promitente 
por la regla general de que el que contrae, contrae 
para sí y para sus herederos: lo que no sucede en 
los legados condicionales, los cuales se extinguen 
muerto el legatario si está pendiente la condición.

(Ley It, tit. 14, Parí. 3.‘>’)

,■■
'

-  ■ 
.

- './■V

,

.  'o

' -

DE LA EIANZA

-

''
-

'. •

''
-  . .

2.353.

La fianza es un contrato por el cual se obliga uno
á pagar la deuda ó cumplir la obligación de otro
SI éste no lo hace; es por lo tanto accesorio de otro 
principal.
_ Fiador quiere decir hombre que da á fé y seguri- 
dad, y promete á otro hacer alguna cosa por ruego 
o mandato de aquel en cuyo favor hace la fianza.

(Ley 1, tit. 12, Parí. 5.»}
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2.354.
, ,  V . . .

■■■■; i;:.

La fianza puede hacerse en carta, escritura, de 
palabra, entre presentes y entre ausentes.

(Leyes 6, tit. 12, Parí. 5.^ y 1, tíí. 1.^ lib. 10, Nov. Recop.)

2.355.

Pueden ser fiadores todos ios que pueden obli
garse eficaz y civilmente, y no están especialmente 
prohibidos de serlo.

No pueden serlo los obispos ni los recaudadores 
de rentas reales.

(Leyes 45, tit. 6.®, Parí, y 2, tit. 19, Parí. 5.a)

2.356.

Los clérigos de orden sacro tampoco pueden fiar 
sino por otros clérigos, iglesias ó personas misera
bles y desvalidas: fiando por otras personas, sólo 
valdrá la fianza en cuanto importen sus bienes pa
trimoniales, y no más, si bien sus prelados podrán 
castigarlos por haberlo hecho.

(La primera de las dos leyes citadas.)

2.357.

Los labradores no pueden fiar sino á otros que lo 
sean, y si lo hacen, es nula la fianza. Tampoco pue
den obligarse como principales ni fiadores de los 
señores en cuya jurisdicción viven; si se obligan, á 
más de no valer la obligación, aunque renuncien

'  ,  ’ ' '
■  ■

■ ■' ''' 
,  -  ■<:.

-i-:

' .  V " ‘ ;  ' r
■  ,  ■'■■■

. '' :

' ' . V '
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las leyes que les favorecen, debe perder su oficio ei 
Notario que la autoriza (1).

(Leyes 6 y 7, íit. 11, lib. 10, y 15 y 16, tít. 31, lib. 11,
m i ,  Recop.)

2.358.
(

La prohibición de afianzar por otras personas que 
contiene la ley 7, tít. 11 , lib. 10 de la Novísima Re
copilación, se refiere exclusivamente á los simples 
labradores,^ según lo demuestra su mismo texto, no
siendo aplicable ai fiador que no se titula labrador
sino propietario.

(Seníeacia de 20 de Setiembre de 1870.)

2.359.

Valen sin embargo las fianzas de los labradores 
para asegurar los intereses de ia hacienda pública.

(Ley 8, tit. 11, lib. 10, Nov. ReeopT)

2.360.

La mujer no puede ser fiadora, pero su fianza 
será válida en los casos siguientes:

1. ® Si lo hace por razón de dote, por ejemplo, en
favor de aquel que la ofrece á otra mujer para ca
sarse.

2. ® Si fia sabiendo que le está prohibido ser fia
dora, y cerciorada del auxilio lega , lo renuncia de 
su expontánea voluntad.

® Si permanece en la fianza dos años, y des--

l.>X A
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(1) A lgunos com entadores creen, y  á nuestro ju icio con  
razón, que no habiendo hoy señorío jurisdiccional, en  esta  
parte no están  v igen tes estas leyes.

-  / ? : j g... ' ; f e  ' ,  'M) .'fe'.
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pues de cumplidos la renueva, ó entrega prenda al 
-acreedor para seguridad de su crédito.

4.  ̂ Si recibe precio por ser fiadora.
5.0 Si se viste de varón, ó liace otro engaño 

para que la admitan por fiadora, creyendo que es 
varón, porque las leyes favorecen á los engañados, 
no á los engañadores.

6.^ Si fia á quien la fió, ó por su utilidad ó co
sas propias, ó en otra manera semejante.

7.0 Si heredó los bienes del mismo por quien
salió fiadora.

8.0 Si fia por su marido en favor de las rentas
reales; porque cuando algún casado las.toma en 
arrendamiento, ó quiere fiar por el arrendador de 
ellas, no debe ser admitido sin que su mujer se obli
gue en el contrato y renuncie el privilegio é hipote
ca que tiene sobre los bienes de su marido.

(Leyes 3, tít. 12, Part. 5.^ y 61 de Toro.)

De las clases de fianza y olDligaciones que produce.

2.361.

La fianza puede'ser convencional, legal ó judi
cial, gratuita ó á título oneroso y administrativa.

Puede también constituirse no solo á favor del 
deudor principal, sino al de otro fiador, consintién
dolo, ignorándolo y aun contradicióndolo el fiador.,

(Esta clasificación está en su mayor parte tomada del derecho 
romano.)

2.362.

La Obligación del fiador es á favor del que exíge
la fianza y no de otra persona.

(Sentencia de 24 de Febrero de 1869.)
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2.363.

' X

. .  .■ ,' -\
■ ^ ,

La fianza no puede existir sin una obligación 
válida.

Pued«, no obstante, recaer sobre una obligación 
cuya nulidad puede ser reclamada á virtud de una 
excepción puramente personal del obligado, como 
la de menor edad.

Exceptúase de la disposición del párrafo anterior, 
el caso de préstamo hecho al hijo de familia.

(Ley 5, tit. 12, Part. 5.̂ )

2.364.

Puede también recaer sobre deudas futuras cuyo 
importe no sea todavia conocido; pero no habrá re
curso contra el fiador sino cuando la deuda sea lí
quida.

(Ley 6, íit. 12, ParL 5.*)

2.365.

El fiador puede obligarse á ménos, pero no á más, 
que el deudor principal, tanto en la cantidad como 
en lo oneroso de Jas condiciones.

Si se hubiere obligado á más, se reducirá su obli
gación á los límites de la dei deudor.

(Ley 7, tit. 12, Part. 5.̂ )

2.366.

El exceso de la obligación puede ser de cuatro 
maneras:

1.  ̂ Cuando se obliga á pagar más cantidad que
la que debe el principal.

2.  ̂ Cuando se obliga el deudor á satisfacerla
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â

 s '  > AS ' i

.:r<ál

■ .■ : j -c:
,  .ú'ni■v<.:
■ti

■ \:MÍ ' -
''MA’

■
»1

,:ía
' Í1■'a-,'  V ' A V.  ' "ti .t.'?m' M

- '.av'h
. ' I'..yh.
' i

. . J



' A ..' '•' ''.'V.;^ 7 ' : ^ '  ' 7 ' / 7 . . ' 7 .
/-', I.''-.".^ 'V77' '' 7 7'77'7-' ,K'V ■''7 •’7 ' ' 7 ' V  " ^ ' 7 • ,V -7'''■'"' <.7 7-7 , '-* '•.-'5 r i. 7, ...''■ 7  ̂  7'-" - 7'V-;7 ,, , -,..

:;v:;;7.j;;7vf7fí77::|;.
‘ ' ' ' . 7 ' /'• ■'>' >

V, ,_ . -r. :

' '  ^
■

CIVIL. ó .  - ' ' ' X ' r■̂7.
,■7:77;.- r ' '  7 ' > - ' '. .  7 '

r'

: ■; ̂ 77- 7  ■ '
en lugar determinado, y el fiador en otro que le es 7 ^  
más gravoso é incómodo; pero si le fuese más có
modo valdrá la fianza.

3.^ Cuando el deudor se obliga á pagar á cierto
' 7 ,̂ :;

tiempo, y el fiador á plazo ó tiempo más breve.
C \

' ■.7-;.7 77/'77Í 
■' 7.::'7

4.^ Cuando el principal se obliga á pagar bajo 
alguna condición, y el fiador sin ella ó puramente.

 ̂ (La misma ley 7.)

'' ' 7;  7 ;  ■ ^7''
'
:'*7-- . ■'

.

2.367.
, %. 7' , 7 7 ?.;

,  ,0 7''-
-  ..  ■ - ' 7.,\

Y7'

En cambio el fiador puede obligarse á ménos que 
el deudor principal, como menos gravoso y cómodo 
le parezca, por toda la deuda ó parte de ella, pura
mente, á dia cierto ó bajo condición, y como ya se 
ha dicho, antes que se obligue el deudor principal, 
ó bien al mismo tiempo y aun despues, porque de 
todos modos permite el derecho que se hagan las 
fianzas.

- ' ' 7  .
; : - . 7 7
'■ :

7 7 : ; 7
'7 . ' '■ r:;

(Ley 6 del mismo titulo.)
 ̂ '7  :

2.368.
' ^'7 .

,

Para conocer hasta dónde se extiende la obliga
ción del fiador, es necesario examinar escrupulosa
mente las palabras de la fianza. Cuando estas son 
indefinidas^ se cree gravado el fiador con todas las 
obligaciones del deudor principal dimanadas del 
contrato á que el fiador ha accedido. La fianza de 
un arrendador hecha en términos generales por su 
arrendamiento, no sólo comprende el pago de la 
renta estipulada, sino también la satisfacción de los 
daños causados en la heredad arrendada, la restitu
ción de las cantidades anticipadas y otras cosas se
mejantes.

' '7 '■ * ' V ; '

' ’ V''v:'

7'^
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Los fiadores pueden obligarse simplemente, ó sea- 
á prorata, ó cada cual por el todo, y como tales fia- 
dores ó pagadores principales.

Si se obligan, simplemente como fiadores, pagarán 
á proporción la parte que les toque; obligándose por 
el todo, in solidum, puede el acreedor dirigir su ac- ‘  ̂̂  
don contra el que quisiere, por el todo, ó á prorata, 
á su elección; y pagándole uno enteramente^ que
dan libres para con él todos los demás; pero si algu
no ó algunos son pobres, es de cargo de sus co-fia- 
dores la total satisfacción de la deuda.

(Ley 8, tit. 12̂  Parí. 5.»̂)

2.370.

Si se obligan dos personas simplemente en contra
to ó en otra manera alguna para hacer ó cumplir 

_ .na cosa, se entenderá por este mismo hecho ser 
obligados cada uno por la mitad; salvo si en el con
trato se dijese que cada uno sea obligado in solidum^ 
ó entre sí en otra manera fuere convenido é iguala
do, no obstante cualesquier leyes del derecho común 
que contra esto hablan.

-  -

' i

(Ley 10 del mismo título.)

.

■

2.37L

Si á dar ó á hacer algo se obligan muchos de 
mancomún y cada uno por todos, constituyéndose 
deudores principales^ como todos se hallen en el 
pueblo, no puede el acreedor pedir toda la deuda á 
uno, aunque cada uno de ellos se hubiese hecho 
fiador ó deudor por el otro, pues cada uno solamen-
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te debe ser apremiado por su parte, teniendo todos
con qué pagar y estando en el pueblo, y de !o con
trario los ricos 
sean uno, dos ó más.

■ ,

' . .

(La misma ley.)
w' "

v ’.
2.372.

Las leyes 8 y 10, tít. 12 de la Part. 5.^, y 10, títu
lo 1.0, libro 10 de la Novísima Recopilación, referen
tes á la mancomunidad ó divisibilidad de las fian
zas ú obligaciones personales, son inaplicables al liti
gio en que se ba ej ercitado una acción real hipote
caria.

' / .
"... VV-
.44-4:

• '  ̂ '̂

(Sentencia de 9 de Marzo de 1874.)
-

"-4;::4
V: •-' ■

Be los 'beneñcios concedidos al ñador.

2.373.

r
r .

■ " : 3
.  > ,  .  <-

Tiene el fiador en su favor tres beneficios: el de 
división, el de escusion y el de cesión de acciones.

(En los siguientes números quedará autorizada esta clasí- 
ñeacion.)

' -
:

. . . . w V -

. ̂ '¿4:!
2.374.

•v;' ,  - ' '’'V■ / ' ,  > 1
■

El beneficio de división consiste en que el fiador 
reconvenido por el acreedor para la paga del todo, 
pueda pedir contra los demás el que se divida en
tre todos la obligación, si tuvieren posibilidad de 
pagar, sin que él pueda ser compelido sino al pago 
de su parte.

(Se fonda en la citada ley 10.)
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2.375.
✓   ̂ - /

EI de órden ó de escusion consiste en que el 
fiador demandado por el acreedor puede precisar á. 
éste á que demande primero, y escuta ó ejecute ios 
bienes del deudor principal para hacerse pago.

El deudor principal ha de ser reconvenido prime
ro que los fiadores, contra los cuales ha de proce
derse, no pudiendo aquel hacer el pago; y si por no 
estar el deudor en el pueblo se demanda á los fia
dores, podrán pedir plazo para presentarlo, y el Juez  ̂
debe concederles el que les parezca suficiente; mas 
si dentro de este no se hace la presentación, cada 
uno pagará su parte, ó los ricos por los pobres, ó; 
uno por todos, según lo antes expuesto.

(Ley 9, tit. 12^  Part. 5.®)

2.376.

La escusion consiste en el embargo y ejecución 
de bienes muebles, y si no los hay, la justificación 
suple y hace las veces de escusion. Despues de lo 
uno ó lo otro el acreedor no tiene obligación de 
hacer averiguación sobre los bienes inmuebles del 
deudor, hasta que el fiador le haya indicado todos 
aquellos de que tenga noticia, lo cual ha de hacer 
en una sola vez, para que no se retarde el pago 
con indicaciones sucesivas. Pero como una escu
sion sobre los bienes raíces exige cantidades con
siderables, debe el fiador suministrarlas; si bien 
no ha de recaer la escusion cuando ha de ser larga 
y difícil, ni cuando recaiga sobre bienes litigiosos, 
gravados sobre manera coa hipotecas ó situados^ 
fuera del reino.

(Doctrina aceptada en la práctica.)
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2.377.

La escnsion no tiene lugar cuando se ha renun
ciado; pero esta renuncia ha de ser expresa y formal 
sin que basten las cláusulas de estilo que ponen 
ios notarios en sus actos ó escrituras.

(El propio fundamento.)

2.378.

Cuando la demanda contra el fiador se entabla 
despues de procederse á la ejecución formal de los 
bienes del principal obligado, el cual es declarado 
insolvente, la sentencia que admite dicha demanda 
y condena al pago, no infringe la ley 3, tít. 18, libro
3.^ del Fuero Real, que exige la escusion en ios bie
nes del principal obligado antes de dirigirse contra 
el fiador, porque aunque aquel ocultase algo mali
ciosamente, de ninguna manera puede esto perjudi
carlos derechos del acreedor, mientras no conste que 
la ocultación se hizo con su conocimiento.

(Sentencia de 7 de Noviembre de 1870.)

2.379.

Ejercitando la cesión de acciones el fiador puede 
pagar la deuda simplemente, que es sin expresar 
por quién lá satisface, ó por el deudor principal, ó 
por sí como tal fiador.

(Ley 11, tít. 12, Part. 5.^)

2.380.

Si la paga simplemente, es preciso que en el acto 
de la entrega pida el lasto al acreedor, y si entonces 
no lo .hace, no puede pedírsele despues; porque es
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visto haber pagado por el principal, y no por sus 
co-fiadores, y de consiguiente sólo podrá recon
venir al primero.

(La misma ley.)
2.381.

Si hace la paga por el deudor principal, ha de de
cirse lo mismo, y en este caso no puede el acreedor 
darle lasto contra los demás fiadores, pues que por 
el propio hecho espira todo el derecho que tiene con
tra ellos, y es lo mismo que si el deudor le pagara 
por su mano.

(La misma.
2.382.

Si |)aga por sí como tal fiador, que es como debe 
hacerlo, puede compeler al acreedor á que le dé las- 
to para demandar con él toda la deuda al obligado 
principal, ó á prorata á los demás fiadores de la 
misma cantidad, según más quiera; y si alguno no 
pudiese entonces pagar, debe recibir de él alguna 
obligación de pagarle cuando pueda.

(La misma.)
2.383.

La cesión de acciones es necesaria al fiador que 
pagó el todo para poder reconvenir á sus compañe
ros de fianza, porque sin ella no tiene absolutamen
te acción contra éstos en nombre propio; no la de 
mandato porque no medió entre los mismos fiadores; 
ni tampoco la de negocios hechos, porque debiendo 
el todo, en pagarlo hizo su propio negocio, y solo 
trató de libertarse á sí mismo.

(Doctrina del derecho romano, oontradielia por el Conde de la 
Cañada que cree la contraria de práctica universal)
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2.384.

Es conocidamente inaplicable al pleito en que el 
fiador reclama de los testigos y peritos la indemni
zación por la tasación equivocada que hicieron de 
las fincas hipotecadas, lo dispuesto en la ley 11, tí
tulo 12, Partida 5.*>', que establece los derechos y 
obligaciones, según los casos, entre el fiador que 
paga la deuda, sus compañeros en la fianza y el 
deudor por quien se haya satisfecho.

(Sentencia de 11 de Noviembre de 1870.)

2.385.

Lo dispuesto en la ley 11, tít. 12 de la Part. 5.^ 
respecto á fiadores, no puede aplicarse por analogía 
á una obligación personal sin haber otro ó más 
deudores de mancomún ó ,m solidum.

(Sentencia de 20 de Octubre de 1869.)
2.386.

■ " i

ú',-v

El fiador que ba pagado por el deudor, debe ser
indemnizado por éste.

La indemnización comprende;
1.0 La cantidad principal de la deuda.

Los intereses de ella desde que se hizo sa
ber el pago al deudor, aunque no los produjese 
para el acreedor.

3.0 Los gastos ocasionados al fiador despues de 
haber puesto en noticia del deudor que se le reque
ría para el pago.

4.0 Los daños y perjuicios cuando procedan.
La disposición de este número tiene lugar aun

uuando se haya dado la fianza, ignorándolo el deudor.
(Ley i2¡, tít. 12, Part. 5.̂ )
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2.387.
V

' i .
' '

La fianza Judicial puede recaer en procedimien
tos civiles ó criminales.

En los primeros dimanará de los siguientes 
asuntos:

Del administrador del abintestato.
Del administrador de la testamentaría.
Del depositario del concurso de acreedores.
Del quebrado para estar en libertad.
Para decretar el embargo preventivo.
Para evitarle. '
Para que se alce la intervención en bienes liti

giosos.
Para evitar el embargo en juicio ejecutivo.
Para que se lleve á efecto la sentencia de remate 

no obstante la apelación.
Para que se lleve á efecto el apremio en negocios 

do comercio.
Al promover el juicio de retracto.
Para que se suspenda 3a ejecución de la senten

cia por haberse interpuesto recurso de revisión.
De tutores.
De curadores para los bienes.
En general, de los cargos de tutor y de curador.
Del administrador de bienes de un ausente.
Para que se lleve á efecto la sentencia de los ami

gables componedores
(Articulos de la ley de Enjuiciamiento civil referentes á las 

materias indicadas.)
2.388.

_____________ >
El demandado en cualquier estado del juicio po-
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drá prestar fianza para que se alce la intervención 
que le hubiere sido impuesta. Hecha la oportuna 
petición, el Juez mandará practicar un reconocí- t $ 
miento pericial de la finca, á fin de que los peritos 
fijen el valor actual déla misma y los deterioros  ̂
■■que pueda producir su mala explotación. ®

(Art. 1.423 de dicha Isy.) ■
" d-c

2.389.
■ '  ' r ..

La fianza podrá ser de cualquiera de las clases :q;; 
■que el derecho reconoce; pero sobre la personal y la L; 
hipotecaria que se ofreciere, deberá necesariamente -L 
oírse al actor y admitirle en juicio verbal las Justifi- , . 
■caciones que presente respecto á la insolvencia del 
fiador, ó sobre el valor deficiente^de la hipoteca, 
cuya justificación podrá contradecir el demandado, 
por medio de las pruebas que fueren pertinentes. : vd

(árt. i.m .) ' ■
2 .3 9 0 .

La fianza en metálico ó en valores se constituirá L
depositando en el establecimiento público destinado . : ■
ai efecto, la cantidad efectiva que el Juez hubiere. L 
señalado.

.

(Art. 1.425.) á
2 .3 9 1 .

'  ■ •
.

'

Si la fianza llegare á ser insuficiente, podrá el 
Juez, de oficio ó á instancia de cualquiera persona, <
mandar que se amplíe hasta la cantidad que, según V-
su prudente arbitrio, sea necesaria para asegurar y:
las resultas de la administración, guardándose las 
formalidades prevenidas.

ÍA .rb  L 8 6 9 .)
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2 .392 .
>

En las actuaciones para el discernimiento de loŝ - 
cargos de tutor y curador, será admisible toda clase- 
de fianza, á excepción de la personal.

s

(Art. i . 866 de la misma.

2 .393.

'' '

En los procesos criminales las fianzas son para 
evitar el embargo, para continuar en libertad provi
sional y para asegurar las responsabilidades pecu
niarias de la causa.

(Artículos de la ley áe Enjuiciamiento criminal referentes i  
cada punto indicado.'

2 .394 .

La fianza podrá ser personal, pignoraticia é h i
potecaria.  ̂ ^

Podrá constituirse en metálico ó en efectos públi
cos al precio de cotización, bien fueren del proce
sado, bien de otra persona, depositándose en el es
tablecimiento destinado al efecto.

Sarán también admisibles, á juicio del Juez ó 
Tribunal, las acciones y obligaciones de ferro-carri
les y obras públicas y demás valores mercantiles é 
industriales cuya cotización en Bolsa haya sido de
bidamente autorizada, los cuales se depositarán 
como los anteriores.

Las fianzas sobre prendas que consistan en cua
lesquiera otros bienes muebles serán igualmente' 
admisibles á juicio del Juez ó Tribunal, prévia ta
sación, y se depositarán según su clase.

(Art. 591 ¿o la misma.
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' 2.395.

Podrá ser fiador personal todo español de buena 
conducta y avecindado dentro del territorio del Tri
bunal, que esté en el pleno goce de los derechos ci
viles y políticos y venga pagando con tres años de 
anterioridad una contribución directa, al menos, 
de 50 pesetas anuales, procedente de bienes inmue
bles de su propiedad personal, ó de 100 por ra?.on 
de subsidio con establecimiento abierto.

No se pcdmitirá como fiador al que lo sea ó hubie
se sido de otro basta que esté caiicela.da la primera 
fianza, á no ser que tenga, á juicio del Juez ó Tri
bunal, responsabilidad notoria para ambas.

Cuando se declare bastante la fianza personal se 
fijará también la cantidad de que el fiador ha, de
responder.

( i r t .  592.)
2.396

La fianza hipotecaria podrá sustituirse por otra 
en metálico, efectos públicos, ó valores y demas 
muebles de los enumerados en el núm. 2.394 en la 
siguiente proporción: el valor de ios bienes de la hi
poteca será doble que el del metálico señalado para 
la fianza, y una cuarta parte más que este ei de los 
efectos ó valores al precio de cotización. Si la susti
tución se hiciere por cualesquiera otros muebles da
dos en prenda deberá ser el valor de éstos doble que 
el de la fianza constituida en metálico.

( ir í . 593.)
2.397

Los bienes de las fianzas hipotecaria y pignorati
cia serán tasados por dos peritos nombrados por el
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> Juez mstracl^or ó Tribunal que conozca de la cau
sa, y los títulos de propiedad relativos á las fincas 
ofrecidas en hipoteca se examinarán por el Ministe- 
rio fiscal, debiendo declararse suficientes por el 

i mismo Juez ó Tribunal cuando así proceda.
{Ari 594.)

2.398.-

La fianza hipotecaria podrá otorgarse por escri
tura pública ó apud acta, librándose en este último 
caso el correspondiente mandamiento para'su ins
cripción en el Registro de la propiedad.

Devuelto el mandamiento por el Registrador, se 
unirá á la causa.

También se unirá á ella el resguardo que acredi
te el depósito del metálico, así como el de los efec
tos públicos y demás valores en los casos en que se 
constituya de esta manera la fianza.

(Arí. 595.)
2 .399 .

:
En toda fianza según los casos concurrirán los re- 

; , quisitos siguientes:
1.0 La inscripción en el Registro de la propie

dad de los bienes raíces en que consista, cumplien
do lo dispuesto en la ley Hipotecaria y en su regla
mento.

2v El depósito de los valores ó efectos si en 
ellos consiste la fianza.

3.0 La práctica de cualquiera otra diligencia 
que el Juez considere conveniente para la eficacia 
de la fianza, y conservación de los bienes del menor 
ó incapacitado.

■: •• ■

í

' (Art. 1.867 de la ley de Enjuioiamiento civil.)
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Se la ñansa administrativa.

•V

2.400. ■-.'V'
^ V

La fianza administrativa es la que se presta por 
sí mismo ó por otra persona á las resultas de un

/ 1 T  _ ^ : i  -  1 ___ ___ ^  ^  r s r ^ i 'r i  *r»£^ní m  c j i

''' . . .  -

rgo puDilCO ae ios qi 
Ningún funcionario

'  '  C  V . ' \ A

J _  1  3 a  1 ^ J L J L  ■ * . J -  V -»  « fc -A  • *  ---------------- -----  -  -  ^
eion podrá tomar posesión del cargo sin haber pres- 
tado la fianza correspondiente y prévia aprobación 
de la misma.

• /  ”  

" ■  >
.  ,  '  ' v

(Ley de 17 de Julio de 1877.)
■ .  ■

2.401.

Esta fianza puede constituirse 
efectos públicos ó en fincas.

(La misma ley.)

en metálico, en
''":3  ̂ ...

. . - ' . i

'

2.402.

' . :, '̂:Á' í'.' V

.

Las fianzas en metálico, ya sea en el todo ó en la 
parte que se constituyan en la Caja de Depósitos ó 
en las sucursales, devengarán el 6 por 100, abonable 
por semestres vencidos, sin que este interés sufra el 
impuesto del 10 por 100 de los demás valores de la
caja.

(Reales órdenes de 12 y 26 de Mar2 0  de 1879. La segundada 
estas disposiciones es aclaratoria de la primera, y por tanto, La de 
entenderse expresamente derogada la de 27 de Marzo de 1878, 
p e  señalaba otro interés á estos depósitos.)

'  ' '  .
' ' ' . ;  ;% 
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fianza en efectos públicos se constituye tam
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bien en la Oaja de Depósitos ó en las sucursales, ai 
tipo término medio de la cotización oficial del mes 
anterior al que se constituye la fianza,

(Las disposiciones citadas.)

2.404.

La fianza prestada en fincas rústicas y urbanas 
exige que estas se hallen situadas en capitales de 
provincia ó en poblaciones que excedan de 20.000 
almas, tomándose su valor por la tercera parte del 
que resulte de su aprecio, y capitalizándose la ren
ta liquida imponible, amillarada al 5 por 100 en las 
rústicas y al 4 por 100 en las urbanas.

(Regla 7.® de la citada Real orden de 1878.)

I

/

2.405.

Estas fianzas son susceptibles de ampliación 
para cargos que la requieran mayor, y pueden sus
tituirse por los cesantes que las tuvieren prestadas
en otros destinos que obtuvieren, prévia escritura
publica de ratificación.

(La misma Seal orden y art. 37 de las Ordenanzas de 
de Julio de 1870.')

2

También sê  considera fianza administrativa y 
son a ellas aplicables las prescripciones dichas' la 
que se presta para garantir el cumplimiento' de 
los servicios contratados con el Estado.

Esta fianza, además, se considera como un ver
dadero depósito, y el Estado como depositario que- 
aa obligado á su devolución, terminados que sean el

>
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contrato y sus incidencias, correspondiendo al con- 
tratista los intereses que devenguen los valores.

(SeRteneia del Tribunal Supremo en pleito contencioso de 13 
de Julio de 1870.)

 ̂ v ' - ' -

2.407.

Si bien los fiadores de uno que desempeña un 
cargo de la Hacienda pública se obligaron directa
mente para con esta á responder de los alcances 
que pudiesen resultar contra aquel contrayendo 
igual obligación subsidiaria, según las leyes fiscales, 
los testigos de abono y los peritos que tasaron las 
fincas que se hipotecaron, estos mismos testigos y 
peritos á nada se obligaron para con los fiadores, 
no existiendo entre ellos ningún vínculo de dere
cho ni por voluntad ni por disposición de la ley.

(Sautenoia de 11 de Noviembre de 1870.)

'

'

De los casos en q.ue termina la ñanza.

2.408.

La fianza no se acaba con la muerte del fiador 
sino que pasa á sus herederos, quienes tienen igual 
obligación que él, y suceden en todas sus defensio
nes y derechos aunque siendo dos ó más los here
deros del fiador, no podrán ser reconvenidos sino 
con proporción á la parte en que sean herederos.

(Ley 16, tíi 12, ?art. 5.®)

2.409.

Podrá no obstante terminarse la fianza:
Cuando el fiador es condenado en juicio 

pagar el todo ó parte de la deuda.
á
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2 o Si ha estado en ella mucho tiempo, lo cual
arbitrio del Juez, 

el ñador,, creyendo que ha cumplido el 
plazo de la fianza quiere pagar por no incurrir él

el deudor incurra en pena, y el acree-
it^^ en pf] ^  f  ®P. Crédito, ó si por no hallarse 
este en el lugar, deposita con la formalidad corres-

o ®̂ Q? importe en parte ó persona segura.
^ 4, Si cuando hizo la fianza fijó tiempo al deu-
dor para que le exonerase de ella, y ya ha espirado.

o. bi el deudor principal empieza á disipar sus

(Ley Í4 áel mismo título.)

'
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DISPOSICIONES LEG A LES  CiTAOAS EN ES TE TOMO.
< •

Partidas.— Novísima Recopilacioti. —Concoraato. D ere
cho rom ano.—Fuero Keal.—Leyes de Enjuiciam iento civil y 
crim inal.—Código penal.—Proyecto de Código de 1851. Ley 
H ipotecaria.—Constitución de 1876.—Código de Comercio.— 
Fuero Juzgo.—Colección legislativa.

L e y e s .
Ley de 1.^ de Mayo de 1855.—Ley de 10 de Enero de  

1879.—Ley de 19 de Julio de 1 8 6 9 . - In s tru c c ió n  de 3 de D i
ciembre de J 869. “ Instrucción de l.°  de Mayo de 1855.—Ley 
de 9 de Enero de 1 8 7 7 .—Instrucción de 20 de Marzo de 
1877.—Ley de I I  de Junio de 1 8 5 6 .—Instrucción de 31 de
Mavo de 1 8 5 5 .—Instrucc lm  de 30 de Junio  de 1855,—Ley 
de 30 de Abril de 1856. - L e y  de 15 de Junio de 1866.—Leyes 
de Presupuestos de 21 de Jubo  de 1876, 11 de Julio de 1877 
y 21 de Julio de 1878.—Ley de 9 de Abril de 1842.—Ley de 
13 de Febrero de 1880. — Ley de 3 de Mayo de 1823. Ley 
de 2 de Febrero de 1837.—Ley de 11 de Marzo de 1859.— 
Instrucciones sobre redención de censos de 1861 y 1874. 
Ley de 19 de Octubre de 1869.—Ley de 9 de Julio de
1862.—Ley de 28 de Enero de 1848.—Ley de 14 de Marzo de 
1856.—Ley de 17 de Julio de 1877.

H ea les  d ecre to s .
De 10 de Julio  de 1865.—De 8 de Junio de 1813.—De 6 de 

Setiembre de 1836.—De 4 de Julio de 1870.—De 22 de D i
ciembre de 1868.—De 21 de Julio de 1 8 6 4 .—Reglam ento del 
Notariado de 1874.—De 25 de Noviembre de 1867.—De 17 de 
Enero de, 1874.

H ea les  órd en es.
Real órden de 1876.—De 18 de Febrero de 1860.—De 23 

de Diciembre de 1867.—De 3 de Agosto de 1818.—De 27 de 
Marzo de 1878.—De 12 de Marzo de 1879.—De 26 de Marzo 
de 1879.—De 16 de Julio de 1870.

FIN DEL TOMO TBKCBRO.

V V*'■«■r ''V ■

' m "-' ' ( . ' f '

,  .  '  * i t '

A  a : , c A '>,  -  jr
'.HA'Í'.

;  A .'- .
A ' aA ; . ,

, . ' . . ' . . / v i ;
'  '  11 -  C '} í'infa' ' . ' /  Y '  i'!C

V  >■ A "  , 'A A v
. '  ■ '■ . 'i

Y , ' .
. H

, .  i'¡ Á 'Y /

- L ^ A y V . : c i v

'' 'V ' '
,  .  i ; ' ,

.  .  . 'Y 'A .llV /'  .  V ,'  . .  I'

'  .

-

'  ' ' i '  ".  i ' ' ; .  '„ ,1' ' ' ' . . ' v ' í M
,  '

' ' '

'  A  o .

• ■

n i

u ^ ' V . V ' V a



I ,  -  .,.>

V ' '  -

LI BRO CUARf O

Pág-s.

A dvertexcia.......... ............... ...........................................
B e las obligaciones.— B e las obligaciones en general. 
B e los contratos.— B e ]os requisitos esenciales para

la validez de los contratos............................................
B e la capacidad de los contrayentes.......... .............. ..
B el consentimiento....................................... .......... . „ ..
Be. la naturaleza y  objeto de los contratos................ ..
B e la forma ó solemnidad de las obligaciones..............
B e los efectos que producen los contratos generalmen

te considerados.................................... .........................
B e las obligaciones con cláusula penal........ ................
B e ia obligación solidaria ................ ........................... .
B e la interpretación de las obligaciones dudosas........
B e ios pactos y  obligaciones prohibidas.......................
B e la responsabilidad á la pérdida' ó daños ocasiona-

, dos por caso fortuito, dolo ó culpa....................... .....
B e la extinción de las obligaciones................................
B e la paga.........................................................................
B e la remisión,..................................................................
B e la compensación................................ .................. .... ,
B e la confusión........................................................ .
B e la extinción de la cosa............. ......................... ..
B el mútuo disenso................ ..........................................
B e la novación......................... ........................................
B e la nulidad y  rescisión de las obligaciones...............

Be la nulidad......... ...............................................
Be la rescisión..................................... ................

B e los efectos de la nulidad ó rescisión........... * .........
B e la condición resolutoria........ .....................................
B e la prescripción............................................

5
7

12
15
16 
17

25
27
28

37
39
39
45
46
48
49 
49

53
53
55
57
57

•  *

: ' 4

-  ”  V

' ■ i  '  xlx
 ̂ y ' y :



' '  ,  ' iX

INDICE. 2 7 1

Págs.

De otras maneras de extinción de las obligaciones.. . .  68
De la sentencia arbitral......................................-
De la transacción------- .........................................  ar

D e los medios de probar las obligaciones....................
De la confesión enjuicio................ .....................
Documentos públicos ................ V ' : W
Documentos privados, correspondencia y  lib o

de los comerciantes............ ...............................
Cotejo de letras.........................* * .......................  „„
Dictámen de peritos................. - .........................
Reconocimiento judicial................... ..................... *
Prueba de testigos--------------------- V* ’ * i*' '

D e las presunciones como medio de probar los con-
tratos  .......................................... . .................... * g0

D e*las\espectivas obligaciones de los que celebran el
contrato de compra-venta..................... Í ’ * * V

De los pactos que pueden estipularse en el contrato de

De la rescisión del contrato de compra-venta............ ..

De las ventas judiciales................................ ..................
D e las subastas..............* • •• •: • • .............. .
De las subastas voluntarias judiciales.. .  ••••■•;  • • ■ • •
De las ventas de cosas ajenas, dornimo de las cosas 

vendidas dos veces y  ventas becbas en nombre ó

De la venta de los bienes, del Estado......... ...........  • . • • ^
D e los nsaECHOS de taiíteo y  de retracto.— D el tanteo, iio
Del retracto. . . . ........................................................ 1 ^
Del retracto gentilicio. ........................ .. -
Del retracto de comuneros.......... . —  ................
Del retracto convencional................ ............................. *
Del retracto administrativo..................... * .............. .. • * ^
D e LA PERMUTA..  .......................... .. ....................
D el arreíídamisyto.. ............................ . ............ . -
De los arrendamientos rústicos...... .................... ........  |  ■
De ios arrendamientos urbanos.............. --------------------
Disposiciones comunes á todos los arrendamientos...  1 ^
Del arrendamiento de industria...................................... it) i
D el subarriendo..... ................... —......... : ....................  ..
D s LOS CENSOS.— Definición y divisiones del censo.. . .  l os
Del censo enfitéutico y  de los derechos del censualista  ̂

y  censuario....................................................................

•v

' 'í:' 'N  ' - A i - . y - i - :m
r :

'X  “

h '-v  ■

• V > h

"  '  X ,  A  . 
' a



2 7 2 BIBLIOTECA JTTDiCIAL.

Págs.

De ios modos de concluirse el censo enfitéutico 
Del censo consignativo........................
Modos de extinguirse el censo consignativo.!!! 
Del censo reservativo ............................ ..............
Del censo vitalicio;.. . .  .......................... . '! ! ! ! ! !
De la  reducción y redención del c e n so ., . ! !  .*! 
V enta y redención de censos del E stado..
V enta de censos. . .  ........... ........................... ..
Eedencion de censos del E stado..................... !
De la subrogación y reconocimiento del censo...
D e la sociedad ó compañía................
D el mandato. . . . . . ._ _  • • • • • • • • • # «  4 9 «  U  .  *
D el préstamo .................................................... .. /
Del comodato ................................................

depósito..........................
De los depósitos voluntario y fo rzo so .............................
D el secuestro...............................................  ........ * ”  *
D e la promesa......................... ................ *
D e la fianza............ . v ................ ...............................
De las clases de fianza y obligaciones <̂ ue produce..
De los beneficios concedidos al fiador........................ ! ,'!
D e la fianza jud ic ia l............................................................. ’
De la fianza adm in istra tiva...................................... ..
De IOS casos en que term ina la fianza........................ ......
Disposiciones legales citadas en este tomo..........! . . ! !

16a
166
169
170
171
172 
175
175
176 
182 
183 
196 
207 
218 
223 
225 
231 
243 
248 
251 
255 
2GG 
265 
267 
269

« i ' , .

\ ̂
S ,  •1..." \-« ÍT-'* \\..

'  \-V*̂
 ̂T u 
: I1 *1

I

/  V
---- V'



I .

• . .  /

I

................................ „:v
• • \ - v : . f < ^' '  X .

\. I' I
.............................. ■ • : . . / , , • ■

■' ■.
- . '

^  k-. ' .
'  %' <1

. . .  1 ' i . . ' .  *.'. i.'. s ,. A
I-' '»'-:i:^2I .: >Lr" :i'\ '..

.  .  . '  . . ' .  / • '

• . / •  ■ . .  .......................  .■"<:.• • • • M 'I «... • • ................... ............. . . S • ..............
.  .  ■ .' ' . ' ' - - i i .  ■ .' :,■:■■■ •.* ■ '.'•A'. ■., *

au>€is. i-" .-- , . ." '*' 'I ' \  . .  • , ' ' ' / < ' ! '  V  ~ ' ^ ' '  ' * , i V- V - , ;;■' /,'■-T ' ”̂ . i ' ' ' ' ¿ \ ' °X -  - , r -  ^  : v• • ' :  V  * c -  •' \ . ■ - • > - ,  r - ' ' ............. I . . ' .  /” V '  . ..«........
■ .■■ .̂ .■

"^rvvv

.'  J '  r , -  ” ; * . i ú í  X  .V.
'  V ' " '  ■-- , .  „ , . - • •  v ;  'c % ^ W .„i.. ,  ,.■■/.■.■.■ ............. •.,/ •••.  ' .  .  "  . . '  •■! ' . '  'I .  , . '  ' ,v. .»i „ ; .  I■. ' ■■■■. " ■"  I . y i '  ■ .|V; :;„>^X'..',i:....................  . .■ • ?:i ./ ' . . . i ." ." ; ' . ; jv . , '

^ ■ .  /  r - -  > ; ' ' - s ' '
■ ■

• .

.  •
• <•

.  .
'  .  ..

. '  * v ■ <,

•

•
I' M '  ■■■..,./

.  •■ t

1
X*

• •
N ' ♦  ✓

.  .  I . 7 ' :  
. .

'

.
• .  s .  •.

.  .^. 
>t4* •. ’ r

• • • . .  •

"  . Si • sk:-k0^
........... ................. / !•, ' '  i, ’ '/“>■'/ : ' ;> ' 'W 'JÜ :

'■■■\r.'¿̂::p£m■ ...............................' ■■̂ .  ̂ ; .  >■•.■

: -  i . - '

. : Í , ' -

i

.■ .

............................................„ . : v « i S *::-.5.i;'TgííM|
...................... ................. . ' . . M . . '*  " "

i : / - ; . S : $ .

k \ - ' 7  '•m'S
• ................

•MI . . ••

■' ■.'■::.'. .̂'.v. ' . . . . ' i>  7  ,"!'./...■ ,  .'. .  .s •■ 7 ' ..  /. W ' ,v . .v :

.'7'"' '1'.:':̂ ;:'ríSŜ fe


